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Extensión de la Ensefianza
Media

Es un hecho que nuestra patria sale malparada de
la comparación del estado de su Enseñanza Media
con el de la mayoría de las naciones cultas. Y ello
no se debe precisamente a su aspecto cualitativo, ya
que, aunque también en este aspecto haya siempre
mucho que aprender, lo cierto es que las dificultades
con que en todos los países se tropieza se parecen
extraordinariamente entre sí.

Lo que debe preocuparnos especialmente es el as-
pecto cuantitativo, pues mientras en los países más
adelantados y con un nivel de vida más elevado la
Enseñanza Media es casi universal, en España bene-
ficia sólo a una exigua minoría de ciudadanos.

Son muy numerosas las causas que impiden a un
gran número de españoles beneficiarse de la ense-
ñanza de grado medio. Entre ellas creemos poder
mencionar fundadamente la escasa demanda de hom-
bres instruidos por parte de la sociedad, el desinterés
por los problemas culturales, la inadaptación de nues-
tras instituciones docentes a la realidad social y una
defectuosa estimación de la rentabilidad de la Ense-
ñanza Media, que afecta por igual a gobernantes y
gobernados.

Nuestras estructuras sociales no sienten, en el mo-
mento presente, apremiante necesidad de nutridas
promociones de jóvenes instruidos. Quizá sea causa
de este fenómeno la escasa industrialización del país.
Pero es de temer que, en el término de los próximos
diez años, la creación masiva de nuevas fuentes de
riqueza signifique una revolución industrial a la que
no podremos proporcionar el elemento humano pre-
ciso para su desarrollo y aprovechamiento. Más que
el temor al paro, debiéramos temer, para un futuro
muy próximo, una gran escasez de obreros califica-
dos, especialistas y técnicos en todos sus niveles. De-
jando para mejor ocasión el delicado problema de la
atracción del profesorado necesario para la formación
de esta muchedumbre de productores de riqueza, he-
mos de destacar que siempre resultará más hacedero
y rápido construir una fábrica o montar un taller que
formar los hombres que los realicen o manejen. Obra-
remos, pues, cuerdamente anticipándonos a los acon-

tecimientos y mimando a nuestras Enseñanzas Medias,
paso obligado para llevar a cabo esa formación.

Pero lo cierto es que nuestras instituciones docen-
tes, calcadas sobre modelos del siglo pasado, no están
en condiciones, sin una sustancial renovación, de in-
teresar y atraer a los jóvenes de las distintas capas
sociales. Actualmente, la mayoría de nuestros estu-
diantes procede de las clases alta y media, aunque em-
piezan a acudir, cada vez en mayor número, los hijos
de funcionarios, campesinos, etc., sin que por nuestra
parte hayamos dado un paso para obtener estos frutos.
La población obrera, en cambio, se muestra reacia a
emprender el camino de su mejoramiento cultural.
Creemos que las causas principales de este desinterés
son la rigidez que agarrota a las instituciones do-
centes y la convicción de la inutilidad de la cultura
e instrucción desde el punto de vista económico.

La rigidez de nuestras instituciones se traduce en
el horario único, la uniformidad de la edad de los
escolares y de los planes de estudio que se les ofrecen.
Ahora bien: parece razonable adaptar nuestras insti-
tuciones a la conformación real de nuestra sociedad,
ya que sería ilusorio esperar que la varia realidad
social se va a conformar a la uniformidad rígida de
aquéllas. Creemos que la creación de las Secciones
Filiales diurnas y de los Estudios Nocturnos consti-
tuye el primer paso para acabar con esta desafortu-
nada actitud. Esperamos que se llegará a contar con
Centros que estudien horarios especiales adaptados a
tantos jóvenes y adultos que, trabajando en turnos
determinados, disponen de horas libres para el cultivo
de su espíritu.

Si la Enseñanza Media, sobre todo en su grado
elemental, va seguida de un período de adaptación
profesional, es más que probable que desaparezca tam-
bién la leyenda de su "no rentabilidad". La prepara-
ción profesional, aparejada al Bachillerato elemental
cursado en las Secciones Filiales, puede ser el incen-
tivo que mueva a nuestra población obrera a em-
prender el camino de su formación humana integral.

Si esto fuera así y si el movimiento de conversión
hacia la enseñanza fuera, al menos, paralelo al de
la evolución industrial, podríamos esperar confiados
días mejores. Mas si la evolución cultural de nuestro
pueblo queda rezagada respecto de la industrial, son
de temer dos males a cuál mayores: la primacía de
la civilización sobre la cultura, que vale lo mismo
que la primacía de la materia sobre el espíritu, y un
aparato industrial, conseguido al precio de inconta-
bles sacrificios, paralizado por falta de cerebros y de
brazos inteligentes que lo manejen.

ARSENIO PACIOS
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Derecho y educación

De diversa naturaleza son las relaciones que entre
la educación y derecho pueden darse. Ante todo, es
obvio que una gran parte del conocimiento de una
ordenación educativa nos viene a través de las nor-
mas jurídicas en que la encontramos reflejada; por
otra parte, no es cuestión de importancia pequeña la
educación del sentido jurídico, mucho más amplia y
trascendente que la simple enseñanza del derecho,
ni es pequeño tampoco el problema de la justicia
en la acción del educador sobre el educando.

Sin dejar de reconocer el interés candente de esos
temas, quisiéramos hoy trasladar la atención a un
plano de relaciones cuya naturaleza tiene mayor con-
tenido sociológico: al enfrentamiento de la educación
y del derecho tomados una y otro como conjuntos
orgánicos y en sus directas relaciones con lo social.

La educación es un fenómeno social o, si se quie-
re, un conjunto de fenómenos sociales; pero el de-
recho está hondamente entrañado en la sociedad (ubi
societas ibi ius): tanto, que quizá es su "forma", como
algunos defienden; mas, en todo caso, tiene a la mis-
ma convivencia social como finalidad y destinatario
de sus normas objetivas; nadie discute ya el carácter
social del derecho, la relación entre derecho y so-
ciedad.

En esta relación tienen su origen varias cuestiones
que se ofrecen a nuestra vista: Cae la educación en
el ámbito de la regulación jurídica? J.ri qué me-
dida? ¿Con qué límites? ¿Qué acciones correspon-
den al derecho y a la educación en su relación recí-
proca?

LA EDUCACIÓN COMO

OBJETO DEL DERECHO

Entre la selva de definiciones del derecho, en sen-
tido objetivo, unas palabras sencillas, de estimación
de su finalidad, pueden ser las que más luz den para
nuestro intento; fin del derecho es "regular las accio-
nes externas del hombre en sus relaciones con los
demás hombres" (Luño, Derecho natural, 2 •a ed., pá-
gina 278); por tanto, ni todos los fenómenos sociales
pueden ser regulados jurídicamente ni pueden serio
siquiera todos los actos humanos; los caracteres de
alteridad y exterioridad parecen ser presupuestos de
toda norma jurídica.

La educación, por tanto, en aquella parte será ob-
jeto del derecho en la que diga relación externa a
otro. Es decir, la acción reciproca externa del edu-
cador y del educando, las relaciones entre los edu-
cadores, las que medien entre éstos y las instituciones
sociales, la traducción del proceso educativo en titu-
laridad para optar a una actividad profesional en
la sociedad, el deber de la comunidad en orden a

soportar las cargas financieras que la educación supo-
ne, son, sin duda, géneros de actividades que inciden
en el ámbito del derecho; mas, por el contrario, se
advierte a primera vista que escapan del mismo otros
aspectos de la educación, como el ejercicio personal
de las potencias en el aprendizaje, la opción de estu-
dios, la proyección social de las perfecciones adqui-
ridas y hasta la adhesión a determinados principios
mientras no traspase el umbral de la conciencia.

CONDICIONES DE SU

ACCIÓN RECÍPROCA

Educación y derecho son, pues, compañeros de via-
je; pero cuál de los dos corresponde señalar su
término, su camino y el modo de recorrerlo?

Si antes de respondernos dirigimos una mirada al
mundo jurídico, no es raro que podamos encontrar
casos en que, por exigencias de simple política, el
papel del derecho ha sido reducido a vestir de apa-
riencia legal una ordenación injusta de la educación,
es decir, un desorden educativo. No hace tantos años
de la ley de Confesiones y Congregaciones religiosas,
impuesta a los españoles, por citar un ejemplo del
máximo rango legal, ni quedan tan lejos de nosotros
los sistemas educativos con que se asfixia a la juven-
tud de diversos países europeos, para que podamos ol-
vidar la realidad de la desgracia. Allí, y entonces, el
derecho se ha salido de su órbita, ha dejado de cons-
tituir el objeto de la justicia, y es preferible buscar
para él otro nombre que muestre de modo más pa-
ladino su naturaleza.

Otras veces el derecho se ha creído soberano, o
al menos se ha dejado llevar de un mal humor como
de padre intransigente con el natural crecimiento de
sus hijos, y ha encerrado la educación entre unas
normas rígidas que acabarían por atrofiarla. Tanto
se ha hablado del estilo napoleónico, que sólo el men-
cionar su nombre evoca el recuerdo de todo un sis-
tema educativo incómodo; pero mucho tiempo des-
pués de desaparecer el emperador de los franceses
siguen andando por el mundo sus descendientes con
nombres de incomprensión y de rigidez.

El derecho, también, ha desertado en ocasiones de
su misión sagrada y ha dejado a la educación andar
suelta sin proteger de sus desmanes a los hombres
ni a ella misma.

No es, sin embargo, el papel de tirano ni el de
rodrigón el que al derecho corresponde, ni mucho
menos el de pasivo espectador. Es verdad que la
educación tiene un fin propio, que el derecho no debe
señalarle; pero a éste corresponde establecer las vías
y los modos de una gran parte de su cometido. Cuan-
do la sociedad está en orden, el entendimiento debe
ser perfecto; el derecho respetará el fin de la educa-
ción y todas las aspiraciones de ésta para conseguirlo
con más perfección y más rapidez; aquélla, por su
parte, se acogerá gustosa a los cauces del derecho,
porque ambos estarán vivificados por la misma savia
moral, pues a la moral compete, en efecto, cuanto
se relaciona con el fin último del hombre, al que
deben tender tanto la educación como la regulación
jurídica.
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ORDENAMIENTO JURÍDICO

DE LA EDUCACIÓN

Así, pues, el papel de la educación en esta relación
consiste en brindar y defender sus fines supremos e
intermedios; el del derecho presenta una diversidad
de matices cuyo análisis nos parece importante, aun
sin descender de un orden de principios a otras apli-
caciones de pormenor.
/. Si ha de responder a la alteza de su origen y

de su fin, el primer cuidado del legislador debe ser
la garantía de los derechos naturales relativos a la
educación; derechos naturales, así en plural, porque
no se trata solamente del llamado derecho a la edu-
cación, sino también del derecho de educar y de las
condiciones de su ejercicio.

Un estudio de la naturaleza de estos derechos nos
llevaría a un plano distinto de este en que hemos
querido suscitar nuestras reflexiones; lo que interesa
dejar ahora bien sentado es que de nada serviría una
regulación minuciosa de los Centros docentes y de
los planes de enseñanza si fuese injusta o simplemen-
te si no hiciera posible la educación a todos los miem-
bros de la sociedad, recibiéndola de los educadores
que más les convengan, habida cuenta de la capacidad
de cada uno.

2. Entendemos también que esos derechos natu-
rales y los que se derivan de ellos de un modo más
directo deben recibir una sanción jurídica de rango
excepcional. En primer lugar, las normas en que se
contengan parécenos deben ser siempre preceptos cons-
titucionales, no susceptibles de ser revisados sino con
toda la seguridad de una revisión constitucional; por
otra parte, es necesario arbitrar su defensa en ese
mismo orden. La preterición en las escalas del pro-
fesorado, la exigencia de una tasa distinta de la re-
glamentaria, admiten una defensa en vía jerárquica
gubernativa; pero la ilegalidad de una disposición de
carácter general, sea una ley o sea un reglamento, no
debe esperar a ser combatida indirectamente cuando
se pretenda su aplicación, si es que la impugnación
(como en el caso de la ley) no es absolutamente im-
posible; la dignidad de los derechos que tales normas
pudieran conculcar aconseja dotarlos de medios jurí-
dicos adecuados para su defensa en el propio nivel
constitucional.

3. La perfección a que se debe aspirar, la seguri-
dad jurídica, la fluidez necesaria entre las diferentes
razas de la enseñanza, reclaman la existencia de una
ley general de educación, en la que se configuren las
líneas capitales de la organización docente, sin per-
juicio de que otras disposiciones de menor rango, e
incluso, tal vez, otras leyes, desarrollen con más de-
tenimiento los aspectos particulares de cada rama de
la enseñanza.

Hay que reconocer que no siempre se encuentra la
organización de la enseñanza en condiciones de ser
regulada por una norma de carácter tan general. Pue-
de ocurrir que el trastorno de las viejas instituciones
políticas haya obligado a recorrer un camino de so-
luciones fraccionarias, de maduración no simultánea,
de tal suerte, que algunos de los nuevos principios
de la ordenación docente hayan cristalizado en forma
duradera, mientras otros aún están sujetos a revisión.
Comoquiera que sea, conviene, empero, plantearse la

cuestión del ordenamiento unitario: pues bien pu-
diera ocurrir que de este cuadro general de principios
y reglas surgiera la solución para algunos problemas
que todavía no la han alcanzado.

4. Ahora bien: la confección de esa ley entraña
una dificultad singular. No se trata únicamente de
tener ideas claras sobre los fines, la organización y
las relaciones de los diversos Ordenes de la enseñanza;
ni de acertar en la exigencia de los deberes y en la
garantía de los derechos, tanto de las educandos
como de los educadores; ni siquiera de que la ley
reúna felizmente por un momento la justicia y la
claridad, la modernidad y la concisión, la oportuni-
dad y la técnica, la amplitud de su contenido y la
elegancia de su forma. Con ser tan necesarias estas
condiciones, creemos que no bastan; porque tal ley, si
no quiere dar paso en poco tiempo a las situaciones
injustas que antes comentábamos, debe tener otra cua-
lidad importantísima: saber reflejar la prudencia; pru-
dencia como estímulo y como freno, como libertad
y como seguridad.

En efecto, una buena ley general de educación debe
estar redactada de tal manera que incite a la supe-
ración de todos y, a la vez, retraiga del abuso; que
sirva, aunque pase mucho tiempo, porque su flexibi-
lidad abra horizontes para descubrir otros nuevos y
que también sirva, aunque pase mucho tiempo, por-
que haya sabido recoger como cimientos y armazón
de su edificio lo inmutable, lo indiscutible, lo que
vale no sólo para aquí y ahora.

La prudentia iuris nunca podrá encontrar mejor
campo de reviviscencia que las leyes de educación,
cuyos cambios originan tantos daños a los alumnos
y de rechazo a la sociedad.

5. Como es natural, algunos de los postulados que
exponemos serían aplicables también a otros campos
de la regulación jurídica; pero no dudamos en traer-
los aquí porque en el de la educación revisten una
importancia especial. No es lo mismo, ciertamente,
verse privado de una concesión administrativa que
de seguir la propia vocación, sufrir la lesión de un
derecho subjetivo de contenido patrimonial que la
mutilación del desarrollo psíquico. He aquí por qué
queremos insistir en puntos como el de la jerarquía
de las normas administrativas. Tal jerarquía debe
hallarse establecida correctamente, de suerte que exis-
ta una gradación y subordinación de las de menor
categoría a las que la posean más elevada. Pero, ade-
más, es necesario que se encuentre determinado en
forma inequívoca qué materias deben ser reguladas
por el órgano supremo de la función ejecutiva y cuá-
les otras pueden quedar confiadas a una reglamenta-
ción por parte de autoridades subordinadas; en otras
palabras, cuándo procede emplear el decreto, cuándo
la orden ministerial y cuándo las instrucciones o circu-
lares de las Direcciones generales.

6. Otro aspecto de suma importancia es el de la
previsión del futuro. Al igual que la urbanización
respecto de las edificaciones, el derecho debe antici-
parse a la realidad social siempre que sea posible.
Para ello necesitará la colaboración de otras ciencias,
como la economía, la sociología y la estadística; mas
no debe desdeñarla, porque de una previsión acertada
puede seguirse un gran incremento del bien común,
mientras que de una falta de previsión se puede ori-
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ginar un estancamiento en la acción educadora. De
todos son conocidos los perjuicios que se derivarían
del retraso en las construcciones escolares, en la re-
gulación del estatuto de los profesores o en la mo-
dernización de los programas; malo sería que se
pudiera llegar a una situación semejante por falta
de capacidad económica, pero mucho peor el que ocu-
rriera por no haber sabido prever a tiempo la ne-
cesidad.

7. La previsión, sin embargo, no es siempre posi-
ble. Las reacciones psíquicas no son como las quími-
cas ni los fenómenos sociales se parecen a los físicos;
cuando el alma humana interviene, bien se puede sos-
tener que unas mismas causas no producen necesaria-
mente, en igualdad de circunstancias, los mismos
efectos.

En la educación, como en los vestidos, la moda
tiene su importancia; y aunque quisiéramos que así
no fuera, aun depurando las conductas de su irra-
cionalismo tanto como sea posible, siempre nos en-
contramos con orientaciones que parece no debían
producirse y que las leyes estadísticas habían sido in-
capaces de prever.

Son momentos ésos en que la vida tiende a em-
prender un camino que cada vez la apartaría más
de la estricta legislación positiva, y el derecho tiene
entonces que aproximarse a ella, no para cortarle los
vuelos, pero sí para protegerla, finalidad que conse-
guirá si sabe configurar jurídicamente las institucio-
nes nuevas respetando en ellas lo que de bueno haya,
por innovador que sea, y depurándolas de todo lo
que repugne a los principios del ordenamiento jurí-
dico. La diligencia del legislador en conseguir esta
coordinación de lo social y lo jurídico debe hacer rea-
lidad para la educación, en un altísimo sentido, esta
máxima: ni vida sin norma ni norma sin vida.

8. En un altísimo sentido, decimos con toda in-
tención, porque la ley debe consagrar, como norma,
la libertad; pero la libertad para el bien, puesto que
el error no tiene derechos. En pocos órdenes de la
sociedad podrá plantearse este problema de modo tan

punzante como en el orden educativo, en el que la
llamada libertad de cátedra ha reclamado unos fueros
que en muchos casos no le pertenecían; mas ya que
su importancia es tan grande, bien valdrá que en su
día se le dediquen unos párrafos especiales.

9. Una última consideración sobre el modo exter-
no de manifestarse la actividad legisladora. La propia
dignidad del derecho le exige una apariencia deco-
rosa; es un poco paradójico que se imponga el uso
de la toga a los magistrados encargados de la aplica-
ción de la ley y a los abogados que deben preten-
derla, mientras que la propia ley se presenta muchas
veces con el traje remendado y sucio. El estilo de la
norma tiene su importancia; pero también la unidad
de su tejido. Prescindiendo de metáforas, queremos
insistir aquí en que, siempre que sea posible, y lo es
muchas veces, el sistema de textos refundidos y de de-
rogaciones explícitas debe sustituir al de la reglamen-
tación fraccionaria y las derogaciones genéricas. Co-
nocer con seguridad la norma vigente y poder ma-
nejarla como un todo da al derecho una calidad
nueva; lo hace, si se permite el atrevimiento de la
expresión, más derecho.

FINAL

El derecho positivo, por muy concretas y especia-
lizadas que sean sus normas, no puede abdicar de su
dignidad; pero esta dignidad le viene no sólo de su
origen, sino, como al poder, de su ejercicio. Las ante-
riores reflexiones quisieran ser esto: una llamada de
atención sobre el modo como debe llevarse a cabo
su enfrentamiento con una delicada realidad social,
cual es la educación. Previendo y sosteniendo, depu-
rando y elevando esta realidad social a las nobles es-
feras de lo jurídico, el legislador habrá contribuido
a que la educación y el derecho mismo se acerquen
más al fin que les ha sido impuesto.

MANUEL UTANDE IGUALADA

La juventud y el problema de
la censura cinematográfica

La censura más o menos encubierta ha tentado
siempre y en todo lugar. Como oposición operante a
influjos que se juzgan negativos, es consecuencia de
una postura personal y hasta consustancial al ser hu-
mano. Que esta censura sea particular o colectiva, dis-
crecional o coercitiva, son meras diferencias de forma;
la censura no puede dejar de existir. Lo que no pa-
rece evidenciarse igualmente, como vamos a ver, es
su eficiencia. Las investigaciones que se han realizado
hasta ahora sólo ponen de manifiesto deficiencias y
poco éxito en los métodos represivos.

Parte de estas deficiencias se deben a la contradic-
ción de los propios motivos del censurar. De una par-
te, dependen de sentimientos de autoafirmación del
que la realiza. Se tiende a anular lo que molesta o va

contra ideas personales; lo que desagrada; lo que hie-
re. De otra, de deseos de formación. El que dirige se
considera obligado a presentar desde su punto de vista
y con menores posibilidades lo que juzga negativo
para los demás. Prevención y autodefensa se presen-
tan como dos polos de un hacer que paradójicamente
se entremezcla. Un argumento de autoafirmación
—"porque lo digo yo", "porque sí"—puede ocultar
una preocupación por preservar a los demás en cosas
de difícil explicación. Pero en no pocas es la máscara
preventiva la que encierra tendencias egoístas. Muchos
tabúes de la vida cotidiana tienen causas alejadas de
las que exteriormente se les atribuyen.

Desde un punto de vista preventivo podemos de-
finir la censura cinematográfica como el control u
orientación que se ejerce sobre las proyecciones a fin
de proteger determinados valores de la vida individual
y social que pueden ser alterados. Impone tres cues-
tiones interrogantes: l. qué punto se puede
justificar la censura cinematográfica? 2. a ¿Qué ele-
mentos debe tener en cuenta? 3. a	eficaz?
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JUSTIFICACIÓN DE LA CENSURA

El cine atrae por su promesa de diversión, es decir,
de evasión y descarga. Comenzada la proyección, un
conjunto de factores condicionantes (oscuridad, redu-
cido campo de visión, centelleo, ritmo de proyección,
sensación de realidad) adentran al espectador en el
mundo de la pantalla y le hacen soñar, reír o sufrir
al socaire de la ficción y de los efectos técnicos. Basta
para ello una mínima adhesión previa no cortada por
choques demasiado bruscos con el sentido de la vida
del espectador; la misma falta de lógica de la escena
o el asunto puede ser motivo de atracción. El plan-
teamiento educativo se impone a causa, no de su fic-
ción, sino de las emociones que provoca y de su per-
vivencia fuera de la sala a través de nuevas reaccio-
nes emocionales (sueños, excitabilidad...), de dificul-
tad para adaptarse a la vida real (sensación de con-
traste, ensueño...) o por la fuerza ejemplificadora de
algunas de sus imágenes o mensajes. Estos aspectos
han sido frecuentemente estudiados, y nadie los dis-
cute en su conjunto. La tensión y la posibilidad de
modelación que presenta el cine de una parte y la
conciencia de responsabilidad o la falta de madurez
de otra, justifican la censura. Mucho más cuando el
cine, por depender de factores económicos o de pro-
paganda, entra en colisión con la unidad o integridad
de la persona que lo sufre. Salvo excepciones, los films
se realizan para ganar dinero o para buscar adeptos
a determinadas posiciones: por lucro o por propagan-
da. Por ello pueden estar, y de hecho lo están en
ocasiones, al margen de los dictados de la veracidad,
moralidad o belleza. La censura se explica desde este
punto de vista como protección de la individualidad
contra choques ante los que no está en condiciones
de defenderse. Coerción y libertad se complementan.

FACTORES A CONSIDERAR

El influjo del cine, como el que ejerce cualquier
diversión, depende, en primer término, de:

A) La personalidad de cada espectador y de la rela-
ción persona-cine.--Y esta relación puede afrontarse
desde cuatro perspectivas: a) relación persona-frecuen-
cia y forma de asistencia; b) su límite negativo se
halla en la despersonificación por completa impregna-
ción cinematográfica; c) en un chico medio, la normal
asistencia solitaria o la superior a la bisemanal pueden
ser nocivas; d) en nuestro país y en las grandes ciu-
dades, el 10 por 100 de los chicos va siempre solo,
y el 9,28 por 100 asiste tres o más veces a la semana,
con lo que esto implica: búsqueda de dinero para
adquirir las localidades, excesivo número de horas
en locales cerrados, imposibilidad de seleccionar los
films, etc.

B) La relación tensión de la película-equilibrio
emocional del espectador.—Determinados individuos
pueden ser alterados por la excitación fílmica (terro-
res nocturnos, sonambulismo, miedos infundados), por
una excesiva descarga psíquica que convierta la vida
fílmica en el recurso cobarde para no hacer frente
a frustraciones reales o por la posterior dificultad para
desprenderse de lo vivido en la diversión. Aunque
parezca lo contrario, se pueden dar pocas normas ge-
nerales. Las conductas originadas por una situación

fílmica pueden ser análogas a las que motiva una
situación real (reacciones de defensa o de agresividad
por lloros, gritos, golpes, etc.), sin que esto implique
identidad en las emociones. La situación fílmica deja
normalmente menos huella, se difumina e intelectua-
liza antes. Este fenómeno, aunque de difícil explica-
ción, parece evidenciar la existencia de una concien-
cia de irrealidad y de mecanismos de ajuste que re-
chazan lo que no pertenece a nuestro mundo habi-
tual (1).

Pese a todo, parece aconsejable censurar los violen-
tos contrastes de planos, de luz, de sonido o de ritmo
y la excesiva agresividad. Sobre todo cuando la edad,
la madurez emocional o la adaptación familiar y so-
cial son deficientes.

C) Relación contenido material del "film"-conoci-
mientos y madurez del sujeto.—Desde el punto de
vista cultural, el cine se presenta como un medio de
información asistemático e indirecto. Rellena lagunas
informativas, motiva discusiones posteriores y crea
conflictos personales entre el mensaje que aporta y la
posición axiológica del espectador. A ello se debe la
necesidad de su control. Los límites negativos se en-
cuentran en la mentira fílmica aceptada o en la falta
de madurez del sujeto para recibir determinadas in-
formaciones o planteamientos del problema.

D) Relación circunstancias de la asistencia-perso-
na.—El tipo de sala, la hora del espectáculo y la
forma de conseguir la entrada son factores a consi-
derar. La faceta negativa de este último se encuentra
en el robo, el fraude o la mentira para agenciársela.

La censura de todo el mundo ha intentado abordar
estas cuatro facetas. Unas veces, de modo positivo,
mediante la creación de programas homogéneos, sec-
ciones infantiles, límites de edad y horario, gradua-
ción de los films, información del público o apoyo a
determinadas películas. Otras veces lo ha hecho de
forma negativa, a través de cortes previos, adaptación
del lenguaje de la cinta o clasificaciones coactivas que
se intentan imponer de forma legal o moral. Todo
ello ha cuajado en una vasta legislación y en multitud
de organismos censores.

Sin embargo, los criterios positivos resultan insufi-
cientes. La carencia de material (películas, cine clubs)
para llevarlos a la práctica, la insuficiente formación
en este aspecto de los responsables de la juventud e
incluso de la sociedad y la falta de criterios empíricos
consecuentes en los que apoyar una censura eficaz (2),
se encargan de ello.

Los criterios negativos son burlados continua y uni-
versalmente por los espectadores absorbidos por la ne-
cesidad del propio espectáculo en sí o por la fuerza
y atractivo de una determinada película prohibida. Por
otra parte, los intereses económicos que pone en jue-
go cualquier proyección amenazan y relajan en no
pocas ocasiones la objetividad de la censura. Hay que
tener presente que aun logrando su cometido sólo
pueden afectar, y esto de modo parcial, a los aparta-
dos B) y C), sobre todo al C).

(1) Quizá a ello se deba la conciencia de espectáculo con
el que se recuerdan las imágenes o los acontecimientos anor-
males a nuestro medio habitual y el placer de describirlos; por
ejemplo, accidentes, viajes turísticos, etc.

(2) Muchos de esos criterios precisarían largas y dudosas
investigaciones.
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EFICACIA DE LA CENSURA

Un planteamiento realista del problema tiene que
aceptar como punto de partida la insuficiencia de los
procedimientos de coacción. Los han puesto de mani-
fiesto todas las comprobaciones científicas realizadas.
Las investigaciones españolas abarcan más de 40.000
films y unos 3.000 adolescentes (3). Pese a ser un
país en el que se amenaza a padres y empresas (4),
el porcentaje de asistencias a cada uno de los films
es el siguiente:

GRADUACIÓN SEGÚN LA CENSURA

Todos Jóvenes Mayo- r
Mayo

o-n Des-
res	 rep.	 acons.

Films estrenados entre
1944 y 1954 (%) 	 4,6 35,3 43,9 6,0 10,2

Frecuentación	 en	 me-
nores de 14 años (%) 10,8 58,0 24,4 3,8 3,6

Frecuentación entre	 14
y 17 años (3/4) 	 5,0 44,8 38,6 4,8 6,8

La aceptación positiva de la censura por el espec-
tador, la preocupación de los mayores responsables y
la eficacia de la coacción sólo se marcan en el cuadro
con pequeñas oscilaciones. Ello se realiza en todas las
capas sociales e incluso en las dirigentes (movimientos
juveniles políticos y religiosos), a los que se les exige
de modo positivo responsabilidad, ejemplaridad y pre-
paración previa. Incluso cabe pensar que las oscila-
ciones observadas se deban más que a la fuerza de
la coacción al menor interés o comprensión de los gé-
neros que atraen sobre sí las peores censuras. En su
mayoría son de intriga psicológica y policíaca o dra-
mas (5).

Parece, pues, que no sólo son ineficaces los métodos
coactivos, sino también los consejos y orientaciones
que dictan las asociaciones responsables y la misma
Iglesia católica. Y, sin embargo, sólo en este «timo
procedimiento se puede basar una labor positiva de
tipo preventivo. En la actualidad española casi una

(3) Véanse mis trabajos Cine y Juventud y Hacia un en-
cuentro experimental.

(4) Reglamento de Espectáculos, leyes dcl 15-111-52,
52 y 22-X-54.

(5) El siguiente cuadro, que marca la asistencia media por
film tomando los que son para jóvenes como unidad, pone
de manifiesto el menor grado de las películas perniciosas. Para
estudiar su alcance compárese con el anterior cuadro.

Media de asistencia por film según el grupo a que pertenece:

Todos	 Jóvenes	 Mayo-
res

Mayo-
les con	 Des-

rep.	 acons.

Chicos	 	 1,09 1 0,84 0,78 0,60
Chicas	 	 1,85 1 0,50 0,45 0,31

Dirigentes de Mov. Juv.
Relig.	 (presidentes	 o
vocales de Piedad):
Chicos	 	 1,45 I 0,77 0,55 0,82
Chicas	 	 6,50 1 0,75 0,50 0,45

Dirigentes de Mov. luv.
Polít. (jefes de Cen-
turias):
Chicos	 	 1,24 1 0,82 0,73 0,48

cuarta parte de la población juvenil se preocupa de
la censura religiosa, aunque en ocasiones haga caso
omiso de ella.

Una escasa comprensión del valor y alcance de la
orientación y el desprestigio de los elementos censo-
res contribuye al estado de cosas. A veces la censura
es impugnada por abandono pe, sonal. La presunción
de amoralidad o de despreocupación es muy frecuente
en todos los períodos de la existencia, y sobre todo
en los jóvenes. Otras, por desengaño ante su preten-
dida falta de ponderación. Una censura pacata puede
revestir tintes negros y de castigos y prohibiciones
de realidades ingenuas largo tiempo conocidas por el
niño. Cuando éste lo descubre por azar, pierde su an-
terior confianza. La conciencia de la inutilidad total
o parcial de la censura, la creencia de que sólo pre-
tende la represión de los instintos y de la curiosidad
sexual y el descubrimiento de su falta de ecuanimidad
son las trincheras desde las que se defiende el adoles-
cente contra las presiones externas.

Todas las causas de repulsión pueden ser vencibles
dentro de una sana educación para aceptar la censura,
que, creando en los espectadores la conciencia de los
límites y deficiencias del espectáculo y superando el
mero criterio sexual, se base y justifique en la adhe-
sión de éstos. El desagrado ante las cosas chabacanas,
la confianza en los censores y, sobre todo, su colabo-
ración en el proceso de purificación del cine mediante
la supresión por asfixia económica del cine no apto,
son las bases desde las que ha de partir una prepa-
ración para aceptar la censura.

Hay que recordar, sin embargo, que la aceptación
de una censura nacional o regional no es suficiente.
Las Comisiones orientadoras, aun en el caso de que
se perfeccionasen científicamente, jamás evitarían el
conflicto personal. Este es, en su esencia, individua-
lísimo. Sólo la asistencia controlada a través de la in-
formación previa, la búsqueda personal de los films
útiles, el acompañamiento, la preparación para man-
tener una mínima conciencia crítica, estética, moral
e intelectual y el comentario posterior controlado po-
dría evitar los efectos nocivos del espectáculo.

Educación para el cine, apoyo de la producción ci-
nematográfica útil y coacción comprensiva en sus dic-
támenes, pero eficaz en sus obligaciones, serán los
soportes en los que se habrá de apoyar una sana con-
cepción preventiva de los posibles efectos negativos
de determinadas películas.

JUAN GARCÍA YAGÜE
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La Protección Escolar en

Espaia

En la REVISTA DE EDUCACIÓN de enero de este año
se publicó un informe sobre política de Educación
Nacional, en el que se incluía extractadamente noticia
sobre el estado de la protección escolar realizada direc-
tamente por el Ministerio. Sirvan estos datos de ante-
cedente a nuestro trabajo, cuyo propósito ha de re-
ducirse, por imperio de la escasez de espacio, a in-
formar sobre la acción desarrollada desde entonces en
este mismo campo, con breve mención de lo que rea-
lizan otros organismos oficiales.

Estas líneas han de ser, pues, índice de actuación
y de problemas. No comentario, que ha de quedar
para otra ocasión y que quizá pudiera ser, sin esta
exposición previa, tachado de parcial por mi vincu-
lación a la Comisaría de Protección Escolar.

I. ORGANIZACION DE LA PROTECCION ESCOLAR

En la necesidad de sujetar a un orden de cosas a
todas las actividades del Estado en materia de pro-
tección escolar directa, presupuesto necesario para el

planeamiento de una política total, la Comisaría de
Protección Escolar se ha ocupado de unificar las con-
vocatorias de becas a través de varias primeras dis-
posiciones:

— La orden de 6 de abril determina que todas las
convocatorias y beneficios análogos que otorgue el
Ministerio se harán a través de la Comisaría de Pro-
tección Escolar.

— La O. M. de 8 de abril establece la ordenación
sistemática de las ayudas que se prestan. Se definen los
conceptos de becas, pensiones de estudio y bolsas de
viaje y se fijan los plazos para convocar y conceder
los beneficios como norma a la que se han de sujetar
las convocatorias posteriores.

Tras esta necesaria ordenación previa, se convocan
sucesivos beneficios con la preocupación de que las
convocatorias obtengan la máxima difusión y de que
la selección de los adjudicatarios se realice con las
mayores garantías. Se crean igualmente becas para los
estudios que, hasta el presente, y por falta de una
ordenación de ámbito total, carecían de protección
de esta clase.

II. BECAS Y PENSIONES PARA ESTUDIANTES

— Por Orden de la Comisaría de Protección Es
colar de 20 de abril se convocan 70 pensiones de 2.825
pesetas para los cursos de la Universidad de Verano
de Santander.

— Otra Orden de la misma fecha saca a concurso

40 pensiones de 3.000 pesetas para los cursos de ve-
rano de la Universidad Hispanoamericana de Santa
María de la Rábida.

— Por O. M. de 13 de mayo se establece la dis-
tribución total por distritos y se convocan 4.384 becas
en todos los grados de la enseñanza, por un importe
total de 15.726.250 pesetas, dictándose normas para
la constitución de Tribunales en todos los Distritos
y la adopción de garantías de publicidad e interven-
ción de los órganos representativos de los estudiantes,
que aseguren la absoluta equidad de las decisiones.

— Se distribuyen y unifican las becas existentes,
fijándose una cuantía más adecuada a las necesidades
de los alumnos y creándose nuevos beneficios en las
Escuelas de Peritos Agrícolas, Aparejadores, Facul-
tativos de Minas y Escuela de Topografía, dejando
subsistentes las que ya existían para las Escuelas de
Ingenieros y Arquitectura, así como las de Ayudantes
de Ingenieros (O. M. 30 de mayo).

— Se crean igualmente 100 nuevas becas (50 de
6.000 pesetas y 50 de 3.000) para la preparación del
ingreso en las Escuelas Especiales (D. M. 30 de
mayo).

— Por O. M. de 14 de mayo se convocan 960 becas
para alumnos de Institutos Laborales (100 becas de
8.500 pesetas, 360 de 2.400 y 500 de 1.125).

— La O. M. de 23 de julio regula la posibilidad
de concesión de becas en supuestos excepcionales y
establece la convocatoria a la que habrán de concurrir
quienes se encuentren en ellos o deseen la prórroga
de becas concedidas directamente por el Ministerio,
sujetándose a los requisitos de aprovechamiento y es-
casez de medios económicos que se requieren.

-- Se establecen 1.000 becas o jornales de estímulo
para las Escuelas de Trabajo y Escuelas de Orientación
Profesional y Aprendizaje por la O. M. de 3 de agosto.

— La O. M. de 31 de agosto crea 1.000 nuevas
becas de 4.500 pesetas en los internados de los colegios
no oficiales de Enseñanza Media, estableciendo por
primera vez becas del Estado en los colegios no ofi-

ciales.
— Para los religiosos que cursen estudios univer-

sitarios y habida cuenta del interés del Estado en la
formación de los mismos para las tareas docentes, se
establecen 556 becas de 4.500 pesetas anuales, por
O. M. de 26 de julio.

— La Orden de 27 de julio instituye 225 nuevas
becas de 4.500 pesetas para estudios en Seminarios
y Universidades Pontificias.

— Por último, y dentro de esta política de estable-
cimiento de nuevas ayudas, se crean por el Seguro
Escolar 100 becas para estudios superiores (20 de 8.000
pesetas y 80 de 4.500).

— Hay que mencionar, por otra parte, las subven-
ciones que el Ministerio ha concedido al Frente de
Juventudes y al Sindicato Español Universitario para
las becas "Alejandro Salazar" y "Alberto Ortega"
(450.000 pesetas en total, con un aumento sobre el
curso anterior de 300.000 pesetas).

Para el curso próximo se estudia la posibilidad de
publicar todos los beneficios existentes en una convo-
catoria única por cada Distrito Universitario, para
evitar la posible confusión que puede producir la mul-
tiplicidad de convocatorias. En el presente se ha ela-
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borado, en colaboración con el SEU, un número es-
pecial de la revista Guía, al que se ha dado amplia
difusión, con la relación total de las convocatorias
ordenadas según los estudios a los que pertenecen.

A la protección que se presta por el Ministerio, hay
que añadir la de los organismos del Movimiento, es
decir, las 5.519 becas de la Delegación Nacional de
Sindicatos y las que concede con fondos propios la
Delegación Nacional del Frente de Juventudes y el
Sindicato Español Universitario.

Como complemento a las disposiciones citadas, y
para unir la colaboración de los Centros privados en
la obra proteccionista del Estado con el cumplimiento
de las obligaciones que las leyes les imponen, el Mi-
nisterio, en la Orden de 8 de septiembre (B. O.
del 13), establece los porcentajes de alumnos gratuitos
con que habrán de contar necesariamente los Centros
no estatales de todos los grados de enseñanza. Se
atribuye a los Centros que hayan sido declarados de
interés social, de conformidad con el espíritu del De-
creto de 25 de marzo de 1955, un porcentaje superior
de alumnos gratuitos.

Esta disposición, unida a la creación de las 1.000
becas en internados de Centros no estatales, tiene el
extraordinario valor social derivado de que por vez
primera se introducen en la totalidad de los Centros
privados de enseñanza—que por no ser gratuitos,
como los estatales, han venido a estar integrados por
alumnos procedentes en su mayoría de las clases su-
periores de la nación, y que han sido considerados
como reducto de las élites privilegiadas, inexpugna-
bles para los no pertenecientes a ellas—un número
importante de estudiantes procedentes de otros estra-
tos sociales. Es de esperar que si la colaboración de
los Centros se traduce en evitar todo distingo y toda
externa diferenciación de los alumnos gratuitos con
los restantes, se abra una importante comunicación
entre los grupos, a veces cerrados, de nuestra sociedad.

III. AYUDA A LOS GRADUADOS

1. BECAS Y PENSIONES

DE ESTUDIO

En nuestra patria los dos campos en los que la
ayuda al trabajo intelectual es más urgente por razón
de la materia son los de los estudios técnicos y la
investigación científica.

La Comisaría de Protección Escolar ha considerado
importante estimular los trabajos de investigación,
principalmente en España, a través de distintos con-
cursos y tomando las medidas precisas para asegurar
el acierto en la selección de los solicitantes.

— Se convocó concurso de pensiones de estudio
para postgraduados que hayan de realizar trabajos
en España o en el extranjero por Orden de la Co-
misaría de Protección Escolar de 9 de abril. Las
pensiones adjudicadas fueron 62.

— El mismo concurso para catedráticos y profe-
sores de Centros docentes dependientes del Ministerio
fué publicado por Orden de la misma fecha. Se con-
cedieron 55 pensiones a catedráticos y 74 a profesores
para trabajos diversos, principalmente en el extranjero.

— La O. de 14 de mayo estableció un sistema de

Jurados que actúan en pleno y por ponencias presi-
didas por miembros del Consejo Nacional de Edu-
cación para juzgar las peticiones de pensiones de
estudio.

— Igualmente por O. de 22 de mayo se dispuso
la participación de representantes del SEU y de la
Delegación Nacional del Profesorado en las Comisio-
nes o ponencias que se designen en el Ministerio para
el examen e informe de solicitudes de becas y demás
beneficios de Protección Escolar a estudiantes univer-
sitarios y profesores y catedráticos de los Centros do-
centes dependientes del Ministerio.

— Por 00. de la Comisaría de fecha 20 de abril
se anunció concurso para el otorgamiento de pensio-
nes para seguir los cursos de las Universidades de
Verano de "Menéndez Pelayo" y de "La Rábida".

— Las becas para graduados que hayan de realizar
estudios en el extranjero de duración superior a cua-
tro meses fueron convocadas por O. M. de 28 de mayo
y 0. de la Comisaría de 30 del mismo mes.

— A través del Sindicato Español Universitario se
abrió concurso para la provisión de 15 becas de 16.000
pesetas para la preparación de cátedras universitarias
p. 15 de mayo).

— Para investigación en España se conceden, por
último, de acuerdo con la convocatoria de 18 de oc-
tubre de 1956, 100 pensiones de 3.000 pesetas men-
suales a los postgraduados españoles que necesiten
dedicarse con exclusividad a trabajos de interés para
la ciencia, la técnica o la cultura nacionales.

El resumen hecho en los apartados I, II y III de
la protección escolar prestada directamente por el Es-
tado, a través de becas en forma análoga, revela la
complejidad de la tarea de adjudicación de los be-
neficios, tramitación de los expedientes, difusión de
las convocatorias y vigilancia de los becarios. Para
que las reglamentaciones del Ministerio puedan al-
canzar la eficacia debida y no paren en la condición
de normas incumplidas sería por ello conveniente que
en el ámbito de los Distritos Universitarios existiera
un órgano ejecutivo de la protección escolar que, bajo
la dirección de los rectores de las Universidades, pu-
diera recibir, sin detrimento de otras ocupaciones, in-
mediatas y continuas instrucciones del Ministerio y
actuar en forma dinámica y eficaz.

2. BOLSAS DE VIAJE

Por O. M. de 22 de mayo se dicta la reglamenta-
ción de los supuestos de concesión y de los requisitos
para la atribución, estableciéndose Jurados para ella
y concediéndose exclusivamente la cantidad necesaria
para los gastos de viaje.

3. VIAJES FIN DE CARRERA

Para descargar a la Comisaría y a los demás órga-
nos directivos del Ministerio de las continuas peti-
ciones de esta clase, se regula en la O. M. de 30 de
abril el único procedimiento que se admite para tra-
mitarlas, poniendo fin a la diversidad de criterios para
atenderlas y a las presiones que se recibían respecto
de ellas.
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4. PENSIONES PARA PERSONAS

3IN TÍTULO PROFESIONAL

Por O. M. de 23 de abril se crean pensiones para
trabajos en España y en el extranjero de personas que
carezcan de título académico o profesional en el orden
de la actividad que se pensiona. Por los Jurados cons-
tituidos fueron concedidas últimamente siete de estas
pensiones, número inferior al previsto.

IV. ORDENACION Y CONOCIMIENTO DE LA PROTEC-
CION ESCOLAR ESPAÑOLA Y CONSIDERACIONES SOBRE

SU ESTADO ACTUAL

Para ordenar la política de protección escolar, es
necesario conocer el volumen de la ayuda que se dis-
pensa en el ámbito nacional, y del cual, hasta el pre-
sente, no se tienen datos completos en el Ministerio.
Con este fin, se propuso la Orden, que fué acordada
en Consejo de ministros y dictada por la Presidencia
del Gobierno el 17 de mayo, estableciendo la obli-
gación de todos los organismos oficiales y de los par-
ticulares que concedan becas o beneficios análogos
de enviar datos de los mismos y de sus adjudicatarios
a la Comisaría de Protección Escolar.

Se impone asimismo en esta Orden la presencia
de representantes del Ministerio o de los Rectorados
de los Distritos Universitarios en los Jurados o Tri-
bunales que se constituyan, siempre que los beneficios
hayan de otorgarse en concursos públicos. Igualmente
se crea con los datos recibidos un Registro General
de Becarios, que está en elaboración.

Las anteriores medidas son imprescindibles para
obtener un elemental conocimiento de la protección
que se presta que sirva de presupuesto para el pla-
neamiento de la acción futura en este orden.

A priori, puede afirmarse, por lo que atañe a la
ayuda del Estado, que, a pesar de la creación de
nuevas becas, el porcentaje de becarios del Ministerio
no sobrepasa el 1,16 por 100 de los estudiantes de
Enseñanza Superior ni el 1,22 por 100 de los de En-
señanza Media, cifra que es extraordinariamente in-
ferior a la de los países europeos cuyos datos cono-
cemos. Por ejemplo, en Francia el número de estu-
diantes universitarios que disfrutan becas asciende a
27.000, y en Inglaterra el número de becarios ha so-
brepasado en la actualidad el 50 por 100, y llega a
alcanzar en algunas Universidades el 80 por 100 de
los matriculados.

Para llegar a un modesto 10 por 100 de los estu-
diantes de Enseñanza Media y Enseñanza Universi-
taria en nuestra patria, habría que aumentar diez ve-
ces el número de becas establecido en la actualidad.
Así, pues, la tarea hasta ahora realizada no puede
considerarse, a pesar de su rápido ritmo, sino como
preparatoria.

1. EL PROBLEMA

DE LAS MATRÍCULAS GRATUITAS

El número de matrículas gratuitas—fórmula de pro-
tección indirecta que por sí sola no constituye una
solución al problema económico de los beneficiarios—
es, por contraste con la insuficiencia del beneficio, ex-

traordinariamente elevado, especialmente en los Cen-
tros de Enseñanza Media. En algunos Institutos so-
brepasa el 50 por 100 de la matrícula total y, prácti-
camente en todos, los porcentajes que la ley señala.
Esta gran cantidad de alumnos exentos del pago de
las tasas académicas priva a los Centros de una suma
apreciable de sus ingresos, siempre escasos, y supone
un serio problema que sus ventajas no justifican, ya
que la exención de derechos se realiza sin exigir, en
la mayoría de los casos (principalmente a los hijos
de familias numerosas), prueba alguna de aptitud para
el estudio.

La tendencia actual, inspirada en claros motivos de
justicia, que se revela en las últimas disposiciones de
otros países, exige para la concesión de toda clase de
ayuda estatal la previa prueba de la aptitud para el
trabajo intelectual. Así, en Italia el Ministerio de
Educación Nacional exige un aprovechamiento de
ocho décimas, o al menos de siete décimas, para la
concesión de matrícula gratuita; y en Bélgica todas
las exenciones de tasas están subordinadas a la con-
ducta y aplicación del alumno, aun las atribuidas a
los hijos de prisioneros de guerra o de caídos en la
contienda (Decreto del Regente de 23 de septiembre
de 1947). Igual norma ha sido adoptada en Francia
y en otros países, como Dinamarca, cuyos datos he-
mos obtenido recientemente.

2. LIBROS DE TEXTO

Entre las ayudas que prevé la ley de Protección
Escolar se encuentra la que se refiere al suministro
de libros de texto. La Comisaría de Protección Esco-
lar ha estudiado detenidamente este problema, en
colaboración con el SEU y el Frente de Juventudes,
considerando los diversos procedimientos (préstamos,
alquiler, venta a plazos) de facilitar el uso de los
textos por los estudiantes.

Ante la imposibilidad de comenzar simultáneamen-
te a poner en práctica todas las medidas previstas
en forma suficientemente eficaz, la Dirección General
de Archivos y Bibliotecas y la Comisaría de Protec-
ción Escolar han proyectado atender principalmente
a que las bibliotecas de los Centros docentes de toda
clase permanezcan abiertas durante el tiempo nece-
sario para el estudio y a proveerlas de libros de texto
en cantidad ampliamente suficiente para su utiliza-
ción provechosa. Simultáneamente se iniciarán las otras
formas de ayuda antes señaladas en este orden.

3. COMEDORES ESCOLARES

Y RESIDENCIAS

La creación de nuevos comedores y Residencias en
los Centros estatales de enseñanza se presenta como
urgente.

Como medida de aplicación inmediata ha sido pu-
blicada una Orden por la que se crean becas para
comedores y Residencias de los Centros estatales de
Enseñanza Media en cantidad suficiente para alcanzar
en los mismos un 12 por 100 de becarios respecto
de las plazas totales con que cuentan. El número de
esta clase de Residencias y comedores es, por lo
demás, exiguo.
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V. SEGURO ESCOLAR

VI. PRESTAMOS PARA ESTUDIOS

Uno de los actuales proyectos de la Comisaría de
Protección Escolar es el establecimiento de los medios
precisos para hacer posible un amplio sistema de prés-
tamos para estudios, ya previsto legalmente desde el
año 1936 por el Decreto 101 de la Jefatura del Estado,
cuya vigencia ha sido confirmada por Decreto de 22
de enero de 1954.

Con ello se intenta atender a una necesidad reve-
lada en las numerosas peticiones de préstamos para
fines de estudio que recibe la Comisaría y ofrecer un
importante beneficio a una gran parte de los estu-
diantes.

Esta exposición ha debido ser meramente enu-
merativa y contener casi exclusivamente noticia es-
cueta de la acción de la Comisaría de Protección Es-
colar; respecto a ella resulta así, a mi entender, re-
veladora.

Sobre estos datos ya conocidos es mi propósito
ofrecer en próxima ocasión una posible valoración
y un comentario. Consignemos únicamente ahora que
el índice de problemas, el de graves necesidades, es
infinitamente más amplio que el de realizaciones. La
protección al estudio en nuestra patria es todavía muy
inferior a lo que reclaman las más ineludibles exi-
gencias de la concepción católica de la sociedad.

JESÚS APARICIO BERNAL

APENDICE

Las siguientes cifras constituyen un recuento provisional de
los beneficios concedidos por el ministerio de Educación Na-
cional a través de la Comisaría de Protección Escolar durante
el año 1956:

A) BECAS ESCOLARES

I. ESTUDIOS DE ENSERANZA MEDIA

Bachillerato Preuniversitario: 1.783 becas de 4.500 pesetas
anuales; 1.410 medias becas de 2.250 pesetas anuales.

Es decir: 3.193 becas, por un crédito total de 11.196.060
pesetas.

Bas hillerato Laboral: 100 becas de 8.500 pesetas anuales
(para alumnos que se desplacen a cursar el Bachillerato Supe-
rior Laboral en otras localidades); 360 becas de 2.400 pesetas
anuales; 500 de 1.225 pesetas anuales.

Es decir: 960 becas, por un crédito total de 2.276.500 pe-
setas.

Centros de F. P. I. (Antiguas Escuelas de Trabajo de For-
mación Profesional y Aprendizaje): 250 becas o jornales de
estímulo de 1.125 pesetas anuales; 700 de 2.250 pesetas; 50 de
4.500 pesetas.

Es decir: 1.000 becas, por un valor de 2.081.250 pesetas.
Escuelas del Magisterio: 398 becas de 4.500 pesetas; 411 de

2.250 pesetas.
Es decir: 809 becas, por un valor, total de 2.715.750 pesetas.
Escuelas de Comercio: 201 becas de 4.500 pesetas; 185 de

2.250 pesetas.
Es decir: 386 becas, por un crédito total de 1.320.750 pe-

setas.
Escuelas de Peritos Industriales: 150 becas de 4.500 pesetas;

132 de 2.250 pesetas.
Es decir: 282 becas, por un crédito total de 972.000 pesetas.
Otras Escuelas de Peritaje y Centros Técnicos de Grado Me-

dio: 46 becas de 4.500 pesetas; 43 becas de 2.250 pesetas.
Es decir: 89 becas, por un crédito total de 306.750 pesetas.
Ingreso en Escuelas Técnicas (Superiores y Medias): 50 becas

de 6.000 pesetas; 50 de 3.000 pesetas.
Es decir: 100 becas, por un crédito total de 450.000 pesetas.
Estudios de Bellas Artes: 43 becas de 4.500 pesetas; 52 de

2.250 pesetas.
Es decir: 95 becas, por un crédito total de 310.500 pesetas.
Estudios de Música y Declamación: 91 becas de 4.500 pese-

tas; 78 de 2.250 pesetas.
Es decir: 169 becas, por un crédito total de 585.000 pesetas.

En ejecución de la ley del Seguro Escolar de 17 de
julio de 1953 se han establecido, hasta el presente,
prestaciones de infortunio familiar, accidente escolar,
enfermedad y ayuda al graduado.

La prestación de infortunio familiar asegura al es-
tudiante la continuidad de los estudios ya iniciados
en los casos de fallecimiento del cabeza de familia y
ruina o quiebra familiar, y consiste, después del au-
mento establecido por la Orden de 26 de julio último,
en la entrega al estudiante de 2.000 pesetas para
gastos de matrícula, etc., y de una pensión de 8.400
pesetas anuales durante cada uno de los cursos que
normalmente le falten para finalizar la carrera.

En caso de accidente escolar, el Seguro proporciona,
aparte de la asistencia médico-quirúrgica necesaria,
medicinas, etc., una indemnización en metálico que,
en caso de incapacidad permanente y absoluta para
el estudio, alcanza la cuantía de 25.000 pesetas, como
mínimo, y 100.000 pesetas, como máximo. En caso
de muerte, si el estudiante fallecido fuere cabeza de
familia o tuviera a su cargo ascendientes directos ma-
yores de sesenta y cinco años, la Mutualidad les con-
cede un capital de 50.000 pesetas.

Se ha establecido también la prestación de tubercu-
losis pulmonar en régimen de hospitalización y la
de Ayuda al Graduado, consistente en la posibilidad
de concertar préstamos sobre el honor, cuya cuantía
máxima es de 50.000 pesetas, y que deben devolverse,
sin interés, en un plazo de cinco años, a partir de
su concesión. Por último, se han creado las 100 becas
de que se da cuenta en otro lugar.

La ley del Seguro Escolar prevé su extensión a
todos los estudiantes españoles, si bien se comenzó
solamente por los de Enseñanza Universitaria y Es-
cuelas Técnicas Superiores. En el propósito de ampliar
paulatinamente su ámbito, y aunque quizá sea más
urgente la protección escolar directa en forma de be-
cas, la Comisaría de Protección Escolar, a propuesta
de la Mutualidad del Seguro Escolar, ha creído pre-
ciso extender los beneficios del Seguro a los estudian-
tes de las Escuelas de Aparejadores, Ayudantes de
Ingenieros Aeronáuticos, Ayudantes de Montes, Ayu-
dantes de Obras Públicas, Ayudantes de Telecomuni-
cación, del Colegio Politécnico de La Laguna, del
grado profesional de las Escuelas de Comercio, de
la Escuela Oficial de Topografía, de Peritos Agríco-
las, de Peritos Industriales y de Peritos Textiles. La
ampliación, hecha por el Decreto cie 14 de septiembre
de 1956, afecta a unos 28.000 estudiantes.

/I. ESTUDIOS DE ENSEKANZA SUPERIOR

Universidades: 226 becas de 10.000 pesetas; 274 de 4.500;
198 de 2.250 pesetas.

Es decir: 698 becas, por un crédito total de 3.938.500 pesetas.
Seminarios: 225 becas de 4.500 pesetas.
Es decir: un crédito total de 1.012.000 pesetas.
Para religiosos y sacerdotes que cursen estudios univnsita-

rios: 556 becas de 4.500 pesetas.
Es decir: un valor total de 2.502.000 pesetas.
Aparte de esto, se han concedido directamente por el Mi-

nisterio-y en cursos sucesivos pasarn a ser otorgadas a tra-
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vés de las Secciones Delegadas de Protección Escolar, que pre-
siden los rectores de Universidad—otras 1.000 becas para todos
los grados de enseñanza, por un valor de 2.000.000 de pesetas.

Por tanto, para un total de 8.596 becas escolares, se destina
un crédito global de 31.757.060 pesetas.

B ) AYUDA A PROFESORES, MAESTROS, GRADUADOS
Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION
PARA TRABAJOS DE INVESTIGACION Y AMPLIACION

DE ESTUDIOS EN ESPAÑA Y EN EL EXTRANJERO

ble, por un valor de 227.109 pesetas; SEPET, 28 becas de
cuantía variable, por un valor de 173.100 pesetas; SEPEM, 24
becas de cuantía variable, por un valor de 174.580 pesetas;
SEM, 90 becas de cuantía variable, por un valor de 290.000
pesetas.

c) Bolsas de viaje: 250 (de cuantía variable), por un cré-
dito de 1.000.000 de pesetas.

Por tanto, para 828 becas se destina un crédito total de
6.506.559 pesetas.

C) OTRAS AYUDAS
I. BECAS

Becas para cursos com pletos en el extranjero: 60 de cuantía
variable, por un crédito total de 1.386.590 pesetas.

Me»: para pr eparación de cátedras: 15 becas de 16.000 pe-
setas, por un valor total de 240.000 pesetas.

ldem para maestros que sr licencien en Pedagogía: 60 becas
de 12.000 pesetas, por un valor total de 720.000 pesetas.

II. PENSIONES DE ESTUDIO

a) Otorgadas por la Comisaría de Protección Escolar: 321
becas de cuantía variable, por un valor total de 2.345.230 pe-
setas.

b) Otorgadas a través de la V iceserretaría de Educación
Nacional del Movimiento: SEPES, 30 becas de cuantía varia-

Además, el Ministerio concede a través del presupuesto de
Protección Escolar (para comedores escolares universitarios y
de grado medio) otras ayudas, por un valor de unos 2.500.000
Pesetas.

Igualmente hay que considerar que la ayuda indirecta—apor-
tación del Estado por ingreso cesante—, es decir, lo que deja
de percibir por concesión de matrículas gratuitas a los alumnos
faltos de recursos, de familias numerosas, etc., puede calcularse
en 25.000.000 de pesetas.

También a través de la Mutualidad del Seguro Escolar, crea-
do por la ley de 17 de julio de 1953, se ofrece a los 60.000
estudiantes de Enseñanza Universitaria y Técnica Superior y
a los 21.000 alumnos de los Centros de Enseñanza Media Téc-
nica—según decreto de 14 de septiembre último—ayuda que
representa una subvención anual de 15.000.000 de pesetas, con
cargo a sus créditos de Protección Escolar.

La enseganza agrícola y la es-
cuela primaria italiana

Desde hace algunos años, para cumplir bien un
deber profesional ineludible y con el fin de realizar
el trabajo de la tesis doctoral en Pedagogía, venimos
consagrados al estudio de la enseñanza agrícola en
la escuela primaria, tema que consideramos de gran
trascendencia didáctica, dado el número de escuelas
primarias de orientación agrícola y de escuelas de ini-
ciación profesional agrícola que funcionan actualmen-
te, y social, por ser España un país eminentemente
agrícola, donde interesa incrementar todavía más su
creación, así como que, hasta la fecha, se ha hecho
muy poco o casi nada en ese sentido y apenas existen
tratados especiales ni referencias científicas de meto-
dología agrícola.

En consecuencia, no hemos despreciado ninguna
oportunidad para conocer ideas, normas o realizacio-
nes aprovechables o que inspiren nuestro propio actuar
pedagógico. Y, de la misma manera que realizamos
un viaje de estudios a Bélgica hace dos años, al sernos
concedida una pensión por la Comisaría de Protec-
ción Escolar y Asistencia Social, marchamos a Italia
deseosos no sólo de visitar escuelas y de cambiar im-
presiones con el personal docente de todos los grados,
sino también de consultar bibliotecas y traer libros
más o menos directamente relacionados con dicho
tema.

Fruto de nuestras observaciones, impresiones y lec-

turas es, pues, este modesto trabajo, escrito para jus-
tificación de las actividades realizadas, o, mejor dicho,
de su aprovechamiento, y publicado con la esperanza
de que pueda proporcionar a sus lectores sugerencias
útiles para mejorar la iniciación profesional agrícola
en nuestras escuelas primarias, e incluso para orientar
su entronque con la enseñanza agrícola profesional
propiamente dicha, que postula categóricamente poste-
riores disposiciones legislativas.

A) GENERALIDADES PROPIAS

En general, la enseñanza elemental italiana propia-
mente dicha tiene una duración de cinco años (seis
a doce), está dividida en dos ciclos (de dos y tres años,
respectivamente), es obligatoria y la reciben gratuita-
mente más de cuatro millones y medio de niños.
Entre las materias docentes no figura la Agricultura
como tal asignatura, pero se proporcionan algunas
nociones de esos conocimientos, sobre todo con el
estudio del medio ambiente (al cual se le concede
mucha importancia en los programas vigentes), diri-
gido a que los escolares observen atentamente los
animales y las plantas del lugar, a fin de que descu-
bran las características fundamentales de la vida ani-
mal y vegetal; con el de la Geografía, que se basa en
aquél y abarca la morfología del terreno, hidrogra-
fía, fenómenos meteorológicos, flora, fauna y, conse-
cuentemente, su elevación y cultivo, encaminados
siempre a la mejor adecuación del ambiente, a las
necesidades del individuo, de la familia y de la co-
munidad; y con el de las Ciencias Naturales, dirigido
a secundar los intereses del niño por el mundo de
la Naturaleza, orientándole no sólo hacia la observa-
ción cada vez más analítica y ligada de los tipos ve-
getales y animales existentes en el lugar, sino también
a cultivar plantas de ciclo breve, en el aula y al aire
libre, y a la preparación del terrario y del acuario, a
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fin de que amen las plantas y animales (1). Además,
la enseñanza postelemental, que podemos considerar
de carácter primario, se propone no sólo favorecer en
los escolares el descubrimiento de sus inclinaciones
y disposiciones para ejercitar en el campo su actividad
manual y práctica, sino también ayudarles a encontrar
su puesto en ambiente social y económico o la ope-
rante integración de la cultura básica con el trabajo,
sin pretender llegar a la formación profesional espe-
cífica; antes bien, dado su fin preorientativo, conser-
vando el carácter unitario y procurando adaptarla a
las exigencias del alumno y del ambiente mediante
una mayor y más orgánica sistematización científica
de todas las enseñanzas generales, agrícolas y zootéc-
nicas en relación con el ambiente e incluso llegando
a la ejercitación del trabajo, asociado o por grupos,
en el campo agrícola (2).

Al objeto de conseguir tales fines, se manda capa-
citar a los maestros en el Instituto Magistral, tomando
del ambiente la dirección y las proporciones de la
enseñanza referente a los cultivos más interesantes en
la región, sin olvidar los datos económicos generales
y la importancia que tienen las plantas para la ali-
mentación, la industria y el comercio del país, no sólo
ayudándose de los oportunos ejemplos, gráficos y
plásticos indicadores de las más graves enfermedades
de las plantas cultivadas y de los medios para com-
batirlas, sino también procurando la coordinación de
esta enseñanza con la de las Ciencias Naturales, con
la de la Química y con la de la Geografía, sin des-
cuidar ningún ejercicio práctico apropiado o abierto
a esa apetecida capacitación en el desarrollo del si-
guiente programa: 2 •a clase: Nociones de climatología
aplicada a la agricultura de la región; terreno agrario
y su abonado; interno; poda; consociación y alter-
nancia; ejercicio de trabajo en el campo de la escuela.
3.a clase: Indicaciones sobre los cultivos herbáceos y
arbóreos más importantes localmente; el problema del
bosque; la fiesta del árbol; ejercicios de trabajo en
el campo de la escuela. 4 •a clase: Factores de la pro-
ducción agraria; tierra, trabajo y capital; sistemas de
cultivo; indicaciones sobre la industria agraria y sobre
la industria zootécnica; indicaciones de horticultura y
de jardinería; recolección y conservación de los pro-
ductos agrícolas; ejercitación de trabajo en el campo
de la escuela (3).

B) ALUSIONES CONCRETAS

Juntamente con los datos legislativos expuestos, que
se refieren a todas las escuelas primarias italianas, ad-
quirimos otros todavía más interesantes para conocer

(1) Programas didácticos para la escuela primaria. Apro-
bados por decreto del Presidente de la República con fecha
14 de junio de 1955, núm. 503 (Gaceta Oficial, núm. 146,
del 26-XI-55). Véase sobre estos programas el artículo de
ENZO PETRINI "El nuevo plan italiano de Enseñanza Primaria",
publicado en el número 47 de esta REVISTA DE EDUCACIÓN,

páginas 77-80.
(2) Programa para las clases previstas en el artículo 172

del texto único sobre instrucción elemental, postelemental y
sobre su obra de integración. Regio decreto del 5 de febrero
de 1928, núm. 577.

(3) Horario y programa para el Instituto Magistral. Real
decreto de 11-VIII-33, núm. 1.286.

el papel que desempeñan algunas escuelas primarias
en la enseñanza de la agricultura, y a los cuales que-
remos hacer alusiones concretas.

LA ESCUELA ELEMENTAL "DESIDERIO

DE STTIGNANO " (FLORENCIA)

Emplazada en un barrio agrícola, dispone de cuatro
aulas, con una matrícula que se aproxima a 120 alum-
nos (niños y niñas) y cuatro maestras titulares, que
no han recibido formación agrícola especial, así como
de material pedagógico moderno, de un campo po-
blado de olivos, de pequeños jardines (incluso de un
terreno dividido en cuatro parcelitas (una destinada
a cada clase) y donde los escolares cultivan hortali-
zas, patatas, cereales, vides y árboles frutales, no tanto
con miras al aprendizaje de la agricultura propia-
mente dicha cuanto al conocimiento del medio am-
biente. Los trabajos más pesados se efectúan por obre-
ros parados que envía el Municipio, y es digno de
mención el hecho de que, en una de las clases, se
efectúen ensayos experimentales, en colaboración con
el Centro Didáctivo Nacional de Estudios y Docu-
mentación, sobre los nuevos métodos de trabajo libre,
individual y por grupos, aun cuando no encontrára-
mos nada extraordinario respecto a la cuestión que
nos ocupa (4).

LA ESCUELA DE DIFERENCIACIÓN

DIDÁCTICA "A. CABELLI " (BELLUNO)

Se trata de una institución elemental, hija de la
"Rinnovata" y nacida bajo los auspicios del Centro
Didáctico Nacional de Estudios y Documentación; de
un experimento didáctico de gran relieve, ciertamente
fecundo y de muy significativos resultados, no de un
libresco retorno naturalista o Rousseau; de una rea-
lización practica del método "Pizzigoni" o "de la ex-
periencia personal de los niños", inspirada en la
creencia de que "la educación de la primera edad
debe tener su sede natural en el campo, en contacto
directo con la Naturaleza". Cuenta con 19 mono-
clases y una pluriclase; asisten a ella cerca de 700
alumnos, y se encargan de educarlos varios maestros,
a quienes no se exige ninguna preparación especial;
un maestro de canto; una maestra experta en agri-
cultura, que se pone a disposición de los maestros
para coordinar las actividades que son inherentes al
ejercicio del trabajo de la tierra, y con un jardinero
adjunto, que durante la primavera ayuda a los esco-
lares en el trabajo del huerto. Sus características fun-
damentales son: "simplicidad, sinceridad y laboriosi-
dad", y, entre otras, figuran la originalidad del edi-
ficio, la esquemática ornamentación de las clases, la
disposición de sus largos ventanales, de forma tal que
pueda verse desde ella cómodamente jardín, prado,
un estanque de agua, los pájaros, es decir, el hecho
de que el técnico constructor diera forma concreta
al pensamiento del pedagogo técnico. La observación
y el cultivo de las principales plantas y el cuidado de
los animales más vecinos a la vida del hombre no

(4) Corren a cargo de la profesora Idana Pesciolí, quien
nos informó amablemente, y, a nuestro entender, está dotada
de extraordinarias cualidades pedagógicas.
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se hacen al azar, sino siguiendo un programa inspi-
rado en el de la "Pizzigoni" y adaptado a su am-
biente climatológico y agrario, que se desarrolla en
los momentos adecuados y cuyas notas distintivas son
su orientación, el dar cabida a todos los procesos la-
borales de las plantas (agrícolas e industriales), el estar
redactados por cursos detalladamente (desde la pri-
mera a la quinta clase) y el contener enseñanzas va-
riadas (observaciones, denominación, distinción y com-
paración de plantas, cultivos, experiencias) verdadera-
mente interesantes, no sólo desde el punto de vista
educativo, sino también práctico (no productivo), o
para la orientación profesional agrícola. Su desarrollo
no ocupa ni poco ni mucho tiempo: ocupa el preciso,
por cuanto que se prescinde casi absolutamente de
la terminología científica y se efectúa sin insistir de-
masiado, sin romper el encanto de una ocupación
nueva y atrayente con una instrucción forzada. Para
ello posee un terreno agrícola que tiene de extensión
7.200 metros cuadrados, y está destinado a jardín,
a huerto y a campo, donde los escolares se alternan
para el trabajo de la tierra bajo la dirección de la
maestra especialista de agraria. También es digno de
mención el hecho de que se renueve diariamente el
material, que suele colocarse sobre la mesa del maes-
tro y se pone a disposición de los escolares para la
lección experimental, así como la celebración de una
reunión semanal de representantes de éstos bajo la
presidencia de la maestra agraria, en la cual se trata
animadamente todo cuanto atañe a la buena marcha
y a la administración de la hacienda agrícola. Con
la misma finalidad, y para que los niños puedan
descubrir directamente las verdades que se encuen-
tran en el libro abierto de la Naturaleza, se organizan
excursiones previamente planeadas y con programas
concretos, en los cuales no faltan los oportunos con-
sejos culturales, sociales, morales y religiosos. El pres-
tigio que goza esta institución docente entre los padres
de los niños, la ayuda que recibe de las autoridades
locales y el hecho de que no exista ninguna escuela
privada en la localidad son una buena prueba de su
prestigio y eficiencia práctica (5).

LAS ESCUELAS POSTELEMENTALES

Se trata de unas clases que funcionan en algunas
provincias (Trentino, Regione, Siciliana, Friuli, Val-
telina, Mantovano, Milán) a título de ensayo expe-
rimental y destinadas a recoger los alumnos de once
a catorce años que no tienen posibilidad de frecuentar
otras escuelas de tipo medio o profesional; de unas
escuelas o clases dependientes de los directores e ins-
pectores de Enseñanza Primaria y con un fundamento
concreto o vivo en las exigencias de una larga y eficaz
instrucción en el mundo del trabajo subordinado a
la finalidad educativa sin el exclusivo fin de la produc-
ción, es decir, de unas escuelas análogas a las nuestras
de iniciación profesional, pero con la pretensión de
hacer obligatoria la asistencia de esos alumnos a ellas.
Son, pues, escuelas de formación, de cultura, cuyos

(5) BORANGA, PIERINA : La Scuola di differenziazionc dichit-
tica "A Gabelli" de Belluno. Centro Didáctico Nacional de
Estudios y Documentación. Ed. Sociedad de Arte Poligráfica.
Génova, septiembre de 1953.

valores deben germinar del trabajo y cuyos maestros
están calificados, sobre todo, para comprender su
misión; esto es, escuelas que se pretende las desem-
peñe "un maestro-agricultor", ejemplar por la firmeza
de carácter, por la altura de la fe, por la eficacia de
la vocación educativa, por su cultura multilateral
abierta a la cultura popular y a la comprensión de
la realidad y de los problemas del mundo del trabajo,
aunque en algunas haya personal experto para de-
terminadas lecciones y se guarden relaciones amisto-
sas con la Inspección agrícola y con la Inspección fo-
restal, que intervienen indirectamente. Por consiguien-
te, no pretenden ser trampolín para la escuela media,
y han contribuído mucho a aumentar su frecuenta-
ción, siendo escuelas de sistematización, de integra-
ción, de consolidación. En ellas la enseñanza agrícola
suele ser objeto de interesante ciclo de lecciones, es-
pecialmente en las de ambiente rural, y se basa en
los conocimientos que tienen los alumnos sobre Botá-
nica y Zoología (que están reservadas al primer cur-
so), y en las exigencias de los problemas agrícolas
locales, razón por la cual varía según los lugares, o
en unos sitios prevalece la fruticultura, en otros la
zootecnia y en otros la servicultura, dentro de la
tendencia común a dar un fundamento científico de
la actividad laboral, que se completa con frecuentes
excursiones o visitas, y que en algunas de esas es-
cuelas (como en la de la Valtelina) contribuye no sólo
a preparar los futuros cultivadores de la fraccionada
propiedad, sino también los operarios destinados a
la emigración temporal, especialmente a Suiza, y en

las épocas que más apremian las faenas agrícolas (6).

LA ESCUELA ESPECIAL

CASA DEL SOLE" (MILÁN)

Se trata de una institución alláperto, a la cual asis-
ten unos 1.250 alumnos de los dos sexos y de edad
comprendida en todos los períodos de la graduación
escolar establecida en España. Su organización y fun-
cionamiento dependen directamente de un director
didáctico, ayudado por una subdirectora, y desem-
peña también un papel muy importante el Comité
general de la escuela, que está constituido por un
representante de cada clase, y elige de su seno un
Comité ejecutivo de nueve componentes (cinco niños
y cuatro niñas), con la misión no sólo de estrechar
la colaboración entre los alumnos y la dirección de
la escuela, sino también de promover la libre inicia-
tiva y el sentido de responsabilidad en aquéllos. Las
enseñanzas corren a cargo del mismo profesor en
los principales ciclos, pero éstos tienen a su cargo
determinadas dependencias docentes, según sus espe-
cializaciones vocacionales. La extensión del terreno
escolar se eleva a 123.000 metros cuadrados, y en él
se alzan diez pabellones con cuatro aulas (general-
mente), cocina, comedor, teatro, piscina y otros ser-
vicios. La hacienda agrícola cuenta con tantos jardi-
nes, huertos y prados como principales clases, y ocupa
una superficie total de 5.215 metros cuadrados, con-
tando con las dependencias necesarias para la cría de

(6) La Scuola post-elementare. Ed. Centro Didáctico Nacio-
nale per la Scuola elementare e di complemento dell obligo
scolástico. Roma, marzo de 1954.
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animales útiles (establos, porquerizas, rediles, coneje-
ras, gallineros, palomares, colmenas, viveros de peces,
etcétera) y para las industrias derivadas más impor-
tantes (oleícolas, vinícolas, textiles, lácteas, apícolas,
etcétera), a las cuales se dedican principalmente du-
rante el invierno o cuando no se puede trabajar la
tierra. De este modo, predominan los llamados mé-
todos activos, ya que los niños realizan los trabajos
prácticos de la hacienda agrícola en todas las clases,
desde párvulas a iniciación profesional; pero los más
rudos corren a cargo del personal que destina el Mu-
nicipio, el cual la atiende también durante las vacacio-
nes escblares y proporciona sugerencias útiles a los
alumnos, siempre bajo la dirección del profesor de
agraria y con la presencia obligada del titular de la
clase. Igualmente son dignas de mención las coope-
rativas de "flores", horticultura, avicultura y lechera,
donde los niños de todas las clases pueden ser accio-
nistas libremente (cada acción vale cien liras, y se
pueden poseer varias), nombran por elección trimes-
tral los principales cargos (que son reelegibles) y par-
ticipan activamente en todos los trabajos administra-
tivos, propagandísticos y comerciales, recibiendo re-
muneración por sus horas de trabajo y la cuantía co-
rrespondiente a los beneficios anuales obtenidos de la
venta de productos, aparte de los que se dedican a
pagar las cantidades convenidas en los contratos con
la hacienda agrícola, a excursiones, visitas, etc. Así
los escolares adquieren experiencias y realizan activi-
dades agrícolas que contribuyen al desenvolvimiento
autónomo de sus fuerzas naturales a la par que se
educan en el sentido de la responsabilidad o reciben
completa formación social, moral y religiosa (7).

C) JUICIO CRITICO

A nuestro entender, de todo lo expuesto se des-
prende que la escuela elemental italiana no enseña
agricultura como tal asignatura; pero, cuando cum-
ple su misión, proporciona nociones agrícolas funda-
mentales, no sólo con el estudio atento del medio
ambiente, sino también con el de la Geografía y con
el de las Ciencias Naturales (desprovisto de fines natu-
ralistas), a la par que prepara debidamente a los es-
colares para recibir la enseñanza agrícola propiamente
dicha, siendo puente de paso obligado o requisito in-
dispensable al ingreso en las instituciones inmediata-
mente superiores. Igualmente creemos que la capaci-
tación agraria de los maestros italianos es exclusiva-
mente teórica, en la mayor parte de los Institutos
Magistrales, o sea ineficaz para conseguir la trascen-
dencia de la enseñanza agrícola propiamente dicha,
caso de que fuera preceptiva, lo cual no siempre es
conveniente tratándose de niños menores de doce
años.

Contrastando con eso, creemos que en Italia exis-
ten determinadas escuelas primarias (las referidas y
algunas más) donde, sin perder su carácter esencial-
mente educativo, se enseña muy bien, o con magnífi-
cos resultados, la agricultura a los escolares varones,
pues, aunque suelen ser mixtas, no se exigen, acerta-

(7) Estas referencias las adquirimos visitando detenidamen-
te la escuela y al leer el folleto titulado Bimbi al Sole, único
publicado de la institución.

(lamente, algunos trabajos a las jóvenes, supliéndose
la falta de formación especial de los maestros con -
personal técnico o profesores de agraria, que, a veces,
dejan de prestar sus servicios cuando el maestro titu-
lar ha adquirido los conocimientos y las experiencias
necesarios para ese cometido, tan difícil como tras-
cendente. Todo esto y los buenos resultados obtenidos
en los ensayos realizados para implantar escuelas
ti postelementales" permiten suponer que la escuela
primaria italiana está llamada a desempeñar, en fecha
no muy lejana, un papel todavía mucho más impor-
tante que el actual en la enseñanza agrícola.

E) SUGERENCIAS PERSONALES

Siendo España un país eminentemente agrícola,
donde la mayor parte de los niños que asisten a la
escuela primaria han de ser futuros agricultores y no
reciben otra enseñanza específica que la proporcionada
por la rutina o con los conocimientos heredados de
sus mayores juntamente con las tierras de cultivo, y
funcionando ya numerosas escuelas o clases de orien-
tación y de iniciación profesional agrícolas, queremos
concluir este estudio haciendo algunas sugerencias
personales para que sean todo lo eficientes que desean
nuestras autoridades docentes o correspondan a lo
bien atendidas que están (tanto por la "remuneración
extraordinaria" que reciben los maestros como por la
consignación especial que se les otorga para material
escolar) y con el fin de que pueda convertirse en
realidad su apetecido enlace con la enseñanza profe-
sional propiamente dicha. Este enlace (que debe ser
objeto de posteriores disposiciones especiales, según
se determina en el artículo 18 de la ley de Educación
Primaria), se halla justificado no sólo porque el maes-
tro tiene que atender a los escolares en el momento
crucial de señalar un derrotero a su quehacer pro-
ductivo o con miras a que pueda hacerlo debida-
mente, sino también para el propio prestigio social
de la escuela primaria y para fundamentar en ella
todo el sistema docente establecido, al igual que se
viene haciendo en la mayoría de las naciones que
marchan a la vanguardia pedagógica.

En uno y otro sentido, creemos que, al menos para
las escuelas rurales, debieran simplificarse los cues-
tionarios oficiales y prestarse mayor atención al estudio
del medio ambiente (hecho no ya al azar, sino orgá-
nicamente y con miras a mejorarlo sin ninguna fina-
lidad naturalista), así como valorar más la enseñanza
de las Ciencias Naturales e incluso llegar a la redac-
ción de programas concretos para la enseñanza de
nociones agrícolas o análogos a los establecidos en
las escuelas de orientación agrícola, que están tempo-
ralmente bajo el patrocinio del Instituto Nacional de
Colonización. También consideramos conveniente re-
ducir a un curso el período de perfeccionamiento y
asignarle un programa mínimo, al objeto de tener
una base general para la extensión del certificado dc
estudios primarios y a fin de que el último curso de
la escolaridad obligatoria contribuya a su consolida-
ción o ampliación, según la madurez de los conoci-
mientos poseídos por los escolares, estando dedicado
siempre a la preorientación u orientación profesional
general, que es tarea previa a la iniciación profesional
y necesaria antes que el niño comience otros estudios
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inmediatamente superiores a los primarios, aparte de
que en su modalidad agrícola la vida del campo ofre-
ce al maestro y a los escolares motivo interesante de
observación y de estudio. A esto puede objetarse que
la agricultura sólo sirve para los hijos de campesinos,
y que con su enseñanza se pierde mucho tiempo o
que tal sugerencia no es conveniente a muchos es-
colares; pero nuestra aspiración puede reducirse a en-
seriar a leer en el libro abierto de la Naturaleza, a
que nadie sepa por referencias vagas o por los libros
lo que debe ser fruto de la propia experiencia per-
sonal, a que todos amen la bendita tierra con cuanto
sale de ella y nos proporciona la existencia o el bien-
estar. Para capacitar mejor a los maestros en este
aspecto o suplir las deficiencias de su falta de forma-
ción especializada en un cometido tan trascendente
como la enseñanza de la agricultura en la escuela pri-
maria española, convendría la designación de personal
técnico para desempeñar las clases especiales de ini-
ciación profesional, reconocida ya en el artículo 76
de la ley de Educación vigente, con carácter provi-
sional o hasta que los maestros titulares de la escuela
estuviesen debidamente capacitados.

Claro está que a todas esas reformas legislativas debe
preceder la prolongación del ingreso en los Institutos
de Enseñanza Media y en los Laborales, hasta la edad
de doce años cumplidos y previa la posesión del co-
rrespondiente certificado de estudios primarios, no
sólo para hacer posible práctica y eficazmente el alu-
dido enlace de los dos grados docentes (primario y
medio, con sus diversas ramas), sino también para
atender a las exigencias psicofisiológicas de estos alum-
nos, muchos de los cuales, al no estar debidamente

preparados ni capacitados para seguir los planes de
estudios vigentes, acaban abandonando esos estudios
medios poco después de haberlos comenzado, y que-
dan así incluso desligados de la obligatoria escolaridad
primaria. Igualmente nos parece que podría contri-
buir bastante a ello la reducción del Bachillerato Ele-
mental a tres cursos y permitir excepcionalmente el
acceso al Bachillerato Laboral Superior, previo exa-
men especial, a los jóvenes que hubieran cursado con
aprovechamiento extraordinario el último período de
la graduación escolar primaria o estuvieran en pose-
sión del certificado de iniciación profesional con la
calificación de sobresaliente (lo cual haría que fuesen
muchos más quienes decidieran continuar tales estu-
dios laborales superiores, siempre que respondieran
a sus necesidades prácticas y que se encontrase en los
maestros no ya la oposición pasiva, propia de cuantos
desean retener a sus mejores alumnos, sino los más
eficaces colaboradores activos), así como convertirlo
en mérito preferente para asistir a los cursillos de
formación profesional especializada que se vienen ce-
lebrando en determinadas instituciones y bajo el pa-
trocinio de diversas entidades o autoridades nacio-
nales.

De este modo creemos que se aumentaría conside-
rablemente el necesario prestigio social de la escuela
primaria y que se mejoraría muchísimo no sólo su
frecuentación y eficacia práctica, sino también la de
esas instituciones medias, que en nada saldrían per-
judicadas.

BENITO ALBERO COTOR

Pensionado por el Ministerio para
realizar estudios en Italia

ENSEÑANZA PRIMARIA

EL PATRONO DE LAS ESCUELAS:

SAN JOSÉ DE CALANAN2

Con motivo de haberse celebrado el pasado día 27 de no-
viembre la fiesta de San José de Calasanz, Patrono de los
maestros y de las escuelas espapañolas, han aparecido en mu-
chos periódicos comentarios y glosas acerca de la importante
misión del Magisterio y la trascendencia social que la escuela
primaria tiene en la vida nacional. Recogeremos algunos tic
ellos: un artículo anónimo, aparecido en un periódico de
Ceuta, encarece la importancia que tiene el maestro en la
formación espiritual de los escolares a él encomendados, y
pone de relieve la trascendencia de la tarea de educar a los
niños de hoy, que serán los españoles de mañana (1). Con el
titulo Maestros se han publicado unas reflexiones de admiración
para la tarea del maestro, al que está confiada la misión de
"formar ciudadanos dignos y sociables" (2), y Sabino Alonso-
Fueyo ha escrito en Arriba una glosa sobre San José de Calasanz,
en la que leemos este párrafo: "San José de Calasanz lo vió
también; pero alma de apóstol, más que de pensador, hombre

(1) El maestro, base del engrandecimiento de la patria,
en El Faro (Ceuta, 25-XI-56).

(2) F. del Campo Aguilar: "Maestros", en Albacete (Al-
bacete, 27-XI-56).

de acción más que de pensamiento, se consagró a una tarea
de redención por la enseñanza y el amor de caridad al pue-
blo, contra todos los ventalles de la incomprensión. Y su tarea
educativa traía como lema en sus propósito "piedad y letras",
en cuanto que la virtud, en su amplio sentido, es necesaria
para la ciencia, y la rectitud moral hace más fecundo el estu-
dio" (3). Un artículo de exaltación del maestro católico afirma
que "jamás el buen maestro podrá separar la idea religiosa de
su bella misión educativa; prescindir de ella equivaldría a edi-
ficar sin cimientos, ya que el ateísmo o la indiferencia religiosa
viene a ser lo mismo que la completa negación del indivi-
duo" (4). De entre toda una página dedicada al "Día del
maestro" en el periódico Albacete, entresacamos el artículo titu-
lado "El maestro y la sociedad actual", en el que se reclama
para el maestro un puesto privilegiado en la consideración so-
cial, cosa que, por ahora—según el autor del artículo--, está
lejos de suceder, ya que en la mayoría de los casos el maes-
tro "continúa en la resignada postura de tener que soportar la
ingratitud y el olvido, y, lo que es peor, la vergüenza de verse
situado a la zaga de una sociedad media, que ni siquiera se
toma el trabajo de sorprenderle" (5).

DIDÁCTICA ESCOLAR

Sobre la enseñanza del lenguaje ha publi,:ado Adolfo Maílio
un guión de trabajo escolar, que se ciñe a los tipos de ejer-
cicios que los Cuestionarios nacionales proponen con sentido
renovador. No se trata, pues, de la enseñanza corriente dc la
lectura y la escritura, así como la Gramática, en sentido tradi-

(3) Sabino Alfonso-Fuevo: "La escuela, en la calle", en
Arriba (Madrid, 27-XI-56).

(4) Cecilia Ventina: "El maestro y su responsabilidad mo-
ral", en Diario de Cádiz (Cádiz, 27-XI-56).

(5) José de Luna Caffizares: "El maestro en la sociedad
actual", en Albacete (Albacete, 27-XI-56).
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cional, sino que se dedica principalmente a los aspectos menos
conocidos de la enseñanza del lenguaje. Está dividido en tres
partes, correspondientes a los grados elemental, medio y su-
perior (6).

LA PRENSA EN LA ESCUELA

La iniciativa, nacida en el último Consejo Nacional de Prensa,
de celebrar el "Día de la Información en las escuelas", para
intensificar las relaciones entre los escolares-lectores y la Pren-
sa, ha continuado inspirando comentarios abundantísimos de
unánime elogio. En Valladolid, un editorial de la Hoja del
Lunes dice que "la Prensa constituye hoy, en España, un extra-
ordinario medio de cultura, y nada mejor, para elevar el nivel
mental general, que llevar a las escuelas el tema de la Pren-
sa, para que la infancia alcance a comprender el valor que
esa misma Prensa tiene en el desarrollo civilizador de los es-
pañoles, y para que ese valor sea resaltado ante nuestros niños,
que así se iniciarán en el conocimiento de uno de los ele-
mentos más importantes en el concierto de la vida española" (7).

En el mismo sentido está escrito el editorial de Ayer, que
considera la lectura del periódico en las escuelas como una
necesidad pedagógica elemental (8). Un articulista de Santan-
der, ante el "Día de la Información en las escuelas", se plan-
tea el problema de los libros escolares, y al mismo tiempo que
subraya la dificultad de escribir un buen libro de lectura esco-
lar, refiere las principales características que ha de reunir éste
para ser óptimo (9). El comentarista de Córdoba, a esta ini-
ciativa de llevar la Prensa a la escuela, agrega que la prin-
cipal razón por la que el periódico es conveniente en la escue-
la es de índole social, no sólo porque la lectura de la Prensa
iniciada desde la edad escolar hará del niño un futuro lector
avisado y con sentido crítico para lo que lee, sino porque, a
través del periódico, el niño entrará en contacto con la socie-
dad, a la que pertenece (10). Otro artículo, después de poner
de relieve la influencia social de la escuela primaria, dice así:
"La Prensa española, donde lo formativo tiene su fibra más
impulsiva, sabe la trascendencia social de nuestra escuela pri-
maria y quiere llegar a ello con la descarnada pujanza de
su noble quehacer, para entrar en ella como portadora de un
amor incontenido, capaz de fecundar y propagar las grandes
virtudes y posibilidades de esa llamita que, muchos veces olvi-
dada en nuestras brañas o en nuestros suburbios, es la gran
luminaria de nuestro porvenir" (11). El delegado provincial del
SEM, Alberto del Pozo Pardo, dice que la misión que, por
definición y por esencia, cumple el periódico es la educativa.
Ello explica la razón de ser de ese "Día de la Información",
recientemente creado; y el maestro debe colaborar preparando
al educando para el periódico, desarrollando su capacidad crí-
tica e interpretativa, despertando en él el deseo de leer... (12).
El diretcor del periódico Mediterráneo dirige a los niños de las
escuelas una carta abierta, en la que, después de explicarles la
significación de este acercamiento de la Prensa a la Escuela,
les pide que sean ellos, los propios escolares, los que escriban
al periódico pidiendo las cosas que deseen leer en el (13). Por
último, el inspector general de Enseñanza Primaria, Agustín
Serrano de Haro, publica un artículo en el que sostiene que la
educación no compete sólo a los que la ejercen profesionalmen-
te y de manera oficial; juzga digna de todo elogio la iniciati-
va de colaboración de la Prensa con la Escuela, que acaba de
ser puesta en marcha; pero tiene especial interés en recalcar

que "la Escuela pide que esta relación no sea accidental e in-
termitente, que no es vincule de modo estricto a una actividad
o a una fecha" (14).

ENSEÑANZA MEDIA

LA ENSEÑANZA PRIVADA

Un artículo comenta la cada vez más difundida costumbre
de buscar, para la educación de los hijos, el colegio privado
en lugar del Instituto nacional. El punto de vista del articu-
lista es que hay que revalorizar la ejemplar figura del cate-
drático y, en consecuencia, la de aquellos Centros docentes
donde éste ejercita su enseñanza. Considera un snobismo colec-
tivo el desprecio por la enseñanza oficial, tan evidente en nues-
tra sociedad, y cree que en el presupuesto de la familia inedia
española con dos o tres hijos en edad escolar debería suponer
un ahorro nada despreciable el capítulo de gastos de colegio,
que viene a oscilar entre las trescientas y quinientas pesetas
mensuales por cada hijo (15).

BACHILLERATO SIN LATÍN

El catedrático de Latín de la Universidad de Salamanca, An-
tonio Tovar, comenta en un artículo la reciente disposición
creando las Filiales de los Institutos de Enseñanza Media, en
las que se cursará un Bachillerato elemental en el que no se
dará clase de Latín. Al profesor Tovar la innovación de un po-
sible Bachillerato sin Latín le plantea preguntas como estas:
"Pero es que se ha pensado adónde lleva este Bachillerato?
Es que se orienta hacia otra cosa distinta?¿Acaso va a des-

embocar en esas profesiones técnicas que angustiosamente nues-
tro país requiere? La verdad es que quien así reclutado, por
la providente atención de las nuevas disposiciones legales, pasa
a las filas del Bachillerato sin Latín, una vez que supere su
reválida de cuarto, desembocará en el Bachillerato superior.
Y adónde conduce el Bachillerato superior? Consultemos las
estadísticas y la respuesta será fácil: con y sin Latín, el bachi-
ller español no tiene más salida "todavía" que las dos clásicas
Facultades de Derecho y Medicina. Mientras un cambio fun-
damental no ocurra en la vida universitaria, ellas seguirán ab-
sorbiendo tal vez el setenta por ciento de quienes aprueban el
Preuniversitario. Si captando nuevas masas estudiantiles, las ha-
cemos desembocar, a traves de la convalidación o mediante el
examen de reválida de cuarto, en el mismo punto, la corriente
que conduce fatalmente a esas Facultades no hará más que
engrosar" (16).

LA LECTURA EN EL BACHILLERATO

Un trabajo-encuesta sobre las lecturas que prefieren los bachi-
lleres en distintos Centros de Enseñanza privados viene a de-
mostrar la importancia que ésta tiene como educadora de la
imaginación, de la inteligencia y de la voluntad. El autor del
artículo desde estos tres planos pasa a estudiar la lectura como
instrumento de educación moral, y sugiere a continuación unas
cuantas condiciones para que sea realmente provechosa y for-
mativa (17).

ENSEÑANZAS TECNICAS

(6) Adolfo Maíllo: "Enseñanza del lenguaje", en Servicio
(Madrid, 24-XI-56).

(7) "La prensa y las escuelas", en La Hoja del Lunes (Va-
lladolid, 26-XI-56).

(8) "El periódico en la escuela", en Ayer (jerez de la
Frontera, 27-XI-56).

(9) Miner Otamendi: "Los libros escolares", en El Diario
Montañés (Santander, 28-XI-56).

(10) Dionisio Ortiz Juárez: "El periódico y la escuela", en
Córdoba (Córdoba, 28-XI-56).

(11) Julián Gómez Erisburu: "La escuela primaria y su
influencia social", en El Noticiero (Cartagena, 29-XI-56).

(12) Alberto del Pozo Pardo: "Valor educativo de la pren-
sa", en Ofensiva (Cuenca, 29-XI-56).

(13) "Carta del director a los niños de las escuelas", en
Mediterráneo (Castellón, 29-XI-56).

(14) Agustín Serrano de Haro: "La enseñanza no compete
sólo a los que la profesan de modo oficial", en Imperio (Za-
mora, 29-XI-56).

LOS MANDOS INTERMEDIOS

Un estudio expone lo que se entiende por el método de ins-
trucción de mandos intermedios, conocido internacionalmente
por las siglas "T. W. I." (Training Withing Industry) de la
denominación inglesa, y que en la actualidad, asimilado a la
psicología española, ha sido adoptado con el nombre abreviado
de A. M. E. (Adiestramiento de Mandos en la Empresa). En
él, después de considerar la misión y situación del mando inter-

(15) "Sobre la enseñanza privada", en Pueblo (Madrid,
26-XI-56).

(16) Antonio Tovar: "Bachillerato sin latín", en Madrid
(Madrid, 14-XI-56).

(17) Cándido Félix, de las EE. CC.: "La lectura, elemento
indispensable en la educación", en Atenas (Madrid, noviembre
de 1956).
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medio en la empresa moderna, se examinan las causas que se
originaron para su implantación, y pasa seguidamente a infor-
mar sobre sus técnicas, concluyendo con una breve indicación
de los resultados obtenidos en algunos países (18).

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

FORMACIÓN

El profesor Isidoro Martín publica unas meditadas reflexiones
sobre la formación del universitario. Distingue primero entre
instrucción y educación, y concluye que educar es "formar al
hombre en toda su plenitud, en su integridad". Pasa revista
después a los distintos puntos de vista, todos ellos parciales,
desde los cuales se ha considerado unas veces u otras al hom-
bre: el homo economicus, el hombre naturalmente bueno de
Rousseau, el hombre intelectual, etc. Y pone de relieve el gra-
ve olvido de la dimensión sobrenatural del hombre, que, junto
con sus otras realidades espirituales y corporales, intelectuales y
morales, individuales y sociales, debe constituir el hombre en-
tero, objeto de la educación. De todo ello, el profesor Isidoro
Martín deduce dos conclusiones: una, "que la escuela, la Uni-
versidad, no puede limitarse a ser un centro de mera instruc-
ción científica o profesional. Ha de ser hogar de formación,
de donde salgan los hombres llamados, por su preparación, a
ser los guías de la sociedad en que viven". Y otro, "que todos
los hombres, sin excluir a los de ciencia, tienen una dimen-
sión y un destino sobrenaturales que no es posible desconocer
en su formación sin mutilar o destruir la personalidad hu-
mana" (19).

En La Hora encontramos un artículo editorial en el que,

(18) Carlos Moreno Arenas: "Formación para la instruc-
ción de mandos intermedios según el método "T. W. 1.", en
Revista del Instituto Nacional de Racionalización del Trabajo
(Madrid, julio-agosto de 1956).

(19) Isidoro Martín: "Ante todo, una profesión: la de hom-
bre", en Ya (Madrid, 5-XII-56).

aprovechando la coyuntura del aniversario, se ofrece al joven
universitario de hoy la personalidad de José Antonio como una
incitación y un estímulo, desde triple punto de vista: el de su
cualidad de auténtico universitario, el de su comprensiva postu-
ra cultural, ajena a partidismos intelectuales, y, por último, el
de su justa postura social entre los contrapuestos intereses eco-
nómico-culturales del medio en que hubo de moverse (20).

LOS COLEGIOS MAYORES

Un artículo sobre los Colegios Mayores, escrito con in ivo
de que tan importante institución de la vida española cab
de ser reglamentada por el Ministerio de Educación Na oirá
Además de un breve bosquejo histórico del origen y des o
de los Colegios Mayores en los siglos pasados, el autor del
artículo glosa la revisión actual del estatuto constitucional de
los Colegios Mayores con frases de elogio (21).

LAS OPOSICIONES

Unas consideraciones sobre el debatido tema de las oposiciones
llevan a Jesús López Medel a establecer una serie de profun-
das diferencias entre la manera de funcionar la Universidad
española y la vida universitaria en Oxford, apoyado en datos
suministrados por el padre Rodríguez Brasa, para llegar a la
conclusión de que los defectos inherentes a nuestro sistema
selectivo comienzan mucho antes de llegar a él y está su ori-
gen en la manera misma de funcionar nuestra Universidad y
en la disposición de los alumnos y de la sociedad para quien
tal Universidad funciona (22).

CONSUELO DE LA GÁNDARA

(20) "Incitación al universitario", en La Hora (Madrid, 25-
XI-56).

(21) Eusebio Díaz: "Colegios Mayores", en La Vanguardia
(Barcelona, 2-XII-56).

(22) jesús López Medel: "Exámenes, concursos y oposicio-
nes", en Signo (Madrid, 8-XII-56).

Ga

La documentación pedagógica.

QUÉ ES LA DOCUMENTACIÓN

El término y el concepto de 'documentación' apare-
cen por vez primera en el siglo xx, y se utilizan hasta
la fecha particularmente en Francia. El Larousse Uni-
versel en dos tornos de 1922 comprende ya el término
de 'documentation' como derivado de 'document' y
define la "action d'appuyer une assertion sur des do-
cuments". Con esta acepción se transmite asimismo a
las ediciones posteriores del Petit Larousse en un solo
volumen. Por el contrario falta todavía en 1926 en la
octava edición del Dictionnaire général de la Langue
Française, de Hatzfeld-Darmstetter. El Dictionnaire
Ovilla de la LAngue Française (París) de 1948 contie-
ne una definición concreta y dos acepciones derivadas

* En vez de la habitual bibliografía selectiva, pu-
blicamos aquí el presente estudio del Prof. Frank
HILKER, de Wiesbaden, traducido con su amable auto-
rización del número de Bildung und Erziehung co-
rrespondiente al pasado mes de abril. A continuación,
una breve nota hace la historia y describe la organi-
zación actual de la documentación pedagógica en Es-
paña.

de 'document'. Por 'document' se entiende "toute chose
écrite ou fixée (manuscrit, imprimé, dessin, photogra-
phie, etc.) qui peut servir i nous renseigner". La 'do-
cumentation' es tanto "action de documenter (fournir
des documents)" como también "résultat de cette ac-
tion. Ensemble de documents". Cuando hoy en Francia
se ofrece documentación sobre una determinada mate-
ria, se abarca no sólo una información auténtica, sino
también las fuentes documentales precisas.

En el lenguaje usual inglés y norteamericano, el
término 'documentation' es desacostumbrado todavía,
aunque se le encuentre en el Webster's Dictionary y
del sustativo 'document' se hagan derivar el adjetivo
'documentary' "consisting of documents" y un verbo
homónimo en el sentido de "to furnish documentary
evidence". Como derivación novísima, no incluida des-
de luego en diccionario alguno, hallamos el término
'documentalist' como designación de los especialistas
que se ocupan con la documentación.

En Alemania, 'Dokumentation' es un término ínte-
gramente nuevo que tampoco se encuentra en los gran-
des diccionarios. En éstos se incluyen sólo los términos
de 'Auskünfte' (informaciones) y 'auskunftsstellen'
(informar o documentar) que en modo alguno tienen
idéntica significación.

El concepto de documentación surgió del intercam-
bio científico internacional, iniciándose en el campo de
la técnica. Como fruto de los rápidos avances científi-
cos y de los inventos, la técnica precisaba no sólo in-
formación bibliográfica, sino también de materias, y
por esta causa fué elegida la noción de 'documento'
en la cual habrían de comprenderse "todos los trabajos
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científicos, relacionados por materias, que puedan ser-
vir de enseñanza, información o estudio o como de-
mostración; por ejemplo, manuscritos, material impre-
so, exposiciones gráficas o plásticas, recopilación por
materias, etc." (1). El "Institut International de Bi-
bliographie", fundado en Bruselas en 1895, se trans-
formó así en "Institut International de Documenta-
tion".

Este proceso se hace extensivo más tarde a las cien-
cias del espíritu. La Sociedad de Naciones crea co-
misiones nacionales de colaboración entre intelectuales,
y se funda en París el "Institut de Coopération Intel-
lectuelle". Este Instituto contribuyó asimismo al esta-
blecimiento de la "documentación pedagógica", de cuya
labor se hablará más tarde. Al interrumpirse esta la-
bor a consecuencia de la segunda guerra mundial, de
la que fueron víctimas la Sociedad de Naciones y sus
diversos organismos, gracias a la "Education Clearing
House" de la Unesco en París ha surgido reciente-
mente un segundo intento de poner de nuevo en mar-
cha la documentación pedagógica como supuesto nece-
sario para el fomento de la cooperación internacional
en materia de educación, vinculando a ella en lo po-
sible a todos los países y Estados miembros de las
"Naciones Unidas".

Como contribución a este fin, daremos seguida-
mente una visión panorámica de los orígenes, proble-
mas actuales y posibilidades de crecimiento futuro de
la "documentación pedagógica".

1. ORÍGENES DE LA DOCUMENTACIÓN

PEDAGÓGICA

/. La documentación constituye, por así decirlo, la
tercera etapa en la evolución de los Centros pedagó-
gicos que como organismos nacionales fueron creados
a mediados del siglo xix. En un principio eran Ofici-
nas de recopilación de carácter museístico. En 1851 se
inaugura en Stuttgart el primer "Museo Escolar"
(Schulmuseum), al que siguen pronto parecidas funda-
ciones en ciudades de otros países. Las grandes exposi-
ciones internacionales que a partir de la mitad del si-
glo XIX se constituyen en moda, dieron coyuntura a
la subsiguiente utilización en exposiciones nacionales
del material pedagógico expuesto internacionalmente
por cada país. La Exposición Internacional de Viena
celebrada en 1873 condujo así a la creación de museos
pedagógicos en Viena, Roma, Zurich (Pestalozzia-
num), Munich, Budapest y Berna. La Exposición In-
ternacional de Bruselas de 1905 (-lió origen al montaje
de una Exposición pedagógica en la ciudad de Berlín.

Las Asociaciones del Profesorado se esforzaron asi-
mismo en la creación de estos organismos. La Muestra
de material de enseñanza, organizada en Leipzig en
1865 por la "Allgemeine Deutsche Lehrerversammlung"
(Unión General del Magisterio de Alemania) se con-
virtió luego en "Exposición permanente de material
pedagógico" cuyos restos fueron adquiridos más tarde
por la Fundación Comenius (Comenius-Stiftung).
modo semejante, el Museo Escolar de Alemania (Deut-
sches Schulmuseum), fundado en 1876 por la Unión
de Docentes berlinesa, fué vinculado más tarde a la

Librería Alemana del Profesorado (Deutsche Lehrer-
bücherei). Con el objeto de establecer una organización
permanente a cambio de estas creaciones derivadas
de la iniciativa del profesorado, cuya duración era
más bien corta por razones marginales, el consejero
municipal de Frankfurt, Julios Ziehen, se decidió en
1901 a crear un Imperial Museo Escolar (Reichs-
schulmuseum) que no llegó a realizarse empero, pese
al gran interés de los círculos pedagógicos.

2. Por el contrario, ya desde 1879 existía en París
el Musée Péclagogique (2) como organismo estatal al
servicio de todo el territorio de Francia, que se dife-
renciaba de los Schulmuseen o museos escolares ale-
manes no sólo porque se concebía como recopilación
de materiales de enseñanza, sino también como cen-
tro informativo de la instrucción pública. El cometido
de este Musée se relaciona con la misión señalada al
"Office of Education", fundado en 1867 en Wáshing-
ton. Ambos representan una nueva forma, cabría decir
un segundo escalón en el desarrollo de los centros pe-
dagógicos. El Musée Pédagogique, además de recopilar
materiales y de proporcionar informaciones relativas
a la educación, ha incorporado con el tiempo a su com-
petencia otros cometidos como, por ejemplo, la esta-
dística escolar, la correspondencia entre estudiantes,
el film educativo y la grabación de discos de aplicación
en la enseñanza, hasta el punto de que hoy ha de con-
siderarse como el instituto mayor, más amplio y me-
jor organizado entre los de su especie.

Como Centro Pedagógico de carácter recopilativo,
informativo y experimental, fué creado en 1915 el Ins-
tituto Central de Educación y Enseñanza (Zentralins-
titut für Erziehung und Unterricht) de Berlín, admi-
nistrado por la "Jubiläumsstiftung für Erziehung und
Unterricht" (Fundación-Jubileo de Educación y Ense-
ñanza) en la cual estaban representados el Reich, los
diversos Länder o Estados, la Asamblea Municipal de
Alcaldes y las organizaciones del Profesorado. Según
el parágrafo 2 del estatuto orgánico de la Fundación,
la actividad de este Centro habría de hacerse extensiva
al Reich alemán, a los distintos Länder y también a
los intereses germanos en el extranjero. El Instituto
Central de Berlín amplió asimismo durante los años
veinte su primitivo campo de competencia con la in-
clusión de la radio escolar, el cine educativo, la corres-
pondencia entre estudiantes y otras instalaciones. En
1931 incorporó a sus locales y funciones el "Archiv für
Jugendwohlfahrt" (Archivo de la Beneficencia Juvenil)
y, por reunirse en una misma persona ambas direccio-
nes, el "Deutsche Pädagogische Auslandsstelle" (Insti-
tuto Alemán de Pedagogía para el Extranjero), funda-
do en 1939 por el Ministerio del Interior del Reich
para servir al intercambio de profesores y de estu-
diantes.

3. La tercera etapa en la evolución de los Centros
Pedagógicos se inicia en el momento en que la "Co-
misión Internacional de Cooperación Intelectual" de
la Sociedad de Naciones concentra su atención sobre
las relaciones pedagógicas entre los pueblos, y el "Ins-
titut de Coopération Intellectuelle" de París, por acuer-

(2) Vgl. JOSEPH mAjmn:r: Le Miste Petlagogique. Histoire
(1) Según una formulación del Deutschen Normenhausschuss	 de sa fondation. Publicación del "Centre National de Documen-

(Comisión Alemana de Normas) de 1936. 	 tation". París Ve, rue d'Ulm, 29.
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do de julio de 1931, induce a convocar una Conferen-
cia de especialistas llamada a dar viabilidad a la acción
conjunta internacional de los Centros Pedagógicos. Esta
asamblea se celebró en los días 11 y 12 de febrero de
1932, bajo la dirección de Henry Bonnet, director del
"Institut de Coopération Intellectuelle", con la cola-
boración de Ernesto Codignola, director del "Istituto
Superiore di Magistero" de Florencia (Italia); de M.
Furnémont, director del "Musée Scolaire National" de
Bruselas (Bélgica); de Franz Hilker, director del "Zen-
tralinstitut für Erziehung und Unterricht" (Instituto
Central de Educación y Enseñanza) de Berlín (Ale-
mania); de Horatio Krans, representante de la "Ame-
rican University Union" en París (Estados Unidos);
de M. Rosset, director del Departamento de Enseñanza
Primaria del Ministerio francés de Educación Nacional
en París (Francia), y de S. H. Wood, director del
"Office of Special Inquiries and Reports" de Londres
(Inglaterra). Esta Conferencia clic') por resultado el in-
tercambio y estudio de informaciones sobre organiza-
ción de la enseñanza, legislación escolar, estadísticas
educativas y publicaciones destacadas sobre diversas
materia docentes y organizativas. A propuesta ale-
mana fué acordada la organización de una Exposición
internacional de bibliografía pedagógica, compuesta por
una colección de 50 a 100 título de las más impor-
tantes obras y trabajos de revistas publicados en las
diversas naciones. En su Asamblea de julio de 1932, la
"Comisión Internacional de Cooperación Intelectual"
de la Sociedad de Naciones comisionó expresamente
al Instituto de París para organizar en los diferentes
países Centros de Documentación Pedagógica (Centre
National de Documentation Pédagogique), poniéndo-
los al propio tiempo en vías de colaboración.

Este fué el principio de la documentación pedagó-
gica internacional. La creación de los cinco primeros
Centros en Bélgica, Alemania, Inglaterra, Francia e
Italia fué seguida rápidamente por otras en diversos
países. Ya en 1934 existen 33 Centros cuya organiza-
ción y posibilidades de trabajo fueron publicadas en
un Répertoire des Centres Nationaux de Documenta-
tion Péclagogique, en versión bibligüe en inglés y en
francés. La segunda edición del Répertoire señala ya
la presencia de 40 Centros Pedagógicos en todos los
continentes, incluso en la Unión Soviética. Con res-
pecto a Alemania, los cambios políticos de 1933 re-
percutieron en cierto modo sobre las directrices del
Centro germano. Mientras permanecen invariables los
criterios que regulan hasta 1932 el cometido y orien-
tación del Zentralinstitut de Berlín, conservando y
manteniendo todavía sus departamentos y publicaciones
que fueron disueltos o readaptados en 1933..., a partir
de este año se agrega un infinito repertorio de litera-
tura nacional-socialista a la lista de revistas y de publi-
caciones, aneja como apartado especial a la docu-
mentación.

* * *

Casi todos los Centros de Documentación han sido
víctimas de la segunda guerra mundial. El "Musée
Pédagogique" de París es uno de los pocos Centros
que ha sabido reafirmarse sobre toda clase de vicisitu-
des del azar, ganando incluso en magnitud y en esfe-
ra de influencia. Por el contrario, el Zentralinstitut de

Berlín fue destruido al final de la contienda, perdien-
do todas sus instalaciones, colecciones y repertorios.
Pero como precisamente en una Alemania dividida,
con diez organismos autónomos de Educación Nacio-
nal, se hacía imprescindible un Instituto de recopila-
ción y de distribución de auténticas informaciones pe-
dagógicas, en julio de 1946 dirigí un memorial a los
Ministerios de Instrucción Pública de los diversos Län-
der, en el que se proponía la reorganización de un
Zentralinstitut con funciones y cometidos renovados.
Esta comunicación sólo tuvo por consecuencia el acuer-
do por el cual el ministro de Instrucción Pública de
Hessen autorizaba la creación de un Centro de inves-
tigación pedagógica (Pädagogische Arbeitsstelle) en la
ciudad de Wiesbaden. Este Centro Pedagógico pudo
ampliar sus actividades más allá del Land de Hessen
al crearse una organización de carácter federal en la
que se inscribieron los Länder comprendidos en las
tres Zonas de Ocupación, acordándose la celebración
de una Conferencia Permanente de los Ministros de
Instrucción Pública de los Länder interesados. Tras
casi diez años de actividad, durante los cuales la "Pä-
dagogische Arbeitsstelle" se ha labrado una posición
en la Alemania pedagógica, creando organismos de tra-
bajo y restableciendo anteriores vinculaciones con el
extranjero, el Centro de Wiesbaden ha sido incorpo-
rado sustancialmente a la Secretaría de la Conferencia
Permanente de Ministros de Instrucción Pública de los
Länder de la Alemania Federal.

2. LA CONFERENCIA DE LA UNESCO SOBRE

DOCUMENTACIÓN PEDAGóGICA

La nueva organización mundial que vino a susti-
tuir desde 1946 a la "Comisión Internacional de Co-
operación Intelectual", la "United Nations Educational,
Scientific and Cultural Organization", colocó el nom-
bre de "Education" en primer término de su lema. La
Unesco creó un organismo, en el seno de la "Educa-
tion Clearing House", concebido para enunciar y tra-
tar en el orden internacional aquellos problemas ne-
cesitados de esclarecimiento, que constituyen el come-
tido de los Centros pedagógicos en el plano nacional.
Entre las numerosas publicaciones de este organismo
citemos en primer término al World Handbook of

Educational Organization and Statistics (1952), cuya

segunda edición apareció en 1955 bajo el título de
Education in the World, a la que seguirá una tercera

sobre Elementary Education. Para llevar a -cabo su co-
metido, la "Education Clearing House" creó un "Do-

cumentation Center", con información sobre todos los
Centros de Documentación Pedagógica más importan-
tes de los diversos países, realizando este cometido para
aquellos países que carecen de Centro de Documenta-
ción.

Con el fin de fomentar el trabajo pedagógico y para
encaminarlo por directrices unitarias, la "Clearing Hou-
se" ha convocado hasta la fecha dos Conferencias, la
primera del 29 de agosto al 2 de septiembre de 1955,
para miembros de los países de habla latina (Bélgica,
Francia, Italia, Suiza y España), y la segunda del 30
de enero al 3 de febrero de 1956, para participantes de
los países de habla germánica (Alemania, Inglaterra,
Países Bajos y Suecia). Dificultades de carácter extra-
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educativo parecen haber impedido la celebración de
una tercera conferencia convocada para los países es-
lavos, durante el verano de 1956.

Los participantes en la Segunda Conferencia apor-
tan informes sobre sus respectivos trabajos pedagógicos.
De estos informes se desprende que la documentación
puede proporcionarla la Biblioteca Central del país
(Inglaterra), o un profesor del Instituto Pedagógico de
una Universidad 'Suecia), un jefe de Sección del Mi-
nisterio de Instrucción Pública (Paises Bajos) o un
específico Centro de Documentación (Alemania). Como
ejemplo de Instituto que cumpla con todos los come-
tidos fué señalado el "Musée Pédagogique" de París.
Quien haya conocido el Musée hacia 1930 y lo haya
visitado posteriormente en 1945 y en 1956 se asom-
brará de los progresos realizados tanto en instalaciones
como por su capacidad de trabajo y de organización.
El Musée armoniza hoy bajo el nombre de "Centre
National de Documentation Pédagogique" los reper-
torios de un Museo Escolar; la Oficina de Información
sobre problemas educativos; la Central de Discos; se-
ries de proyecciones fijas y de films; radio y televi-
sión escolares; la Distribuidora de publicaciones pedagó-
gicas, y la Biblioteca Central de Instrucción Pública.
Abarca además en sus locales el Servicio de Corres-
pondencia Escolar Internacional, el Bureau de Esta-
dística Escolar y diversas organizaciones del profe-
sorado. Por último, no ha de olvidarse tampoco su
colaboración con el "Centre International d'Etudes Pé-
dagogiques" de Sévres, en el que se celebran cursos
sobre nuevos métodos de pedagogía y conferencias de
carácter internacional.

Concepto de documentación

Puesto que los representantes del "Musée Mago-
gique" tomaron parte en las reuniones de la Confe-
rencia, pudieron aclarar conjuntamente algunas cues-
tiones sobre las que fueron interrogados. En particu-
lar se dialogó sobre el concepto de documentación.
Documentación no -es lo mismo que proporcionar in-
formación. Mientras que este último caso se basa en
un material preexistente, el de la documentación exi-
ge recopilación, ordenación y valoración de materiales
dados o de nueva creación, el estudio de experiencias
pedagógicas y el inventario de antecedentes y hechos
de la realidad pedagógica. Con ello se aproxima a la
investigación (Untersuchung) científica, en cuyo sen-
tido suele utilizarse con tanta preferencia el término
de Forschung. Forschung es la pesquisa de las fuer-
zas dinámicas de un hecho que no se supedita ni se
deja escoltar por ningún otro interés. Forschung es
cometido de las Universidades o de los Institutos es-
pecializados en la investigación. Y si penetra cada
vez más en la terminología del trabajo científico, se
debe principalmente a la utilización del término in-
glés de 'Research'. Research no sólo significa "critical
and exhaustive investigation", lo que equivale apro-
ximadamente al concepto alemán de Forschung, sino,
ante todo, "studious inquiry", esto es, la búsqueda
empeñada de una circunstancia. El concepto francés
de 'Recherche' tiene aún menos que ver con el de
Forschung. La expresión de Forschung o de Research
fueron rechazadas por los participantes de la Confe-
rencia como términos que pudieran expresar la acti-

vidad de los Centros de Documentación; incluso los
representantes de la "Education Clearing House" se
mostraron dispuestos a sustituir en su plan progra-
mático la expresión "Studies and Research" por la
de "Studies and Surveys".

Dependencia o libertad de los Centros
de Documentación

Otra cuestión de la Conferencia versó sobre la situa-
ción de los Centros de Documentación, en el sentido
de si se constituiría en departamento dependiente de
una autoridad oficial o de un organismo, o bien como
institución libre e independiente. Los organizadores
de la Conferencia opinaron que la cuestión competía
únicamente a la creación de Centros, siendo indife-
rente su estructuración en el seno de un organismo
o su carácter de independencia. No obstante, los re-
presentantes de los Centros más antiguos se mostraron
partidarios de la máxima libertad e independencia.
Porque la actividad científica exige autodeterminación
y sentido de la responsabilidad propia. Exige, además,
una dotación suficiente de medios para realizar los
trabajos necesarios de investigación y la impresión y
difusión de publicaciones. Este postulado fué expues-
to asimismo en la primera Conferencia, de agosto-
septiembre de 1955, con el fin de que de esta forma
los Centros del extranjero pudieran proveerse a vo-
luntad de materiales pedagógicos gratuitos. Los miem-
bros del "Musée Pédagogique" subrayaron este punto
de vista, sobre el cual señalaron que, aun cuando el
Alusée depende del Ministerio de Instrucción Pública
francés y recibe de él los medios indispensables, goza,
no obstante, de libertad absoluta para fijar su pro-
grama y para realizar los trabajos propuestos, y pue-
de considerar corno propio un edificio especialmente
construido para sus fines pedagógicos.

Colaboración entre los Centros

El tercer problema versó sobre la colaboración de
los Centros Nacionales de Documentación entre sí y
con la Unesco. Al igual que la primera Conferencia,
la segunda se mostró asimismo dispuesta al intercam-
bio de sus publicaciones, entendiendo por tales las
revistas, bibliografías y boletines de información.
Además, se reguló la distribución de material infor-
mativo no impreso. En el caso de que la Unesco re-
ciba consultas sobre materia de educación proceden-
tes de un determinado país, habrá de transmitir este
material a todas las naciones que poseen Centro de
Documentación. En otros casos, responderá a estas
consultas por sí misma. Pero sustancialmente estará
preparada para atender a cuestiones de orden supra
o internacional.

Partiendo de estos tres puntos de vista, fueron ana-
lizadas y discutidas las publicaciones de la "Educa-
tion Clearing House". Con respecto al Education
Abstracts, publicación mensual de carácter bibliográ-
fico, sería deseable una selección más aquilatada de
libros y de artículos de revistas, de forma que el ma-
terial pudiera utilizarse en estudios comparados. El
Internationale Wörterbuch für Pädagogische Grund-
begriffe (Diccionario internacional de principios pe-
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dagógicos) fué señalado por todos los participantes
como medio auxiliar muy satisfactorio en el campo
internacional. Los Study Kits elaborados por la Unes-
co, esto es, compilaciones de materiales de documen-
tación para seminarios, cursos y trabajo individual,
se publicaron respondiendo a un orden concienzudo
que debiera conocerse y utilizarse en todos los países.
El suplemento de la Zeitschriftenkartothek (Archivo
de Publicaciones Periódicas) fué presentado como
modelo. Se espera con gran interés la aparición de
una International Guide to Educational Sources, dis-
ponible ya en corta edición multicopiada. Por ende,
la Conferencia de París alcanzó buenos resultados al
motivar que los representantes de los Centros de Do-
cumentación pudieran discutir en común el sentido
de su trabajo, apreciando el buen ejemplo del "Musée
Pédagogique" y llegando a una armonía para la co-
laboración futura.

3. ORGANIZACIÓN Y FINES DE LOS

CENTROS DE DOCUMENTACIÓN

1. Para que alcancen la eficacia ya indicada corno
organismos nacionales e internacionales de trabajo, los
Centros de Documentación precisan una organización
concreta.

a) El Archivo

A esta organización pertenece, en primer término,
un Archivo elaborado cuidadosamente, revisado y am-
pliado de continuo y valorado a conciencia. Este Ar-
chivo estará compuesto por: leyes, decretos y toda
clase de disposiciones oficiales sobre materia de edu-
cación; directrices, normas metodológicas, planes de
estudios y programas para los diversos tipos de es-
cuelas y de asignaturas; disposiciones sobre exámenes,
pruebas y traslados; datos estadísticos y publicaciones
de igual carácter; informes anuales, relación de pro-
fesores y de horarios de clases, y, finalmente, los pun-
tos de vista de la prensa respecto de la situación pe-
dagógica actual. En el caso de que el material edu-
cativo del propio país sea de especial importancia,
será tenido en cuenta por los restantes países, y muy
particularmente por las naciones vecinas. El trabajo
armónico que ahora se encauza de nuevo hace posible
la constitución suficiente de materiales de archivo so-
bre la base del intercambio.

Pero la instalación de un Archivo no puede reali-
zarse de la noche a la mañana; precisa arios hasta
alcanzar un estado satisfactorio. La "Pädagogische Ar-
beitsstelle" de Wiesbaden inició este trabajo inmedia-
tamente después de su creación, y hoy, a los diez
arios de su fundación, dispone de un archivo que con-
tiene alrededor de 100.000 documentos de carácter
pedagógico, clasificados en unas 2.000 diferentes ma-
terias. El material está ordenado según la clasificación
decimal, y cada una de sus piezas se puede localizar
inmediatamente. De especial valor es el empleo de
esta misma clasificación decimal en la Biblioteca y
en el Registro, de tal forma que el material solicitado
bajo un mismo número puede registrarse y compro-
barse en tres lugares distintos: como libro o artículo
de revista, como material impreso o como carta. El

archivero que reúne, clasifica, ordena y amplía el ma-
terial es una personalidad destacada en la plantilla
de todo buen Centro de Documentación Pedagógica.

b) La Biblioteca selecta

En segundo término, el Centro de Documentación
dispondrá en su organización de una Biblioteca se-
lecta. Esta pequeña biblioteca, cuya ordenación obe-
decerá asimismo a la clasificación decimal, dispondrá
de las materias siguientes: boletines oficiales del mi-
nisterio de Educación Nacional; obras de consulta de
diverso carácter; publicaciones básicas sobre organiza-
ción escolar; teoría de la educación y de la formación
psicológica y sociología pedagógica; didáctica y me-
todología generales de cada asignatura; vida juvenil
extraescolar, y educación en el extranjero. Hoy en día
es especialmente dificultoso en Alemania disponer de
publicaciones anteriores a 1946, ya que, a consecuencia
de la guerra, se destruyeron o desaparecieron muchas
bibliotecas. No obstante, la "Pädagogische Arbeits-
stelle" ha conseguido la recepción de una serie de
valiosas obras de anterior publicación, entre ellas una
colección casi completa de la Zentralblatt der Preus-
sischen Unterrichtsverwaltung (Hoja Oficial del Mi-
nisterio de Educación de Prusia), a partir de 1890
hasta 1942.

La biblioteca ha de ser fundamentalmente actual.
Si ha de ser utilizada simultáneamente por el profe-
sorado y por los estudiantes, sólo se servirán libros
cuando se disponga de un segundo ejemplar de la
obra. Un triple fichero por autores, nominal y por
materias—se está montando un cuarto por países—,
facilita la localización de la obra solicitada. La Bi-
blioteca del "Zentralinstitut für Erziehung und Unter-
richt", de Berlín, cuenta con 60.000 volúmenes. La
de la "Arbeitsstelle" de Wiesbaden ha crecido, en diez
años, de la nada hasta los 12.000 volúmenes. Pero para
un buen Centro de Documentación lo importante no
es el número de volúmenes, sino la acertada selección
de las obras mas importantes.

Dependerá de la Biblioteca un revistero o sala de
revistas, que dispondrá de las revistas pedagógicas
nacionales y algunas de las más destacadas del ex-
tranjero. El último número de cada una de ellas se
encontrará a mano, sobre la mesa de lectura; los nú-
meros correspondientes al año en curso, reunidos cer-
ca en los casilleros respectivos, y los de años anterio-
res, encuadernados por años, en los archivos. Existe
un catálogo por materias en el cual se clasifican los
trabajos sobre pedagogía aparecidos en lengua ale-
mana desde 1945, de tal forma, que resulta fácil
orientarse sobre la literatura de un tema concreto y
consultar los trabajos relativos a éste.

Pueden proporcionarse revistas por vía de intercam-
bio cuando el Centro de Documentación edita su pro-
pia revista pedagógica, tal y como acontece con la
"Pädagogische Arbeitsstelle" con su publicación men-
sual Budung und Erziehung.

c) La exposición de material docente

Todo Centro de Documentación Pedagógica contará
necesariamente, como tercer departamento, con una
pequeña pero selecta exposición de material docente.
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Con ello se establece una vinculación con la época de
los Museos Escolares. Pero ahora no se trata de un
panorama histórico ni de una visión conjunta de la
actualidad, sino más bien de una reducida selección
de lo novísimo y mejor en el campo de la enseñanza
(sobre todo en materia de enseñanza de las Ciencias
Naturales y de los estudios técnicos), de las construc-
ciones escolares y de la organización escolar. La "Pä-
dagogische Arbeitsstelle" cuenta, además, con una
sala de lectura para niños y adolescentes, que no sólo
tiene el objeto de ofrecer a niños y a muchachos un
buen material de lectura de carácter gratuito, sino
también aconsejarlos y dirigirlos en sus apetencias
de pequeños lectores. Con el fin de hallar una base
para esta actividad, se realizó hace algún tiempo una
investigación en cuyo curso fué interrogado un millar
de niños y jóvenes de Wiesbaden y sus alrededores,
en edad comprendida entre los ocho-diez, once-catorce
y quince-dieciocho años, sobre sus lecturas, y entre
ellas los títulos preferidos. Esta encuesta dió resulta-
dos muy valiosos acerca de los gustos juveniles en
materia literaria, sus "fuentes" y el interés por la
lectura entre niños y adolescentes.

Este estudio es asimismo un ejemplo de cómo gra-
cias a la actividad de un Centro de Documentación
pueden plantearse cuestiones que precisan un "inven-
tario" para poder solucionarse.

2. Con las instalaciones ya descritas y con el per-
sonal preparado o adaptado para ello, un Centro de
Documentación Pedagógica está en disposición de lle-
var a cabo importantes cometidos pedagógicos en el
plano nacional y supranacional.

a) Observación de la vida cultural

La recopilación y preparación del material de do-
cumentación ha de continuarse con la observación de
la vida cultural, con su influencia sobre la formación
y la educación, entendiendo por formación la libre
posibilidad de desarrollo de la personalidad con el
auxilio de los juegos, de lecturas, teatro, música y
enseñanzas de la escuela superior popular y la Uni-
versidad; y por educación, la influencia del hogar pa-
terno, de la Iglesia y del ámbito profesional en la
evolución de los jóvenes. En la vida cultural de nues-
tros días precisan especial y cuidadosa observación
y resolución oportuna los problemas que plantean la
igualdad de derechos a la educación; la asistencia so-
cial de desplazados y mutilados; la colaboración entre
hogar y escuela, economía y educación, y, por último
la misión de la educación política, esto es, la prepa-
ración para la autodeterminación y la responsabilidad.

b) Inventarios

El Centro de Documentación puede realizar im-
portantes inventarios para examinar la realidad do-
cente y educativa. Por ejemplo, sigue faltando siempre
en Alemania un estudio de la participación de los
estudiantes de los diversos tipos de escuelas en la

(3) Vgl. ASTRI HEINRICH: "Das Lesebedürfnis städtischer Ju-
gend", en Bildung und Erziehung. Año 1953, pägs. 369-379.

enseñanza de un idioma moderno extranjero o sobre
el grado de destreza idiomática adquirida, lo cual sería
de gran importancia para las relaciones con el ex-
tranjero y para el entendimiento internacional. La
"Pädagogische Arbeitsstelle" realiza y publica anual-
mente un inventario sobre Das Pädagogische Schift-
tum (Los escritos pedagógicos), que proporciona en
entregas anuales un panorama bibliográfico sobre los
libros, folletos y artículos de revistas sobre materia
pedagógica publicados en alemán.

c) Publicaciones

La edición de Publicaciones periódicas o intempo-
rales constituye otro medio de dar utilidad pública a
los materiales compilados en el Archivo, en la Biblio-
teca y en la Exposición de material docente. La "Pii-
dagogische Arbeitsstelle" envía en concepto de inter-
cambio un "Servicio de Información" (Informations-
dienst) que proporciona noticia de las nuevas hojas
y disposiciones oficiales, de publicaciones pedagógicas
y crónica educativa, y sobre literatura infantil y juve-
nil. La revista Bildung und Erziehung sirve a la
discusión científica de cuestiones de teoría pedagógica,
de pedagogía comparada, de psicología pedagógica y
de didáctica general; pero incluye asimismo legisla-
ción escolar, directrices oficiales, normas y recomenda-
ciones con todo detalle e informa sobre libros de con-
tenido pedagógico en forma de recensiones críticas.
Por último, una serie de trabajos sobre "educación
comparada" brinda sin continuidad periódica diversos
aspectos de la enseñanza en el extranjero o estudios
comparados de formas educativas y disposiciones es-
colares de diferentes naciones, con el fin de ampliar
el campo de estudio y de experimentación de los pe-
dagogos alemanes.

d) Relaciones internacionales

En las relaciones supra e internacionales, los Centros
de Documentación tienen la importante misión de su-
ministrar recíprocamente informaciones, de brindar
materiales de documentación y de tomar nota de los
criterios de los pedagogos extranjeros que aisladamen-
te o en grupo visitan un país extranjero. La República
Federal Alemana ha visto en los últimos arios un nú-
mero creciente de visitantes pedagógicos en sus fron-
teras que, como invitados del Gobierno o pensionados
por la Unesco o directamente por su país, con o sin
participación de la representación diplomática alema-
na, recorrieron por mayor o menor tiempo la Ale-
mania Occidental para estudiar la educación alemana.
La colaboración de la "Pädagogische Arbeitsstelle" en
la concepción y realización de tales programas ha
mostrado siempre como muy conveniente e incluso
de gran valor una reunión de estudios con los profe-
sores extranjeros en los mismos locales de la "Ar-
beitsstelle".

En vinculación con la Unesco, la actividad de los
Centros Nacionales de Documentación alcanza su
máxima eficacia, pues mientras por un lado facilita
al organismo internacional su concurso en el campo
de la enseñanza nacional, por otro suministra mate-
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riales sobre otros países, en particular de naciones poco
conocidas, y los aplica para cometidos y consultas de
orden supranacional.

* * *

De todo cuanto se ha dicho aquí se desprende cla-
ramente el cometido de la documentación pedagógica
y su diferencia con las funciones de los antiguos Mu-
seos Pedagógicos. La Documentación pedagógica es
una actividad científica derivada de la complejidad
progresiva de los sistemas nacionales de educación, de
la necesidad de una auténtica y garantizada informa-
ción sobre estos sistemas, tanto para el propio país y
los extranjeros como para la voluntad de colaboración
en interés de un alza general de los procedimientos
educativos en todo el mundo.

Pueden crearse nuevos Centros de Documentación
o bien desarrollar organismos preexistentes con ia
debida adaptación. Los antiguos Museos Escolares se
han hecho superfluos, porque en ningún otro campo
envejecen tan rápidamente los organismos como en
el de la enseñanza. Bastan las reproducciones y las
descripciones para conservar lo ya pasado, con destino
a un estudio de carácter histórico. Los Institutos Cen-
trales posteriores han incorporado a su jurisdicción
ciertas actividades hoy anacrónicas o bien transferi-
das a otros organismos. Las grandes Asambleas con-
vocadas por el "Zentralinstitut" de Berlín en los
arios veinte para solucionar problemas pedagógicos, o

se celebran hoy en día en el ámbito de las organiza-
ciones del profesorado, de los sindicatos o de la eco-
nomía, o bien se limitan a la discusión die un tema
en pequeñas comunidades laborales o en seminarios.
La ampliación formativa de los maestros, en tiempos
cometido principal de los "Zentralstellen" pedagógi-
cos, se ha convertido—al menos en la República Fe-
deral—en función autónoma de la organización del
profesorado a través de instituciones propias. Sola-
mente allí donde el profesorado haya de dirigirse en
un cierto sentido, los "Zentralinstituten" tienen su
justificación. Tal es el caso ocurrido en Alemania
a partir de 1933 (4).

De este modo, la actividad de los Centros de Do-
cumentación se ha limitado por una parte, amplián-
dose por otra. Con sus exactas funciones de observa-
ción, reunión y valoración de los factores pedagógicos
y de la voluntad de ayuda recíproca en el plano su-
pranacional, los Centros de Documentación son auxi-
liares y educadores del sentido de la realidad, de la
sinceridad ecuménica y de la cooperación intelectual.

FRANK HILKER

Director del "Zentralinstitut für Erziehung
und Unterricht", de Berlín, y de la revista
Bildung und Erziehung, de la "Pädagogische

Arbeitsstelle", de Wiesbaden

(4) Vgl. R. BENZE: "Das Deutsche Zentralinstitut für Erzie-
hung und Unterricht, en el anuario Deutsche Schulerziehung,
páginas 345 y ss. Verlag Mittler & Sohn. Berlín, 1940.

La documentación pedagógi-

ca en Espaiia

La documentación pedagógica tiene también sus
antecedentes en ESPAÑA. Este breve trabajo tiene por
fin informar a los lectores de la REVISTA DE EDUCACIÓN

sobre los orígenes y la evolución hasta nuestros días
de tal actividad en nuestro país. En realidad, la pri-
mera tentativa seria data de 1882, año en que se crea
en Madrid el primer Museo de Instrucción Primaria,
centro pedagógico que en 1884 pasaría a denominarse
Museo Pedagógico Nacional. Este Museo subsiste has-
ta la terminación de la guerra civil española, y es re-
organizado, junto con el Patronato de Misiones Peda-
gógicas (creadas en 1907), para encarnarse, bajo al-
gunos de sus aspectos, en el Instituto "San losé de
Calasanz" de Pedagogía, dependiente del Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas (1941), hoy to-
davía en funcionamiento. La ley de Educación Pri-
maria de 1945 pretende insistir sobre aspectos peda-
gógicos de la enseñanza primaria; las Universidades
de Madrid (1944) y de Barcelona (1955) crean en
sus respectivas Facultades de Filosofía y Letras una
Sección de Pedagogía, con servicios como el "Fichero
crítico-bibliográfico de Pedagogía" en la Facultad de
Filosofía y Letras de Madrid (1935), y otros menos
notorios en otras Universidades españolas. En 1951,
el CSIC funda el Servicio de Documentación Cien-

tífica (Serrano, 117), que, aunque de carácter más
general, es útil a los efectos de la documentación pe-
dagógica; la Oficina de Educación Iberoamericana, con
sede en Madrid, crea en 1954 el Centro de Legislación
y Estadística Educativa, y por decreto de 27 de mayo
de 1955, al establecerse la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Educación Nacional, se organiza en
el Departamento una Sección de Estudios y Documen-
tación, hoy en vías de desarrollo. Por su parte, varios
países hispanoamericanos ponen en marcha centros
semejantes, entre los que destacan como más recientes
los de Venezuela, Ecuador, Brasil y Colombia (todos
en 1956) y el Cecap centroamericano (1955), de to-
dos los cuales daremos sucinta información.

El término de 'documentación' es asimismo nuevo
en España. En cuanto a su concepto y aplicación, se
va a la zaga de los grandes organismos modelo, cuya
ejemplaridad ha sido manifestada ya en estas páginas
por el precedente trabajo del pedagogo alemán Franz

Hilker. El Diccionario de la Real Academia Española
dice: "Acción y efecto de documentar. // Conjunto
de documentos que sirven para este fin", acepción que
se diferencia en muy poco de la acuñada por el La-
rousse U niversel de 1922. Se registran más abajo las
voces de documentar ("probar, justificar la verdad de
una cosa con documentos. // Instruir o informar...
acerca de las noticias y pruebas que atañen a un
asunto") y de 'documento' ("escrito con que se prue-
ba o acredita una cosa"). Ya en 1640 Saavedra Fa-
jardo utiliza el término de 'documento' con aplica-
ción de 'enseñanza', y en 1760, Terreros registra la
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moderna acepción de 'enseñanza', 'ejemplo"mues-
tra' (I), aplicándose también el significado de "medio
de enseñanza" (2).

EL MUSEO PEDAGÓGICO NACIONAL

El 6 de mayo de 1882 se crea en Madrid el primer
centro pedagógico de España. Veamos en resumen
lo que dice el decreto fundacional (3): Con el fin de
"mejorar las condiciones de la primera enseñanza",
se propone la creación de un Museo de I-nstrucción
Primaria como "núcleo de ilustración destinado a pro-
ducir indudables y grandísimas ventajas". En este
Museo se coleccionan "libros, planos, dibujos, proyec-
tos de edificios, moviliario (sic) y menaje, material
de enseñanza y cuantos objetos tienen relación con
el estudio, la higiene y los progresos de las escuelas
públicas". El nuevo organismo organiza conferencias
y publicaciones y se convierte en "centro facultativo
y exposición permanente, donde, en presencia de los
mismos objetos, se discuten los problemas enlazados
con la instrucción, la educación y el desarrollo cor-
poral del niño, apreciando todos los pormenores que
guían a favorecer sus facultades intelectuales y físicas;
donde el público aprenda y se interese en la práctica
de las reformas y donde las corporaciones y particu-
lares que funden nuevas escuelas encuentren nume-
rosos modelos que faciliten la empresa de plantear-
las". El Museo cuenta además con un Gabinete que
impulsa la reproducción de aparatos y material de
enseñanza, con el objeto de "aclimatar una verdadera
industria", como de hecho existe desde hace tiempo
en países como Inglaterra, Estados Unidos, Francia,
Alemania, Suiza, etc. (4).

(1) J. COROMINAS: Diccionario critico etimológico de la
lengua castellana. Biblioteca Hispánica. Editorial Gredos. Ma-
drid, 1954.

(2) PEDRO FELIPE SIONTAU: Diccionario etimológico de la
lengua castellana. Buenos Aires, 1944.

(3) Real decreto de 6 de mayo de 1882 (Gaceta del 7),
creando en Madrid un Museo de Instrucción Pública. Véase
Colección legislativa de España, 1832, núm. 219, págs. 688-690.

(4) Por su importancia de origen de todos los intentos
posteriores de la documentación pedagógica en España, damos
a continuación una síntesis de los principales artículos de este
real decreto:

Un Museo de Instrucción público comprenderá:
1. Modelos, proyectos, planos y dibujos de establecimientos

españoles y extranjeros destinados a la primera enseñan-
za general y especial.

2. Ejemplares del moviliario (sic) y menaje adoptados o
que se adopten en estos establecimientos.

3. Material científico de estas enseñanzas.
4. Colecciones de objetos empleados en las lecciones de co-

sas, dones de Froebel, juegos y demás que se destinan
a la instrucción y educación de los alumnos.

5. Una biblioteca de instrucción primaria" (art. 1.°).
En artículos posteriores se hace constar la publicación de

un Catálogo de los libros y objetos adquiridos, con explica-
ciones metódicas e ilustradas acerca de los asuntos que inte-
resan a los maestros y se consideren de aplicación inmediata
en las escuelas; publicación de listas de nuevas adquisiciones,
con datos bibliográficos, legislativos y estadísticos de otras na-
ciones, reseñas y monografías críticas sobre métodos y proce-
dimientos de enseñanza respecto a innovaciones (art. 2.°)

El Museo es público y está abierto diariamente según hora-
rio común a estos establecimientos, y en él se facilitan datos
y el detenido examen del material docente a los industriales
para reproducir los modelos expuestos (art. 3.°); se organizan
conferencias públicas sobre primera enseñanza, a cargo del
director, de los profesores de las Escuelas Normales y otras
personas competentes en la materia (art. 4.°).

La ley de Presupuestos de 1894-1895 cambia su
denominación de "Museo de Instrucción Primaria"
por la de Museo Pedagógico Nacional, que conserva
hasta 1941, declarado extinguido el Museo y englo-
bado por el Instituto "Calasanz".

Para entonces el Museo Pedagógico Nacional ha
atravesado por varias vicisitudes. A la terminación
de la guerra nacional, el cuerpo facultativo de Ar-
chivos, Bibliotecas y Museos se hace cargo de la Bi-
blioteca del Museo Pedagógico, en las condiciones re-
glamentarias vigentes para las demás bibliotecas pú-
blicas, cuidando así de los importantes fondos biblio-
gráficos allí existentes (5). Pocos días después se reor-
ganizan el Museo Pedagógico y el Patronato de Mi-
siones Pedagógicas, con arreglo a las orientaciones
del Movimiento Nacional (6). Y luego se nombra el
nuevo personal que se hace cargo del Museo (7).
Hoy día, según se reseña más adelante, las Misiones
Pedagógicas están integradas en la Comisaría de Ex-
tensión Cultural.

LAS MISIONES PEDAGÓGICAS

En 1907 se crean las Misiones Pedagógicas, especie
de organismo vivo, museo pedagógico ambulante,
compuesto por personas de cultura "que llevan a los
pueblos una misión de enseñanza, de entusiasmo, de
fervor por la instrucción, a predicar a los indiferentes
la necesidad de atender a los problemas de la educa-
ción y llevarles al mismo tiempo enseñanzas úti-
les" (8). De estas Misiones pedagógicas, se trata ya
en el real decreto de 10-1-1907, al ser creada la Junta
para el Fomento de la Educación Nacional. Otro
decreto de 11-1-1907 recomienda la creación de estas
Misiones "para ayudar a la difusión y mejora de la
primera enseñanza por todos los medios posibles" (9).

Estas Misiones Pedagógicas son sustituidas por
O. M. de 19-VI-39 por las llamadas "Jornadas Cul-
turales", y más tarde vuelven a adquirir su primi-
tiva denominación por O. M. de 12-VII-40 (BOE
30-VI-40), dependientes del Patronato de Cultura Po-
pular.

(5) 0. M. 22-IV-39 (BOE 1-1-39). Los fondos biblio-
gráficos reunidos por el ex Patronato de Misiones Pedagó-
gicas se incorporan a los que administra la Junta de Inter-
cambio y Adquisición de Libros (art. 2.°).

(6) 0. M. 3-V-39 (BOE 8-V-39). Con objeto de unificar
el Servicio de Bibliotecas, la Jefatura del Servicio Nacional de
Primera Enseñanza podrá utilizar el personal del Cuerpo Fa-
cultativo de Archiveros y Bibliotecarios (art. 2.°).

(7) 0. M. 25-V-39 (BOE 31-V-39). Los nuevos funciona-
rios redactaron un informe del estado en que se encontraba
el Museo en 1939, proponiendo las reformas para su función
orientadora, cuyo resultado fructifica en 1941 en el Instituto
San José de Calasaz".

(8) VICTORIANO FERNÁNDEZ ASCARZA: Diccionario de Legis-
lación de Primera Enseñanza. "Misiones Pedagógicas", pági-
nas 794-95. Magisterio Español. Madrid, 1924.

(9) Este real decreto anima a la "construcción de escuelas
asistencia a las mismas, enseñanza de adultos, obras comple-
mentarias escolares, cultura del profesorado mediante el esta-
blecimiento de cursos prácticos breves e intensivos, clases ex-
perimentales, excursiones, fomento del material de enseñanza,
bibliotecas pedagógicas y populares y otras obras análogas en
servicio especial de los maestros", obra que sería fomentada
por estas Misiones Pedagógicas, que, además, tienen por objeto
"interesar a todos los elementos sociales en favor de la es-
cuela primaria" (real decreto de 18-XI-1907).
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EL INSTITUTO "CALASANZ"

En marzo de 1941 se crea el Instituto "San José
de Calasanz" de Pedagogía (10). En el preámbulo
de este meticuloso decreto se expresan los motivos que
forzaban a la extinción del Museo Pedagógico Na-
cional. La atención del Estado a la pedagogía nacio-
nal—se venía a decir—cristalizó en su tiempo en al-
guna institución en que hasta el nombre señalaba un
predominio del método, del sistema y de los detalles
materiales sobre los del espíritu. El Estado, primero
liberal y después laico, no podía infundir un espíritu
a los Centros culminantes de la Pedagogía. Y así
tuvo que quedar petrificada la Institución, cuyo fin
era el desarrollo de las investigaciones y de los mé-
todos pedagógicos. Quedaba la Pedagogía desconec-
tada de las ciencias del espíritu, de las que debía
extraer su sabia; quedaba, por otra parte, reducida
a la enseñanza primaria. Y así el nombre estático
de museo venía a cobijar a lo que siempre debió
ser vida interna que comunica la difusión y la en-
señanza de la verdad (11) .

El nuevo Instituto inició sus tareas teniendo a su
cargo "el estudio e investigación de la Pedagogía y
su historia, metodología, organización docente y cuan-
tos problemas estén ligados a la educación nacional"
(artículo 2.0). Con esta creación, el Museo Pedagó-
gico Nacional quedaba extinguido en su organización
científica y administrativa (art. 32), y su biblioteca,
trabajos y material de todas clases pasaban al nuevo
Instituto. Por su parte, éste podía ligar su actividad
a otros Centros de enseñanza primaria, media y pro-
fesional, con objeto de alcanzar los fines experimen-
tales necesarios para la elaboración y comprobación
de la Pedagogía" (art. 42). Este Instituto cuenta hoy
con tres publicaciones periódicas: Revista Española
de Pedagogía y Bordón, ambas en Madrid, y Estu-
dios Pedagógicos, de Zaragoza (12).

LA DOCUMENTACIÓN PEDAGÓGICA

EN LA LEY DE EDUCACIÓN PRIMARIA

La ley de Educación Primaria de 17 de julio de
1945 (13) insiste sobre algunos puntos de la documen-
tación pedagógica que el Instituto "San José de Ca-
lasanz" dejaría sin cubrir. En su artículo 71 se dice:
"Un Museo Pedagógico Nacional recogerá, clasificará
metódicamente y expondrá en instalaciones apropia-
das las manifestaciones y productos del trabajo esco-
lar, las novedades de carácter pedagógico que le sean

(10) Decreto de 29-111-41 ( BOE 9-IV-4I).
(11) El decreto sigue aclarando: "Para otorgar a la pedago-

gía el rango espiritual que corresponde a su alta misión para
vincularla a los estudios filosóficos y para afirmar el carácter
definitivo en la doctrina y vivo en la práctica de la pedagogía
española, se establece este Instituto. Sus tareas se alinearán
en las directrices marcadas para la investigación nacional y
abarcarán en las directrices marcadas para la investigación na-
cional y abarcarán las zonas de la enseñanza, especialmente
la primaria y las enseñanzas medias, en las que la edad de los
alumnos y por lo continuado de sus disciplinas se requiere
una metodología de máxima eficacia."

(12) Véase CONSTANTINO LÁSCARIS COMNENO: "Revistas Es-
pañolas de Educación", en REV. DE EDUCACIÓN, 1 (marzo-
abril de 1952), págs. 66-68.

(13) BOE de 18-VII-45, reeditada por la Sección de Pu-
blicaciones del MEN, "Textos Legales". Madrid, 1952; 125
páginas.

remitidas por los organismos oficiales, la inspección
o los particulares y cuanto se refiera a la infancia en
sus aspectos histórico y folklórico."

En el mismo artículo se dan normas para la crea-
ción de una Biblioteca Pedagógica Nacional (14).

La ley de Educación Primaria corrobora en su ar-
tículo 32 la existencia y necesidad de las Misiones
Pedagógicas como "instituciones organizadas para ex-
tender la cultura en los medios rurales ... mediante
bibliotecas circulantes, conferencias, discotecas, exhi-
biciones teatrales, exposición de reproducciones ar-
tísticas, cine educativo, emisiones de radio y otros me-
dios análogos, con preferencia los que contribuyan a
mejorar la vida rural" (15).

LA SECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN

DEL M. E. N.

En mayo de 1955, el MEN creó una Secretaría
General Técnica, cuyo decreto fundacional (16), ar-
tículo 32, le asigna, entre otros cometidos, el de "re-
coger el material bibliográfico y documental que in-
terese a las actividades del Ministerio, estableciendo
al efecto los intercambios necesarios con entidades na-
cionales o extranjeras o con organizaciones interna-
cionales" (17). Para ello, entre sus instalaciones cuen-
ta desde entonces con una Sección de Estudios y Do-
cumentación, cuya competencia alcanza a "promover
y realizar estudios sobre temas propios de las activi-
dades específicas del MEN que puedan servir de base
para la acción de los distintos órganos del Departa-
mento y extender el conocimiento de estas materias
en colaboración con la Sección de Publicaciones, y
directamente a través de un Centro de Documenta-
ción y Consultas, con vistas a la mejora y perfeccio-
namiento de todas las entidades y servicios, públicos
y privados, que desarrollen funciones en el campo de
la Educación Nacional, que mantendrá enlace orgá-
nico con el Centro de Orientación Didáctica, creado
por O. M. de 27-XII-1954" (18).

(14) "Del mismo modo se creará una Biblioteca Pedagó-
gica Nacional, que comprenderá, aparte de los libros de va-
lor histórico, las Secciones apropiadas para el niño y el maes-
tro, de tal modo, que ofrezcan al día la producción biblio-
gráfica de la materia." En un artículo de Adolfo Mallo so-
bre "Algunos males de nuestra pedagogía" (R. DE E., 32,
junio de 1955), se propone la creación de un Centro de Do-
cumentación Pedagógica, entre cuyas funciones (Museo Pe-
dagógico, Estadísticas de publicaciones pedagógicas españolas
y extranjeras, fichero por materias de artículos de revistas,
orientación bibliográfica para los estudiosos de la pedagogía,
con un boletín bibliográfico con recensiones a cargo de espe-
cialistas en cada materia), destacaría la función de "una Bi-
blioteca Pedagógica Nacional, que recibiría todos los libros y
revistas sobre materia de educación (Pedagogía y Ciencias
Fundamentales y Auxiliales").

(15) Estas Misiones tendrán un régimen especial n depen-
derán de los organismos técnicos de orientación e investiga-
ción del MEN, y se reconocen las que estaban en funciona-
miento en 1945. Por O. M. de 27-111-54 ( BOE 29-111-54),
las Misiones Pedagógicas se integrarán en la Comisaría de
Extensión Cultural.

(16) Decreto de 27-V-55 (BOE 21-VI-55).
(17) BOE 21-VI-55, pág. 3706.
(18) Para cumplir dichas misiones, la Sección de Estudios

y Documentación "ordenará los fondos bibliográficos y docu-
mentales precisos, quedándole adscrita la Biblioteca del MEN,
con todos sus servicios, los cuales, así como todas las adqui-
siciones de la misma, serán orientados de modo especial al
cumplimiento de la expresada finalidad" (art. 8.° del decreto
fundacional).
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Esta Sección, instalada en la misma sede de la Se-
cretaría General Técnica (Alcalá, 36), abarca cinco
servicios bien definidos: a) Informes y recopilación
de antecedentes documentales; b) Información biblio-
gráfica, ficheros, intercambio de publicaciones, reper-
torios por materias, catalogación, según el Plan de
clasificación de la documentación pedagógica del BIE
de Ginebra; c) Registro de entrada de libros, présta-
mos, adquisiciones, redacción de un boletín mensual;
dl Intrecambios y consultas; Colaboración con la Sec-
ción de Publicaciones; y e) Coordinación con el Ga-
binete de Prensa del MEN.

OTROS SERVICIOS ESPAÑOLES

DE DOCUMENTACIÓN

1. La Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Le-
tras de Madrid cuenta con un Fichero crítico-biblio-
gráfico de Pedagogía, ordenado según el sistema de-
cimal y el plan ya citado del BIE ginebrino. La cla-
sificación parte del clásico número 37, comprensivo
de toda cuestión relacionada con la educación. El gran
tema se divide en diez apartados: Teoría de la Edu-
cación (370), Aspectos generales de la educación
(371), Enseñanza del primer grado (372), Enseñan-
za del segundo grado (373), Educación de adultos
(374), Didáctica especial (379), Educación condicio-
nada al sexo y a la edad (376), Educación de la per-
sonalidad (377), Enseñanza superior (378) y Admi-
nistración escolar (379).

2. La Oficina de Educación Iberoamericana (OH),
(on sede en Madrid (avenida de los Reyes Católi-
cos, s/n), cuenta con un Centro de Legislación y Es-
tadística Educativa, creado por resolución del II Con-
greso Iberoamericano de Educación, celebrado en Qui-
to en 1954. Tiene por fin "recoger la legislación y
las estadísticas educativas de los países iberoamerica-
nos, estudiarlas comparativamente cuando sea nece-
sario y difundirlas entre los países de la comunidad
cultural de habla castellana". Sus criterios básicos al-
canzan a seleccionar la legislación relativa a aspectos
comunes de la educación hispánica; coleccionar planes
de estudio y programas de todos los grados de la
enseñanza, como base para los tratados de convalida-
ción de estudios y para las actividades técnico-admi-
nistrativas que se orienten a un acercamiento de cri-
terios en el contenido de la enseñanza en todos sus
niveles; registrar toda disposición legal en un doble
fichero que facilita su localización y consulta; y ofre-
cer los datos recogidos a personas y entidades intere-
sadas en la técnica y en la administración escolares,
según las modalidades siguientes: textos de disposi-
ciones legales de carácter general; colecciones de fichas
para construir un fichero legislativo escolar hispano-
americano; estudios comparados de legislación v de
planificación en los diversos países sobre los diversos
grados de la enseñanza, con gráficos y estadísticas; y
repertorios de legislación educativa básica de un de-
terminado país, que puedan servir de ejemplaridad
a otras naciones (19). Muy recientemente, este Centro

(19) Plan de la clasificación de la legislación escolar, 1956.
Editado por el Centro de Legislación y Estadística Educativa
de la 0E1. Madrid, 1956.

de Legislación ha publicado un Plan de Clasificación
de la Legislación Escolar (20).

3. A modo de apéndice hispanoamericano, demos,
por último, relación de los principales Centros peda-
gógicos existentes hoy día en ultramar, cuyas acti-
vidades puedan servir de orientación a las institucio-
nes españolas y de intercambio de experiencias, de
publicaciones y de libros. Agradecemos desde estas
páginas a la Oficina de Educación Iberoamericana de
Madrid por sus valiosos y recentísimos informes so-
bre estos nuevos Centros hispanoamericanos.

a) En Caracas (VENEZUELA) existía un Servicio
de Documentación Pedagógica que, por orden mi-
nisterial, se ha transformado en Centro de Informa-
ción y Documentación Pedagógica. Sus finalidades
consisten en centralizar, ordenar, conservar y man-
tener actualizada la documentación sobre el movi-
miento educativo venezolano; realizar estudios enca-
minados al análisis de los problemas nacionales en
materia de educación; divulgar los aspectos funda-
mentales del sistema venezolano, y fomentar el in-
tercambio de información con otros países, especial-
mente americanos (21).

b) El Centro Brasileiro de Pesquisas Educacionais
(CEPE), de Río de Janeiro (BRASIL), con centros re-
gionales en Recife, Salvador, Belo Horizonte, Säo
Paulo y Porto Alegre, elabora planes, recomendacio-
nes y sugerencias llamadas a servir y reconstruir la
educación nacional; prepara libros de consulta, textos
y materiales de enseñanza, y realiza estudios espe-
ciales sobre administración escolar, psicología educa-
cativa, filosofía de la educación, etc.

c) La Primera Reunión de Ministros de Educa-
ción de Centroamérica y Panamá, celebrada en la ciu-
dad de Guatemala, creó el Comité de Educación de
Centroamérica y Panamá (CECAP) en junio de 1955,
dirigido por una Secretaría General, cuya misión con-
siste en recoger, estudiar y clasificar toda información
relacionada con el proceso educativo de los países
miembros y organizar encuestas y demás investigacio-
nes educativa centroamericanas.

d) Por decreto ejecutivo número 1.297, de 27 de
junio de 1956, se ha creado en Quito (ECUADOR) un
Centro de Información y documentación Pedagógicas,
adscrito a la Sección de Estadística y Escalafón del
Ministerio de Educación Pública, bajo la dirección
del pedagogo ecuatoriano Ermel N. Velasco.

e) Aparte del Museo Pedagógico del URUGUAY,

con sede en Montevideo, existe de reciente creación
un Centro de Documentación e Información, depen-
diente de la Oficina de Planeación del Ministerio de
Educación Nacional de Bogotá (COLOMBIA), cuyos
fines generales consisten en centralizar la documenta-
ción educativa colombiana; informar y recibir la do-
cumentación científica; recibir, seleccionar y clasificar
toda clase de informaciones y datos sobre la vida y
actividades culturales, educativas y científicas del mun-
do (congresos, actas, sesiones y asambleas, nombra-
mientos y cambios de las principales personalidades
educativas, de la ciencia, etc.; recibir y ordenar sis-

(20) Véase E. C. R.: "Plan de clasificación en la legislación
escolar...", en REVISTA DE EDUCACIÓN, núm. 52 (primera quin-
cena diciembre 1956), pág. 56.

(21) Plana. Servicio aéreo de la OEI, núm. 10. Madrid,
30-1V-56.
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temáticamente nuevas leyes y disposiciones, naciona-
les o extranjeras, relativas al campo docente; planes
de estudios, normas sobre creación de nuevos centros
educativos, etc.; e informar sobre el desarrollo de la
vida de los estudiantes de todo el mundo, sus orga-
nizaciones y asambleas. Además, atiende a la clasifi-
cación sistemática, en archivo especial, de documentos
de las Universidades, centros educativos e institucio-
nes de investigación científica en el extranjero; a la
organización de un archivo especial de las grandes
entidades científicas internacionales y a la documen-
tación de los estudiosos colombianos sobre las tareas

de las mismas; a la edición de un Anuario Colombia-
no de Educación, y a un Servicio de Informaciones
educativas para la radiodifusión, la TV y la prensa.
Cuenta con un Servicio de Documentación (Biblio-
teca Central, Hemeroteca e Intercambio documental!,
con un Servicio de medios audiovisuales, Servicio de
Información y Publicaciones (boletines de noticias
educativas, radiofónicos y anuario); Servicio de ma-
nuales y de textos; Servicio de Consultas pedagógicas,
y Servicio de Estudios. Tiene su sede en Avenida
Juárez, 4-97, piso 2.°, Bogotá (Colombia).

ENRIQUE CASAMAYOR

LLMKAU (Paul L.): Higiene mental. Mé-
jico. Fondo de Cultura Económica,
1953, págs. 397.

La idea de que la Medicina, además
de curar las enfermedades, procure pre-
venirlas mediante una ilustración de las
gentes, es muy antigua. Tanto, que Pla-
tón, en Las Leyes, al comparar los méto-
dos curativos de los médicos de escla-
s os con los que actúan sobre hombres
libres, establece, como diferencia funda-
mental, el hecho de que éstos adoctri-
nan a sus pacientes empleando una es-
pecie de Paideia médica. (Véase Werner
laeger: Paideia. Los ideales de la rultu-
la griega, t. III, pág. 24.)

Tal es la finalidad de la Higiene. Pero,
así como la profilaxis de las desviaciones
puramente orgánicas había sido objeto de
numerosas investigaciones y trabajos de
divulgación, la higiene anímica apenas
e ra objeto de tratamiento científico, pro-
bablemente por efecto de la deformación
positivista. Desde hace treinta años se ha
intentado corregir ese desequilibrio, con-
virtiendo en objeto de estudio la higiene
mental: primero, bajo el prisma tradi-
cionalmente psiquiátrico; después, toman-
do en cuenta los factores de índole emo-
cional y social, de cuyo juego resulta la
adaptación o la inadaptación de los in-
dividuos a las diversas formas de la con-
N ivencia organizada.

El doctor Lemkau, profesor de la Uni-
N ersidad norteamericana de John Hopkins,
nos ofrece en este Manual una visión
suficiente de los cometidos de la higiene
mental, tal como es entendida en los
Estados Unidos. De las dos partes en
que está dividido, la primera está des-
tinada a la exposición y fundamentación
del lugar que ocupa la higiene mental
en la Sanidad pública, y la segunda, a

EL MINISTRO DE EDUCACION,
EN ALMERIA Y MURCIA

El ministro de Educación Nacional ha
girado una visita de inspección por di-
versos pueblos de las provincias de Al-

rstudiar los problemas de esta actividad
sanitaria a través de los distintos perío-
dos de la vida individual. En apéndices
se exponen sintéticamente los estados psi-
copatológicos y los medios visuales auxi-
liares de la higiene mental.

Destacan, sobre todo, la amplia infor-
mación del autor y su buen sentido, que
le lleva a adoptar, en la mayor parte
de las cuestiones, una actitud prudente.
Ello no obsta a que en algunos puntos
tengamos que disentir abiertamente de
sus tesis. Así, por ejemplo, en lo que
respecta al control de la natalidad, del
Que dice: "El control de la natalidad
debería extenderse a toda la población,
en vez de estar limitado a las altas capas
sociales, como ocurre ahora en elevada
proporción. A los más inferiores, social
e intelectualmente, los que no pueden
vivir sin protección, se les debería este-
rilizar para impedirles la posibilidad de
reproducirse." (Págs. 93-94.)

El respeto a la vida humana impone
el respeto a la posibilidad de continuar-
la, que es una de las manifestaciones
esenciales, de acuerdo con los principios
cristianos. Toda forma de "birth control"
que suponga la limitación coactiva, desde
fuera, ele la capacidad de reproducción,
es una modalidad del crimen. Del cri-
men y de la tiranía más refinada, y pas-
ma observar que los paladines de la de-
mocracia y de los "derechos del hombre"
se conviertan en ejecutores de la esteri-
lización forzosa, en Clínicas anticoncep-
cionistas, que practican, en gran escala,
el aborto científicamente organizado, co-
mo ha ocurrido en el Japón. (Entre pa-
réntesis: Dios haga que la mezcla expo-
sitiva de tradicionalismo y libertinaje con
disfraz científico no produzca en el Ja-
pón un tipo de hombre temible.)

roería y de Murcia, durante la cual
inauguró diversos edificios escolares. El
8 de diciembre inició su visita en Alme-
ría con un detenido examen de la Es-
cuela de Arte y Oficios de la capital y
de la Escuela Profesional de Comercio,

Por lo demás, Lemkau es templado en
sus opiniones, y, aunque dedica a los
desajustes procedentes de causas sexuales
bastantes páginas, no cae en esa psico-
logía de alcoba", tan en boga hoy en
los países "cultos", grata a los seguido-
es de Freud. Sus puntos de vista en ma-

teria de psicometría y de orientación pro-
fesional son muy acertados, y ponen de
manifiesto una amplia experiencia al ser-
vicio de un sano eclecticismo.

Aunque trata los conflictos que plan-
tea el ajuste social del individuo, sobre
todo en la vida familiar y en la esfera
de la producción y el trabajo, hubiéra-
mos deseado que dedicase mayor exten-
sión y rigor al estudio de las relaciones
interpersonales: grupos de amistad, de
trabajo, de recreo, de acción, etc., para
lo cual no tenía más que acudir a las
investigaciones de psicología socia!, más
en boga que en cualquier otro país en
los Estados Unidos.

Una frase revela la sensatez del autor,
psiquíatra e higienista mental distingui-
do: "Es dudoso que los psiquíatras pu-
dieran hacer marchar al mundo mejor
de lo que marcha ahora." Declaración
digna de ser hecha propia por toda cla-
se de especialistas.

Con las reservas consignadas, y algu-
nas otras de menor importancia, es un
libro aprovechable y merecedor de estu-
dio por parte de cuantos se interesan en
el mejoramiento del hombre. Y como el
pedagogo se ha impuesto esa misma
meta, la higiene mental le proporciona-
rá muchas ayudas, particularmente en el
campo de la comprensión de los móviles
de sus alumnos y de las causas de sus
irregularidades, muchas veces bien aje-
nas a sus propósitos y, por tanto, a su
responsabilidad.—ADOLF0 MAÍLLO.

en la que estudió los planos del solar
adquirido por el MEN junto al edificio
actual para ampliación de la Escuela de
Comercio.

Más tarde hizo acto de presencia en
el Instituto de Aclimatación de Plantas,
dependiente del Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas, y en el Instituto
Nacional de Enseñanza Media almerien-
se, en el cual hizo entrega de una copa
ganada por el Instituto en los Campeo-
natos Nacionales Escolares del curso 1955-
1956.

Seguidamente presenció la bendición
del nuevo edificio destinado a la Escue-
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la del Magisterio, masculino y femenino,
que consta de dos Escuelas Graduadas
anejas a disposición del alumnado que
en aquélla se irá forjando. Cada una de
estas escuelas cuenta con seis amplias
aulas, laboratorios, gabinete de ciencias,
salón de actos, etc. Asimismo cada gra-
duada dispone de ocho aulas e instala-
ción de clases de iniciación profesional.

Tras su visita a las excavaciones y
bras de embellecimiento de la Alcazaba.

el señor Rubio visitó el Grupo Escolar
conmemorativo "Alejandro Salazar", con
NUS 800 alumnos, enclavado en un barrio
humilde de la capital almeriense. Las
obras de este Grupo han precisado un
presupuesto de tres millones de pesetas.
También inspeccionó los locales de la
futura instalación de la Escuela de Maes-
tría Industrial; la Escuela de Formación
Profesional "Francisco Franco" y la Bi-
blioteca "Francisco Villaespesa".

En su viaje por la provincia de Alme-
ría, el ministro de Educación, acompaña-
do por el director general de Enseñan-
za Laboral y por el secretario general
técnico del MEN, visitó en Vera su Ins-
tituto Laboral, de modalidad industrial

minera: en Alboz, el Instituto Laboral
de modalidad agrícola y ganadera, y en
Huércal-Overa, otro nuevo centro de igual
enseñanza, en cuyos talleres se han cons-
t; uído últimamente 1.500 juguetes, que
serán distribuidos entre los niños pebres
de la localidad, con ocasión de la festi-
vidad de los Reyes Magos. Más adelan-
te visitó un grupo en construcción de
doce viviendas destinadas a profesoradn
de enseñanza laboral, un campo de prác-
ticas agrícolas del Instituto Laboral y los
terrenos que se destinarán a otro centro
ciocente de enseñanza media y profe-
sional.

En la localidad de Vélez-Rubio in-
auguró el Instituto Laboral "José Marín",
de modalidad agrícola-ganadera, cuya
construcción ha costado tres millones de
pesetas; consta de dos plantas y está do-
tado con material pedagógico muy mo-
derno. Dispone de siete grandes aulas,
cuatro salas para talleres de carpintería,
electricidad, mecánica y forja; gabinete
cle física, laboratorio de química, museo
cle ciencias naturales, biblioteca, salón de
actos, gimnasio, campo de deportes, et-
cétera.

•

En Murcia, el ministro visitó las obras,
muy adelantadas, de la futura Escuela
de Trabajo murciana, que han presupues-
tado más de cuatro millones de pesetas;
constará de dos cuerpos, de tres plantas
cada uno y otro central, de mayor al-
tura. Igualmente se personó en los terre-
nos colindantes con la Univesidad, don-
de ha de levantarse próximamente la
futura Escuela Profesional de Comercio
de Murcia, y en los solares de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras, cuyo pro-
yecto asciende a más de 16 millones y
medio de pesetas. Asimismo visitó los lo-
cales de la Escuela del Magisterio, del
Instituto Femenino de Enseñanza Media
"Saavedra Fajardo" y el Colegio Mayor
"Ruiz de Alda".

Por la tarde fué inaugurada la nueva
Casa de la Cultura "Saavedra Fajardo",
edificio de 1.600 metros cuadrados,
construido por el MEN en colaboración

con la Diputación Provincial y el Ayun-
tamiento de Murcia. El costo de las obras
:sciende a más de tres millones. En otro
lugar de estas notas de actualidad se
dan más detalles sobre el funcionamien-
to de la nueva Casa de la Cultura.

Siguiendo viaje a diversas localidades
de la provincia murciana, el señor Rubio
García-Mina inspeccionó en Lorca el Ins-
tituto Nacional de Enseñanza Media
"Ibáñez Martín" y la Escuela de Tra-
bajo, con sus nuevas naves de maquina-
ria, imprenta y carpintería; en Totana,
cl Instituto Laboral "Cierva Cordoniu",
hoy en obras de ampliación de una nave
para talleres y laboratorios, proyectándo-
se la construcción de un gimnasio (este
Instituto lleva ya tres años de funciona-
miento y puede acoger a 120 alumnos,
de los cuales un 30 por 100 disfrutan
de matrícula gratuita); en Cartagena, el
Instituto Nacional de Enseñanza Media
"Isaac Peral", la Escuela de Comercio,
con sus casas en construcción para vivien-
das de catedráticos y profesorado, la Es-
cuela de Peritos Industriales y la Escue-
la de Ayudantes de Facultativos de
Minas.

Por último, ya de regreso a Madrid,
cl ministro de Educación visitó en Cieza
las obras del Instituto Laboral "Tortosa",
están muy adelantadas, sobre un solar
de 14.000 metros cuadrados, con un pre-
supuesto de seis millones. En la misma
localidad estudió los planos del proyecto
rara la construcción de un grupo esco-
lar de 16 secciones, que será edificado
por la Obra Sindical del Hogar, con un
presupuesto total de cinco millones; y un
informe sobre la construcción de 40 es-
cuelas provinciales, con una subvención
del MEN por valor de 800.000 pesetas.

En lurnilla visitó el Instituto Laboral
"Arzobispo Lozano", que lleva funcio-
nando cinco años, con su edificio de tres
plantas, que acoge a 50 alumnos, con
una residencia-internado capaz para cua-
renta y cinco estudiantes, que pagan una
pensión de 45 pesetas diarias en concepto
de alojamiento y manutención.

Seguidamente, el ministro de Educa-
ción Nacional regresó a Madrid. (Noti-
cia propia.)

MOVIMIENTO DE CATEDRAS

Creaciones: se aprueba reglamento para
la cátedra de física nuclear y el Instituto
de Investigaciones y Aplicaciones Técni-
cas Nucleares en la Universidad de Bar-
celona (O. M. 13-XI-56, BOE 12-XII-
56).

Dotaciones: con efectos económicos de
1-1-57, se dotan las cátedras de Dere-
cho natural y Filosofía del Derecho
(3.' Cátedra), Derecho romano (3.') Fa-
cultad de Derecho de Madrid (O. M. 26-
X-56, BOE 29-XI-56).

Vacantes: primera cátedra de Patología
Clínica Quirúrgica, Fac. Medicina Va-

lladolid (O. M. 29-X-59, BOE 1-X11-
56). Obstetricia y Ginecología (I.") Fa-
cultad Medicina Barcelona (O. M. 9-XI-
56), BOE 2-XII-56). Rectificación a la
'elación de vacantes del concurso anun-
ciado para proveer plazas de profesores
de los ciclos de Geografía e Historia,
Lenguas, Ciencias de la Naturaleza, Ma-
temática, Especial y de Dibujo en Ins-
titutos Laborales (BOE 2-XII-56).

Oposiciones: lista provisional aspiran-
tes admitidos oposiciones a plazas de pro-
fesores especiales de Francés de Escue-
las del Magisterio (BOE 4-XII-56); de-
signación automática vocal del tribunal
de oposiciones profesoras numerarias Ma-
temáticas Escuelas del Magisterio a doña
Teresa Allú Flores (O .M. 6-XI-56, BOE
11-X11-56). Relación de aspirantes ad-
mitidos provisionalmente a oposiciones
Matemáticas Comerciales Escuelas de
Comercio Cádiz, Jerez de la Frontera,
Las Palmas, Murcia, Salamanca y Santa
Cruz de Tenerife, agregándose a las con-
vocadas por O. M. de 18-1-54 (BOE
8-11-54), con nuevo plazo de admisión
de instancias por O. M. de 26-V-55, así
las vacantes de La Coruña y Vigo (BOE
10-XII-56). Convocatoria Cátedra Dere-
cho procesal, Fac. Derecho Granada y
La Laguna (BOE 6-XII-56); se anuncia
a oposición cátedras Higiene y Sanidad
y Microbiología y Parasitología, Facul-
tad Medicina Granada, Salamanca y Se-
villa (Cádiz) (O. M. 10-XI-56, BOE 9-
XII -56), Se convoca a cátedra mecánica
racional (para desempeñar matemáticas
especiales primero y segundo) Fac. Cien-
cias Valencia (O. M. 30-X-56, BOE II-
XII-56). Relación de opositores admitidos
a oposiciones cátedra de Mercancías, Es-
cuela Central Superior de Comercio (BOE
:2-XII-56).

Concursos-oposiciones: una plaza pro-
fesor adjunto Fac. Filosofía y Letras. Ma-
orid adscrita a Historia de la Pedagogía,
Historia de la Pedagogía Española, Orga-
nización Escolar, Prácticas Pedagógicas
y Prácticas de Inspección (O. M. 26-X-
56, BOE 29-XI-56). Provisión plazas pro-
rión plaza de capellán Universidad Va-
lladolid (O. M. 31-X-56, BOE 28-XI-56).
Se declara desierto el concurso-oposición
para proveer dos plazas de auxiliares de
contabilidad Instituto Nacional Agronó-
mico (BOE 1-XII-56). Convocatoria pro-
% isión vacante de celadora Instituto Na-
cional Enseñanza Media "Verdaguer" de
Barcelona (BOE 11-XII-56).

Concursos: Convocatoria cátedra de
Química Inorgánica primero y segundo,
Facultad Ciencias Madrid (O. M. 29-X-
56, BOE 29-XI-56). Provisión plazas pro-
fesores de Formación manual y maestros
de taller Ciclo de Formación manual: Cée
(Sección Metal) y Bermeo (Sección Elec-
tricidad). Maestros de taller: Ayamonte
(Secciones Carpintería y Electricidad),
Azpeitia (Secciones Carpintería y Electri-
cidad), Coca (Sección Carpintería) y
Guía, de Gran Canaria (Sección Metal).

Concursos de traslado: cátedra de Quí-
mica Inorgánica primero y segundo Fa-
cultad Ciencias Madrid (BOE 29-XI-56).
Se nombra, en virtud de concurso de
t raslado, catedrático numerario de Física
y Química del Instituto de Enseñanza
Media de Avilés a don José Luis Ortal
Sánchez (O. M. 30-X-56, BOE 8-X1I-56),

catedrático de Geografía e Historia del
Instituto de Enseñanza Media de Figue-
ras a don Alberto Compte Freixanet
(ídem). Se anuncia a concurso de trasla-
do la cátedra de Historia del Arte Fa-
cultad Filosofía y Letras Santiago dc
Compostela (O. M. 9-XI-56, BOE 12-XII-
56).

Nombramientos: Se nombra secretario
de la Escuela Profesional de Peritos Agrí-
colas de Villalba (Navarra) a don Juan
Luis Frauca Ezcurra (O. M. 7-XI-56,
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bOE 1-XII-56); vicedecano de la Fa-
cultad Derecho Salamanca a don José
Antón Onega (O. M. 10-XI-56, BOE 1-
XII-56), y decano de la Fac. Derecho
Universidad Salamanca a don Esteban
Madruga Jiménez (ídem); se nombra de-
cano de la Fac. Ciencias Valladolid a
clon Salvador Senent Pérez (O. M. 26-X-
56, BOE 2-XII-56). Se nombra profesor
cspecial de idiomas (Francés del I. L. de
Aracena a doña Rosalía Cimaelevilla (O.
M. 3-XII-56), profesor especial dc for-
mación religiosa del I. L. del Albox a don
José Amat Cortés (O. M. 30-XI-56), pro-
fesora especial de idiomas (Francés) del
Instituto Laboral de El Burgo de Osma
a doña María Jesús Elena Sainz Ruiz
(O. M. 5-XII-56), y numerario del gru-
po sexto de enseñanza de la Escuela de
Peritos Industriales de Sevilla a don An-
tonio Fernández Galiano (O. M. 27-X-
56) y a don José Alvarez Quirós, profe-
5or numerario del grupo cuarto de En-
señanzas de la Escuela de Peritos In-
dustriales de San Sebastián (ídem), todos
ellos en BOE, 9-XII-56.

Tribunales: se nombra Tribunal de
cposiciones a las cátedras de Fisiología
general y Química biológica y Fisiología
especial Fac. Medicina Universidades de
Granada y Sevilla (Cádiz) (O. M. 10-XI-
56, BOE 12-XII-56); se nombra tribunal
a la cátedra de Fisiología animal apli-
cada Fac. de Farmacia Granada (O. M.
19-XI-56, BOE 10-XII-56). Se convoca
tribunal de oposiciones a la cátedra de
Química Inorgánica (primero y segundo)
Facultad Ciencias La Laguna (BOE 7-
X11-56); se nombra tribunal de oposicio-
nes a las cátedras de Medicina legal Fac.
Medicina Granada y Salamanca (O. M.

BOE 11-X1156). Se nombra vo-
cal de designación automática del tribu-
nal de oposiciones a plazas de profeso-
ras numerarias de Matemáticas de Escue-
las del Magisterio (O. M. 6-XI-56, BOE
11-X11-56), y se convoca a tribunal de
oposiciones a plazas de profesoras nume-
rarias de Matemáticas de las Escuelas del
Magisterio (maestras) de Almería, Bada-
joz, Lugo, Orense, Las Palmas, Ponteve-
dra, Sevilla y Teruel (BOE, 3-X11-56).

INDICE LEGISLATIVO ABREVIADO

Por O. M. de 3-X11-56 (BOE 7-XII-
56) y de acuerdo con el decreto de 10-
11-56 (BOE 9-11-56), se crea la Casa de
la Cultura de Murcia con el nombre de
''Saavedra Fajardo", en cuyos locales se
reunirán los servicios de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de Murcia y las activida-
des de cuantas entidades murcianas de-
seen integrarse en ella, cuya finalidad
fundamental sea la cultura y la investi-
gación. Se integra en la nueva Casa de
la Cultura las siguientes instituciones: Bi-
blioteca Pública provincial, Archivo His-
tórico provincial, Museo Arqueológico
provincial, Centro Coordinador de Biblio-
tecas, Academia Alfonso X El Sabio y
Academia de Medicina. La Casa de la
Cultura se regirá por un Patronato pre-
sidido por el gobernador civil de la pro-
s incial y el rector de la Universidad.

Se ha aprobado el reglamento para la
Cátedra de Física nuclear y el Instituto
de Investigaciones y Aplicaciones Técni-
cas Nucleares, creado en la Universidad
de Barcelona (O. M. 3-XI-56, BOE 12-

XII-56). La cátedra de Física nuclear tie-
ne por objeto contribuir a la enseñanza:
y c) mediante cursillos y conferencias
a) en colaboración con la cátedra de
Física Atómica y Nuclear de la Sección
de Física de la Facultad de Ciencias;
b) mediante organización de cursos es-
peciales para graduados, con objeto de
tender a la formación de especialistas en
las distintas ramas de la Física nuclear;
para divulgar los conocimientos de la Fí-
sica nuclear. El Instituto de Investigacio-
nes y Aplicaciones Técnicas Nucleares
tendrá como finalidades: a) contribuir
a la investigación científica y técnica en
Física nuclear; b) colaborar en las acti-
vidades de la cátedra; y c.) orientaz a la
iniciativa pública y privada para impul-
sar las aplicaciones de la Física nuclear.

La cátedra y el Instituto estarán go-
bernados por un Consejo Técnico y, ade-
más, se constituirá un Patronato forma-
do por miembros de la especialidad
de los estudios universitarios.

Una orden de 26-XI-56 (BOE 29-X1-
56) da normas para la renovación de la
mitad del número total de los conseje-
ros que integran el Consejo Nacional de
Educación, de forma que ésta se pro-
duzca del siguiente modo: cinco conse-
jeros de entre los designados libremen-
te por el MEN; otros cinco en represen-
tación de los Servicios e Instituciones
Culturales docentes y sindicales de Fa-
lange Española; 10 en representación de
la jerarquía eclesiástica y de las institu-
ciones culturales y docente que depen-
dan de ella; y 5, en representación de
los centros docentes e instituciones cul-
turales privadas reconocidos por el Es-
tado.

Se rectifica el número tercer) del cuar-
to año del plan de estudios de la carre-
ra de arquitecto, que queda redactada
del siguiente modo: "Hidráulica, Higiene,
Salubridad de edificios y de poblaciones -
(O. M. 7-XI-56, BOE 1-XII-56).

Por 00. MM. de 17-X-56 se crean bi-
bliotecas públicas municipales en Algeme-
sí (Valencia) Catarroja (Valencia), Sa-
g,unto (Valencia) y Villarreal de las In-
fantes (Castellón), y una agencia de lec-
tura en Bujaraloz, dependiente del Cen-
tro Coordinador de Bibliotecas de Zara-
goza (BOE 4-X1I-56) y otra agencia de
lectura en Paniza (BOE 5-X11-56).

Un Decreto de 23-XI-56 (BOE 4-X11-
56) establece su clasificación como co-
legios reconocidos de grado superior, el
de la "Virgen de las Escuelas Pías", fe-
menino, de Barcelona, y el del "Aspiran-
tado Maestro-Avila", masculino, de Sa-
lamanca. Igualmente se clasifican como
colegios reconocidos superiores de Ense-
ñanza Media los colegios "Cervantes",
masculino, de Córdoba; "Sagrado Cora-
zón de Jesús", femenino, de Godella (Va-
lencia); "La Concepción", masculino, de
Onteniente (Valencia); "Jesús y María,
femenino, de Orihuela (Alicante); "Je-
sús María", femenino, Alicante; y "La
Asunción de Nuestra Señora", masculi-
no, de Elche (Alicante), por reunir las
condiciones exigidas para ostentar la ca-
tegoría y grados académicos solicitados
(Decreto 30-X1-56, BOE 13-X11-56).

La Dirección General de Enseñanza
Primaria ha dictado normas para la ce-
lebración de las elecciones de vocales de
la Junta Central de Protección de Huér-
fanos del Magisterio (BOE 27-XI-56).

NOTICIARIO DE LA EDUCACION
NACIONAL

Las Universidades laborales de Sevi-
lla, Córdoba y Tarragona, que iniciaron
su funcionamiento el pasado mes de sep-
tiembre, incorporarán próximamente 500
alumnos cada una a sus tareas docentes
del presente año académico. Esta am-
pliación se debe al gran avance dado a
las obras de terminación de los diver-
sos edificios. Las respectivas mutualida-
des laborales cubrirán las nuevas becas,
por orden de calificación y méritos, con
hijos de trabajadores que hayan aproba-
do los exámenes correspondientes a la
convocatoria del pasado 20 de julio.

Estas Universidades laborales cuentan
ya con facultad para conceder, tras el
aprobado de determinados cursillos, el
título de Bachiller Laboral a aquellos
alumnos que hayan aprobado la revá-
lida del Bachillerato elemental.

Se han convocado 40 plazas para alum-
nos internos en cada una de las tres
Universidades laborales citadas, entre es-
tudiantes en posesión del Bachillerato la-
boral elemental, con el fin de que cursen
las enseñanzas del mismo Bachillerato
en su grado superior. También se con-
voca igual número de plazas y con igual
objeto entre alumnos que hayan aproba-
do los cuatro primeros cursos del Ba-
chillerato elemental, con o sin reválida
efectuada; los aspirantes a estas becas
serán necesariamente mutualistas o hijos
c, huérfanos de mutualistas. (Servicio de
Mutualidades Laborales, Madrid, 10-X11-
56.)

La Dirección General de Relaciones
Culturales ha convocado dos becas para
estudiantes y licenciados españoles de
cualquier facultad, con menos de veinti-
cinco años de edad, para seguir estudios
durante el curso académico 1957-58 en
cualquiera de las universidades escocesas
de St. Andrews, Glasgow, Aberdcen y
Edimburgo. Las becas están dotadas con
25 libras esterlinas mensuales, por un
año, y los gastos de viaje corren por
cuenta del becario. Pueden enviarse so-
licitudes al Registro General del Minis-
terio de Asuntos Exteriores antes del 15
de febrero de 1957.

Ha comenzado el 27 del presente mes
en Madrid la Semana de Educación Na-

cional, organizada por la Federación de
Amigos de la Enseñanza. El tema trata-
do versa sobre "El desarrollo de la per-
sonalidad social del adolescente" y se glo-
sarán los aspectos más destacados de la
declaración de los metropolitanos espa-
ñoles formulada el 15 de agosto de 1956.

El MEN ha acordado 54 pensiones de
3.000 pesetas mensuales, entre las 100
convocadas el 18 del pasado mes de
octubre para efectuar estudios diversos.
Las pensiones afectan a graduados y pro-
fesores que, encontrándose en la actua-
lidad realizando trabajos o estudios de
investigación de interés para la ciencia,
la técnica o la cultura nacionales preci-
sen dedicarse a ellos con plena dedica-
ción. De esta forma, los pensionados que
desempeñen cargos o sean profesores de
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(entros docentes habrán de optar por la
percepción de la pensión, dedicándose
exclusivamente a la investigación y aban-
donando cualquier otra actividad. La
ponencia de Derecho y Ciencias Socia-
les concedió ocho pensiones de las 43
solicitadas: la de Letras y Bellas Artes,:
15 de las 70; la de Ciencias y Técnica,
16 de las 81. y la de Medicina, Farma-
cia y Veterinaria, 15 entre las 89 Instan-
cias presentadas.

El MEN ha comunicado a las Escue-
las de Peritos Agrícolas y de Peritos In-
dustriales que aquellos estudiantes en po-
sesión del grado superior del actual Ba-
chillerato que pretendan ingresar en es-
tas Escuela serán exentos de las prue-
bas de madurez, siendo equiparados a los
alumnos que hubieran aprobado el Exa-
men de Estado del plan anterior. Estos
beneficios ya regían para los aspirantes
a ingreso en las Escuelas de Apareja-
dores.

El BOE de 21-XII-56 publica las mo-
dificaciones de salarios para la enseñan-
za no estatal.

En la ENSEÑANZA SUPERIOR, el profe-
sor titular, por mes y hora diaria, reci-
birá 1.050 pesetas si los alumnos suman
más de 200 y 725 si son más de 75;
el auxiliar, 880 y 550, respectivamente.

ENSEÑANZA MEDIA. Desde 6.283 pesetas
por año de clase diaria en los profeso-
es titulares de enseñanzas fundamenta-

les con más de 200 alumnos hasta 2.825
para los auxiliares de 100 alumnos.

ENSEÑANZA TÉCNICA. Desde 5.000 pe-
setas en los profesores técnicos con más
de 200 alumnos hasta 2.825 en los de
100. Y desde 17.515 por jornada com-
pleta y año en los maestros de taller de
primera hasta 12.425 en los de segun-
da y según el número de alumnos.

ENSEÑANZAS ELEMENTALES. Desde 18.800
pesetas en los maestros titulares hasta
13.675 en los instructores.

En cl PERSONAL ADMINISTRATIVO, los
jefes de negociado de centros con más de
1.000 alumnos percibirán 26.775. Los

sueldos descenderán hasta las 12.000 de
los auxiliares administrativos con menos
de 250.

El sueldo para el PERSONAL SUBALTER-
NO oscila entre las 14.800 pesetas de los
celadores en los centros máximos y 3,75
por hora en las mujeres de limpieza de
los centros con menos de 250 alumnos.

Durante 1956, la Comisaría de Protec-
ción Es-Colar ha concedido 200 bolsas de
viaje para el extranjero con destino a
graduados, profesores e investigadores
españoles, con un importe total de un
millón de pesetas. Los países más soli-
citados han sido Alemania, Francia, y,
con menor frecuencia Italia e Inglaterra.
Las becas se conceden exclusivamente
para gastos de viaje y obligan a la pre-
sentación, al término del viaje, de una
memoria de las actividades desarrolladas
por el beneficiario.

•

Acaba de aparecer el número 4, corres-
pondiente al pasado mes de noviembre,
del Boletín que edita la Junta Nacional

Contra el Analfabetismo del MEN. En
su copioso sumario, dividido en cinco
secciones (Tareas de la Junta Nacional,
Actividades de las Juntas Provinciales,
Noticias y Comentarios, El analfabetismo
en cifras y disposiciones oficiales), desta-
ca el discurso del Ministerio de Educa-
ción Nacional pronunciado en Santander
en los actos conmemorativos del Cente-
nario de Menéndez Pelayo, en uno de
cuyos apartados se refiere al diálogo de
la ciencia y la alfabetización. "No basta
con el esfuerzo aplicado a la ciencia,
de nuestros investigadores—dijo el minis-
tro—; al otro cabo está la Escuela Pri-
maria, la alfabetización, las Escuelas
Técnicas. Todo el conjunto de institu-
ciones y de empresas al servicio de la
(ultura popular, que al elevar el nivel
( ultural medio hacen posible el diálogo
en que la ciencia consiste y la redimen
de esa desgana que acecha fatalinente
a los actores cuando observan desinte-
rés o frialdad en su público. Mientras
en España quede un solo pastor analfa-
beto, ese pastor estará presente en el la-
boratorio del investigador y en el semi-
nario del catedrático y rebajará de un
modo o de otro la calidad y la continui-
dad de su obra. En el fondo, el mejor
homenaje que España rindió a Menén-
dez Pelayo en este año ha sido uno que
no entraba en programa: la habilitación
de muy crecidos medios económicos para
la construcción de escuelas."

Este número del Boletín recoge las
conclusiones de la primera reunión de
estudios sobre analfabetismo celebrada en
Ciudad Real; el texto de un cuestiona-
rio para el estudio de los suburbios, del
cual publicaremos próximamente un co-
mentario bibliográfico, la esencia y activi-
dades de las Nuevas Colonias Escolares
de Alfabetización; la lucha contra el
analfabetismo en Castellón, Huelva, Mur-
cia, Almería, Córdoba y Orense; el anal-
fabetismo en cifras, etc.

Pronto se inaugurará el Instituto Norte
de la Sordera, con sede en Bilbao. Este
organismo abarca cuanto se relaciona con
la Medicina, Cirugía y adaptación social
de los sordos e igualmente a la reeduca-
ción del sordomudo y del medio-sordo,
esto es, el que aún posee restos auditivos.
En este Instituto se educa al sordo por
medio de la sono-amplificación, método
distinto al empleado para el sordomudo.
Este enfermo no posee control de su
voz y es preciso enseñarle a vocalizar;
pero si oye algo puede adquirir un len-
guaje con relación al ambiente que vive.
También se hacen correcciones de len-
guaje para los tartamudos y para los en-
fermos que han sufrido la extirpación

ESTADISTICAS EDUCATIVAS DE LA
ALEMANIA OCCIDENTAL

Según últimos informes recogidos por
la revista Pädagogische Rundschau, de

laringes. Además dc este Instituto Norte
existe otro organismo similar en Va-
lencia.

En la Universidad de Sevilla se han
iniciado unos cursillos especiales de en-
señanza de la Religión, en el cual el
antiguo sistema de clases y de examen
ha sido sustituido por cursillos sobre ma-
terias sobresalientes. La excepción del sis-
tema ha sido autorizada para el presen-
te curso por el MEN. Los cursillos co-
rren a cargo de personalidades destaca-
das de la Iglesia española. El padre Sau-
ra ha dictado un curso sobre "'natura-
leza y gracia", y el padre López otro
sobre "la moral de Cristo y la moral de
los hombres". Para este último, "es ne-
cesario que el estudiante universitario
sepa que la Religión es una ciencia; una
asignatura de la más alta categoría, in-
dependientemente de su valor esphitual.
Y asignatura necesaria para completar la
formación humana del hombre de nues-
tro tiempo. Yerran los que considean que
la Religión, como asignatura, debe ale-
jarse de los campos universitarios, por-
tue olvidan la auténtica misión de la
Universidad de formar hombres com-
pletos".

Según el Boletín de la ¡unta Nacional
Contra el Analfabetismo, existían en Es-
paña, el 1 de enero de 1956, 2.150.565
analfabetos, a la terminación de la cam-
paña realizada durante 1955. Durante
esta campaña fueron redimidos 99.528
analfabetos, de los cuales 63.636 eran
hombres. Las cifras más altas de anal-
fabetismo, a comienzos del presente año,
corresponde a las provincias de Jaén
(233.135 analfabetos), Badajoz (194.329),
Cádiz (177.172), Barcelona (158.200) y
Granada (141.366). Los totales de anal-
fabetos más bajos corresponden a Viz-
caya (14), Alava (102) Gerona (503) Pa-
lencia (528), Huesca (652) y Segovia
(737). En esta relación no están inclui-
das las provincias de Sevilla, Lérida y
Guipúzcoa, siendo esta última una pro-
( incia caracterizada por sus índices mí-
nimos de analfabetismo.

Las provincias que registraron un ma-
yor número de analfabetos redimidos,
como consecuencia de las campañas de

1 955, son las siguientes: Granada, 9.236;
Ciudad Real, 9.118; Jaén, 8.294; Cádiz,
6.841; Barcelona, 6.750; Badajoz, 6.722;
Huelva, 5.814, y Málaga, 4.784. Las pro-
vincias que registran un más bajo nú-
mero de redenciones son: Palencia (29,
en enero de 1956, 528 analfabetos) Viz-
caya (48, en 1956, 14) Huesca (53, 652)
Burgos (58, 3.001) Alava (83, 102) So-
ria (123, 2.737) Salamanca (167, 16.486)
y Logroño (170, 11.031).

Ratingen, en el estado de Renania Sep-
tentrional-Wesfalia han aumentado nota-
blemente las escuelas públicas y el nú-
mero de profesores que las sirvan. Da-
rnos a continuación unas cifras estadís-

2. EXTRANJERO
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Puede observarse un aumento siempre
constante del número de escuelas públi-
cas, siendo esta progresión muy reduci-
da en las escuelas primarias. En cambio,
en las escuelas medias superiores, equi-
valentes en cierto modo al grado supe-
rior de un bachillerato español con sus
secciones de Ciencias más desarrolladas
y diversificadas, el aumento es más evi-
dente, y lo mismo acontece con el resto
de las escuelas medias elementales y su-
periores. La Conferencia permanente de

Obsérvase asimismo un aumento ge-
neral de las cifras del profesorado, tanto
en el Magisterio Primario (que compren-
de los ocho o nueve años de instrucción
primaria en las Volksschulen, de los cin-
co a los trece años de edad) como al pro-
fesorado de las diversas enseñanzas me-
dias, sobre todo en el marco de las

En cuanto al alumnado oficial, es cu-
rioso señalar que existe una disminución
sistemática del número de alumnos que
asisten desde 1948 a las escuelas pri-
marias westfalianas. Esta disminución ha
de cargarse exclusivamente sobre el gra-
do superior u Obere Stufe de la Volks-
schule o grado elemental de la escuela
primaria. Interprétese esta disminución
como el resultado de la distribución de
un determinado porcentaje del alumna-
do correspondiente al grado superior de
la escuela primaria entre los primeros
cursos que constituye el grado elemental
de las diversas escuelas medias, tan dife-
renciadas en la organización escolar ale-
mana. Una vez cursados los cuatros años
del grado elemental primario, los alum-

1948 1953 1956

5.711 6.027 6A63
137 183 209
347 363 371
375 560 561
119 166 174
160 312 316
- 285 287

ministros de Instrucción Pública de la
Alemania Occidental ha informado siem-
pre a los diversos Estados alemanes sobre
la necesidad de aumentar el ritmo de
construcción de edificios escolares y de
mejorar continuamente las condiciones
arquitectónicas y pedagógicas de las aulas,
gabinetes y laboratorios, prestando muy
c special atención a los gimnasios cubier-
tos y a las instalaciones deportivas al aire
libre.

1948 1953 1956

32.286 33.225 33.884
1.618 2.887 3.704
6.570 8.608 9.185
3.667 4.839 5.099

672 719 938
1.269 L631 1.536

603 1.252 1.297

Höhere Schulen, en sus diversas ramas
(clásica, matemáticas y ciencias natura-
les, orientación lingüística moderna, en-
señanzas del hogar y economía domésti-
ca, y estudios musicales), con un aumen-
to de casi el 30 por 100, en relación
con 1948.

1948 1953 1956

1.582.380 1.502.535 1.355.707
56.511 88.882 98.999

162.453 180.469 194.742
350.643 592.494 666.183

15.440 21.192 23.826
20.512 31.320 30.269
18.221 33.483 31.756

nos pueden pasar directamente el primer
curso de estas escuelas medias (Mittel-
schulen, Realschulen, Höhere Schulen,
Berufsschulen, Fachschulen y Hilfsschu-
len), sin necesidad de seguir en la Volks-
schulen los 4-5 cursos de grado supe-
rior primario. (Pädagogische Rundschau,
3. Ratingen, diciembre 1956).

PLAN QUINQUENAL TECNOLOGICO
EN GRAN BRETAÑA

Los ingleses han observado el progre-
so de sus enseñanzas técnicas a partir
de 1938, y no han quedado satisfechos.
El Reino Unido necesita contar urgente-
mente con contingentes más numerosos

y mejor preparados de científicos e inge -
nieros, y con un número proporcional de
técnicos medios y obreros especializados.
El 29 de febrero de este año, el Gobier-
no británico anunció la puesta en marcha
de un programa quinquenal en el que
se invertirán cien millones de libras (280
millones de dólares), de los cuales 70
se emplearán en la construcción de edi-
ficios y laboratorios y el resto se destina-
rá a la adquisición de instalaciones y
material. Este programa, cuyas líneas ge-
nerales se ofrecen en el Libro Blanco,
sólo afecta a los Colleges tecnológicos.
Al darlo a conocer, se anunció que la
"Comisión de Subvenciones universita-
rias" ("University Grant Committee") es-
tudia otro plan similar para la enseñan-
za técnica en las Universidades.

El programa bosquejado en el Libro
Blanco tiene por objeto incrementar, en
el plazo más breve posible, la formación
de técnicos de tal manera que en lugar
óe los 8.100 diplomados (cifra de 1954)
se obtengan 15.000. Este aumento habrá
de ir acompañado de un incremento pro-
porcional del número de técnicos de tipo
medio y mano de obra especializada.
Dentro del plan quinquenal, se inten-
sificará el procedimiento de formación
en el cual se alternan seis meses de cur-
sos con seis meses de trabajo industrial
(sandwich courses). Los candidatos a
estos cursos serán: 1) los jóvenes que
hayan aprobado el examen superior de
eválida de la enseñanza media; 2) los

empleados en la industria, que hayan
obtenido el certificado nacional ordinario
con buenas calificaciones (Ordinary Cer-
tificase in Education); 3) los estudian-
tes que hayan aprobado el examen de
reválida y dursado estudios técniros su-
periores.

Por otra parte, las llamadas "becas
tecnológicas", que hasta ahora el Estado
concedía a los alumnos que más se ha-
bían destacado en los exámenes superio-
res de reválida y servían exclusivamente
para ingresar en la Universidad, se con-
cederán en una gran proporción a los
que cursan su formación superior en los
colegios tecnológicos. El Gobierno sub-
venciona con un 75 por 100 los gastos
de algunos colegios tecnológicos, siempre
que ellos aporten el otro 25 por 100. De
esta subvención gozan en la actualidad
24 colegios tecnológicos, y se extende-
rá a aquellos que mejoren el nivel de
estudios superiores.

PROBLEMAS EDUCATIVOS: HUMA-
NISMO Y FORMACION TECNIC A

En un artículo titulado "Por una me-
jor distribución del alumnado", el pe-
dagogo francés F. Marcellis condena la
práctica de las clases paralelas y subraya
el interés y el valor de las clases homo-
géneas, señalando que la ausencia de és-
tas obliga a rebajar los programas y, so-
bre todo, las clases especiales para "atra-
sados", que cumplen bien su función en-
tre estos alumnos, para nada sirven en
relación con los mejor dotados, para los
cuales habría que constituir clases "avan-
zadas", ya que normalmente están lla-
mados a ser la élite futura. No es pre-
ciso recordar-dice el autor-que hace
ya más de treinta años se han realizado
ensayos concluyentes en este sentido en

ticas del número de escuelas, de maestros	 lación con las mismas correspondientes
s , de alumnos existentes en 1956, en re-	 a los años 1948 y 1953:

1. NUMERO DE ESCUELAS PUBLICAS

Escuelas primarias 	
Escuelas medias elementales 	
Escuelas medias superiores 	
Escuelas profesionales elementales 	
Escuelas profesionales superiores 	
Escuelas especiales medias 	
Escuelas auxiliares 	

2. NUMERO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA OFICIAL

Escuelas primarias 	
Escuelas medias elementales 	
Escuelas medias superiores 	
Escuelas profesionales elementales 	
Escuelas profesionales superiores 	
Escuelas especiales medias 	
Escuelas auxiliares 	

3. ALUMNADO OFICIAL
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Alemania, hasta el punto de inspirar a
los sistemas norteamericanos de enseñan-
za individual que hacen justicia a los
mejor dotados (F. Marcellis: "Pour une
incilleure répartition des élèves." Nottvelle
Revue Pédagogique. París, 1956).

En un número posterior, Louis Meylan
escribe un artículo ("Humanidades abier-
tas" en el cual el autor señala que "el
Latín y el Griego, necesarios siempre
para la educación correcta de la Huma-
nidad", ya no constituyen por sí solos
las humanidades. Ya no nos satisface el
ideal renacentista: el hombre es "el ser
humano hecho consciente de cuanto im-
plica la vocación humana, y resuelto a
tesponder a ella". Para León Brunsch-
vicg, no es necesaria la presunción de
adaptar al alumno a un medio que no
cese de modificarse, sino de comunicarle
la fuerza de adaptarse a ese medio. El
autor solicita "humanidades para todos'',
lo cual, para el autor, supone la orga-
nización de "paralelos" más frecuentes
(secciones manuales, prácticas o dc cul-
tura general), "de tal modo que un
mismo objetivo pueda alcanzarse por los
más diversos caminos". Pero para ello
será preciso defender la enseñanza, in-
cluso las clases prácticas y manuales, con-
tra el utilitarismo "que encadena al
hombre a la técnica y lo deshumaniza".

Esta cuestión de las humanidades ha
hecho correr mucha tinta. Pierre Boyance
(L'Education Nationale, 17 diciemore de
1956) defiende la posición del humanis-
mo en su trabajo "El Humanismo clá-
sico y el mundo moderno", mientras que
George Friedmann ("Formación humanís-
tica y civilización técnica") estima que
nuestros contemporáneos, más que nues-
tros antepasados, tienen necesidad de una
formación que les haga beneficiarios de
los valores más preciosos de la cultura;
pero que para ser realmente utilizables
en nuestra civilización técnica, las hu-
manidades clásicas deben ser repensadas
y renovadas tanto en sus métodos como
en su espíritu, y sólo podrían salvarse
integrándose en un humanismo recla-
mado por nuestro tiempo, superando los
límites estrechos señalados todavía hoy
a la enseñanza de las lenguas muertas.
El autor cita por vía de ejemplo la ac-
tividad del célebre Massachusetts Insti-
tute of Technology.

Por su parte, J. Bebiese ("Savoir pré-
parer l'avenir") afirma que es preciso
formar a las tres cuartas partes de la
juventud para las carreras científicas y
técnicas, mientras encontramos una de-
fensa de la cultura en el artículo de
Paul Molaire y de J. C. Varenne ("Du
dessin humoristique comme moyen de cul-
ture". L'Education Nationale de 26-IV-
56) y en el de J. Louis ("L'enseignement
ct les exigences de la vie moderne"
( L'Educa/ion Nationale, 21-VI -5(,), en
el cual el autor critica el sistema actual

de enseñanza que tiende excesivamente
1-. 1 enciclopedismo, y propone una redis-
tribución del censo escolar con el des-
arrollo del 0. P. y con la institución, has-
ta los catorce años de edad, de una es-
cuela auténticamente única, esto es, de
estructura unificada, con todas las opcio-
nes imaginables. Puede verse también el
trabajo de M. Collinet en Cahiers de Pi-
dagogie et d'Orientation Professionnelle,
3. Lieja, septiembre 1956.

INSTITUTO IBEROAMERICANO DE
INVESTIGACIONES TECNICAS (IET)

El Consejo Directivo de la Oficina
de Educación Iberoamericana (OH), en
su VIII Reunión, ha resuerto crear el
Instituto Iberoamericano de Investigacio-
nes y Enseñanzas Técnicas (IET) y en-
comendar a la Secretaría General su in-
mediata puesta en marcha.

Fines: a) Coordinar las enseñanzas
técnicas en sus diversos grados y aspec-
tos, orientando, asesorando e informan-
do a los Gobiernos de los países ibero-
americanos. b) Promover y organizar los
estudios monográficos y estadísticos que
aconseje el progreso de las enseñanzas
técnicas. c) Colaborar y mantener un es-
trecho enlace con las organizaciones in-
ternacionales de educación, con las Es-
cuelas Técnicas y con las Universidades
de todos los países, a fin de estar al co-
rriente de los ensayos, progresos y ex-
periencias que se hayan realizado. d) Rea-
lizar los estudios, ensayos, reconocimien-
tos y demás trabajos técnicos que le en-
comienden los Gobiernos adheridos, así
como también las entidades privadas.
e) Informar al Consejo Directivo de la
OEI, y a las entidades educativas de los
países adheridos, respecto a las iniciati-
vas de corporaciones, colectividades o
fundaciones que afecten a la orientación
5 . carácter de las enseñanzas técnicas.
f) Promover y colaborar en la investiga-
ción técnica en todos sus aspectos.

Sede, personal y material: El Instituto
tiene su sede en la de la OEI. La Secre-
taría General proporcionará el personal
administrativo y el material de trabajo,
y contratará, a propuesta del director del
Instituto, los trabajos de colaboración.

Según informamos en nuestro número

p Aí SES Total

Estados Unidos 	 23.500
Rusia (URSS) 	 12.000
Reino Unido 	 5.200
Alemania 	 3.450
Suiza 	 215
Francia 	 1.760

anterior, el Consejo Directivo resolvió de-
signar a don Armando Durán director
del Instituto y encomendar a la Secre-
taría General la presentación del Proyec-
to del Reglamento sobre las bases ex-
puestas, previo informe del Consejo Ase-
sor. (Plana, 23. Madrid, 20-XII-56.)

PREDILECCIONES ESTUDIANTILES
ITALIANAS

Se ha celebrado en Italia una encues-
ta entre los jóvenes que en este curso
terminan su bachillerato. Arroja bastan-
te luz sobre los gustos, las aspiraciones
y las preferencias de las muchachas ita-
lianas de hoy y acaso sobre las jóvenes
de otros paises.

El 79 por 100 de los estudiantes han
manifestado sus propósitos de seguir una
carrera universitaria. Las especialidades
elegidas son, por orden de preferencia:
Letras, el 22 por 100; Leyes, el 14 por
100; Filología moderna, el 11 por 100;
Medicina, el 9 por 100, y Ciencias Po-
líticas, el 5 por 100.

A la pregunta de si abandonarían sus
planes de seguir estudios universitarios
si obtuvieran al terminar este curso un
empleo remunerado con treinta mil liras
mensuales (unas dos mil pesetas), el
88 por 100 respondió que de ningún
modo, un 4 por 100 aceptó y el 6 por
100 restante se manifestó indeciso. Si la
etribución fuera de sesenta mil liras, ei

25 por 100 renunciaría a seguir estu-
diando.

El 50 por 100 de las alumnas decla-
ran que conocen francés; el 25 por 100,
afirma dominar el ingles. El idioma ale-
mán y el español sólo son conocidos por
cl cuatro y el tres, respectivamente.

CIFRAS DE FORMACION DE
TECN1COS

DIPLOMAS OBTENIDOS

Para dar una idea del estado de for-

mación de técnicos en las primeras po-
tencias industriales, tomamos de la 0E1
ella estimación de los diplomas obteni-
dos en 1954, en ciencias fundamentales
y ciencias aplicadas (cifras absolutas y re-
lacionadas con la población).

CIENCIA& FUNDAMENTALES

(por millón de h.)

CIENCIAS APLICADAS

Total	 (por millón de h.)

137144 22.500
56 60.000 280

105 8.100 165
67 4.450 86
44 399 82
41 3.000 70



PUBLICACIONES DE EDUCACION NACIONAL

PAGINAS
DE LA « REVISTA DE EDUCACION»
OBRAS PUBLICADAS:

1. Eduard Fueter: Studium generale. Interpretación. Nece-
sidad. Evolución.

5. Joaquín Tena Artigas: Aspectos numéricos de la Ense-
ñanza Universitaria.

6. Adolfo Maillo: Problemas de la Educación Popular.

7. Antonio Tovar: Presente y futuro de los estudios clásicos.

8. Alfredo Cerrolaza: Analfabetismo y Renta.

10. Varios autores: La enseñanza de la Religión.

13. Pedro Laín Entralgo: El comentario de un texto científico.

14. José Luis L. Aranguren: Comentario a dos textos de
Quevedo.

16. Enrique Casamavor: Escuela Primaria y Enseñanzas Me-
dias en la Alemania Occidental.

18. Varios autores: Gimnasia y educación. La experiencia del
Instituto de Pontevedra.

20. 1951-1955: Cuatro arios de política educacional.

21. Pedro Puig Adam: Tendencias actuales en la enseñanza
de la Matemática.

23. Manuel Muñoz Cortés: Algunos supuestos lingüísticos de
la Didáctica del Vocabulario.

24. Mariano Yela: Meditación cordial sobre la educación norte-
americana.

25. A. Maíllo: Necesidad y factores de la planificación escolar.

Precio del ejemplar: 8 pesetas.

NOVEDAD

FERNANDO VARELA COLMEIRO

LAS ENSENANZAS

TECNICAS
EN LA U. R. R. S.

CONSTANTINO
LASCARIS
COMNENO

ENSAYOS
SOBRE

EPUAION
MADRID
1956

Un volumen en cuarto mayor (17 X 24,5), de 228 páginas,
editado por la Sección de Publicaciones de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Educación Nacional. Precio del ejem-
plar, 40 pesetas. Descuento del 20 por 100 al profesorado

y al personal dependiente de Educación Nacional.

OTRAS PUBLICACIONES
G. CUISENAIRE y c. GATE gO: Números en Color. "Cuadernos

didácticos". Madrid, 1956. 83 págs., 20 ptas. Nuevo pro-
cedimiento de cálculo por método activo, aplicable a todos
los grados de la Escuela Primaria. Presentación del sistema
de regletas coloreadas para su aplicación a la enseñanza de
la Aritmética y un primer paso para una posible reforma de
dicha enseñanza.

JOSÉ MARÍA LOZANO IRUESTE: La convalidación de estudios ex-
tranjeros y eclesiásticos en el Derecho español (Doctrina y
procedimiento). Madrid, 1956. 175 págs., 29,75 ptas. Resu-
me y comenta toda la legislación vigente en materia de con-
validación de estudios cursados en el extranjero o en Uni-
versidades Pontificias y da normas precisas para solicitarla.
Incluye asimismo formularios de instancias para los distintos
casos y textos de los trabajos y disposiciones vigentes.

1

FERNANDO VARELA COLMEIRO: Las carreras de Ingeniería en los
MEMORIAS DE Estados Unidos. "Memorias de enseñanza profesional y téc-
ENSEÑANZAS nica". Madrid, 1952.	 131	 págs.,	 15 ptas. Estudia los diversos

TECNICAS escalones de las enseñanzas de Ingeniería en los Estados Uni-
dos, desde su iniciación en el Grado Medio hasta las Es-
cuelas de Ingeniería, con planes de estudio, licenciatura en
las trece especialidades existentes y los estudios del	 "Mas-
tership" y del Doctorado. Contiene asimismo apéndices sobre
cuestionarios	 y	 horarios de	 clase	 de las	 especialidades	 de

MADRID Ingeniería	 Mecánica,	 Química,	 Civil,	 Eléctrica, Industrial o

1956 Administrativa,	 Arquitectónica, 	 Naval,	 Aeronáutica,	 Meta-
lúrgica, Cerámica, Agronómica, Ingeniería de Minas y Geo-
logía e Ingeniería del Petróleo.

Enseñanza Media. Ley de Ordenación. Plan de Estudios. Cues-
Precio	 del ejemplar:	 30	 ptas.	 tionarios. Un volumen de 209 págs., 40 ptas.

PEDIDOS Y VENTA	 Sección de Publicaciones de la Secretaria General Técnica del Ministerio de
DE EJEMPLARES: Educación Nacional: Los Madrazo, núm. 17. Teléfono 219608 - MADRID



	

e•••: 	

	

18••••	

1
3333

	 e••• -r I
• I," •• 	••
: ••• 	 :•• 

	 2. 	
	 s. 	

•• 		  •••• 	

2

•ICr	

r3

	 3

	 3

•••• .........................................................

•••••••
•••••

3

"S 

••••	 ••••	 ..................................................................................

..... •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .1

Precio del ejemplar: 12 pesetas.
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